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I N T R o D u e e I o N 

El ce.mpo ha sido y es, por lo ~enos en nuestro 

país,casi la única fuente de rioueza y primordialmente de 

la subsistencia del pueblo mexicano, Sin embargo, la gran 

desigualdad que ha existido en lo concerniente a la tene~ 

cia de la tierra, han sido motivo de luchas como es el c~ 

so de la Revoluci6n de I9IO, que fundamentalmente el moti 

vo de este movimiento hiet6rico fué por el acaparamiento 

de la tierra en manos de una escasa minoría de personas;

y aunque hoy en día mucho se ha avanzado en este aspecto, 

no deja de ser todavía un grave problema, 

Ante tales circunstancias, el campesino tiene que 

enfrentarse a serios problemas, por ello mi interés de la 

elaboración del presente trabajo intitulado "EX:CEPCIONES 

AL ARTICULO 80. DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, RE~ 

PECTO ~ RESOLUCIONES PRESIDENCIALES", que ,tiene como obj~ 

tivo principal hacer una serie de consideraciones sobre -

los casos en los que de hecho y conforme a derecho, son -

suceotibles de mo~if1car las Resoluciones Presidenciales, 

y que de acuerdo a la interpretaci6n literal del artículo 

80. de la Ley Federal ñe Reforma A¡rraria, serian inmodifi 

cables. 

Es por eso que en este trabajo de investigación -
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me permito sugerir reformas y adiciones a los preceptos l~ 

gales cuyo contenido se refiera a la competencia de la Ma

gistratura Agraria. 

Lo anterior con el firme propósito de aportar 

una idea para el mejor manejo e interpretación de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria. 



CAPITULC PRIKlfüO 

AlíT~CEDEN'l'Eti. Y EV0LUCIO!i ll~ AUTORIDAD>S :>H 1':Jd~ERIA AGRARIA 

lill•GISTRA'l'URA AGRARIA 

Haciendo W1<:J re~ e'ña de la hietoriro. ele nuestr~ Rev2 

luci6n óe I9IO, enccntrBmos (1ue el verdadero motivo de es

tP. movimiento fué princi nc.lmente por la concentración de -

la tierria. en mruioe de un:;1. escasa minorÍ"-• y teme ndo en CO!!; 

sideraci6n que en nuestro nELÍs la tierr•. ci;.si eL ln única 

fu~nte de riquezg, y n:articul:;irmente de le. cu'usistoncio óel 

nueblo mexic~no, y con ln existenci:il. óe unu .crt·n ciesil'U~l

dad en la óistribuci6n óe la pronieó:ió terri tori,.l, tene-

mos como resultado evidente que la gran mayoría de los ca~ 

pesinos mexic~nos nermanecían totalmente marginados. 

Así tenemos c:ue el nionero de lo que es la Msgis-

tratura Acrario fué Emili:mo z,,...,n.ta, yr. que en su Decreto 

C.e 'Plan de Ayala del 28 ne noviembre óe I9II, las fuerze.a 

suriana.s pióieron tribun:?.l~s esneciales eue se t!stn.blecie

r:>n el triunfo oe le Revoluci6n. íi:s '1Ues, el ejército ze:o~ 

tisto el que e:rnres6 form:i.l y cl«romente su Gcseo 6e lu--

cht>r <·or llecr-i.r o obtener tribW1t~les [....[rrrios. 

}'osteriormen'tc tc-::~·mor- el :Uccreto t el 6 Ce enero -

ée 1915, cuyos rirece"to~ fueron elevados r r:on¡ro Consti tu

ciona.l con ln e:>:n~dici6n de nuestrr' Cc.·rta lv>ncru "" I9I7, -

así teneT.os que en el Decreto mencionnco cre6 los siguien-
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te E conisim~es: 

"l.- Uno Cc~if:i6n Nacionr·l A,'µ'i;rié óe :m.:,ve :ierso

nes y que, nresieida 'JOr e·1 Sccre_tr.rio _óe Fomento, tencr6 

las funciones c;uc estr: ley y lr.F.Í. suC.esi'/Pt: scñaler'; 

II.- Un2 .. Comisión IocP.l. Ar:reria compuoste ce cinco 

tniombros, ''ºr Ct"(W, 3stado_6 Territorió de lo Henúblic::o, y 

con las atribuci<lJ'.lllS. que lns le~res determinen; 

III~- loe Comité~ Particulares Ejecutivos que en cede 

Estado :;:e neceai ten, los c-,ue se com-n0:lc1r811 óe tres "'erso-

na.s ce.da uno, con lRs atribuciones qué sr; se·:2len", (I) 

De ;,:odo que este es el nunto 6B DBrtióEI y aun('ue -

tuvieron que trr;n?currir vririae óécr-C.e.f: nBro consolió.ar su 

nerfeccionarnierito, lo :;ue !10y en die c0nocernos como 1.:aÉ·is

treturr-. A17rr.:ri0. 

:tefr-.rrnR. At~rerir- nu\J1icn<'a en ul Uif'rio Cficir·J. ó.t.: ].E li'ede

rPci6n el óí:~· Iv rr- Pbril de 19"(1, <lured.ta el ~,eríoóo c'le -

blece: 

(I) C.:A·/3'1.i 1-hJ)i{lti~·, kr~:u' .:~. -:;J J""~l •j~.j{ ::H CIAJ A·~iAH!U y .:3f.'$ 
l-1l{JC:~D!!·I::· TC:·3. 4r. Bóici6n, rX;itorirl r"rnV;-s.J;.--::
J.;éyico, I'?f3. P. 51 
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"Artículo 2o.- La aplicación de esta ley está en

comendada a: 

I.- El Presidente de la P.epública; 

II.- Loe Gobernadores de los Estados y el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal; 

licos; 

IlI.- La Secretaría de la Refo:nna Agraria; 

IV.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~. 

v.- El Cuerpo Consultivo Agrario; 

VI.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas las autoridades administrativas del país -

actuarán como auxiliares en los casos en que esta ley de-

te:nnine". ( 2) 

a).- El Presidente de la República desde el Decr.2. 

to de 6 de enero de 1915, se le señaló como autoridad en -

materia agraria; con el Código Agrario de I942 se continuó 

señalando al propio Presidente de la República como la - -

máxima autoridad agraria, fueron consideradas desde aqué~ 

lla época que sus resoluciones no podían ser modificadae,

coneiderándose como resoluciones definitivas las que pusi~ 

ran fin a un expediente de: restitución, dotación de tie--

( 2) LEY FEDERAL DE REFOR'.IA AGRARIA. 28a. Edición. Editorial 

Porrúa, S.A. ~léxico, I987. P. 7 
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rras o a¡¡uos, de om1')lioci6n, de creeci6n de nuevos centros 

de ~oblaci6n ejidel, de reconocimiento óe l& nroniedeó de 

bienes comnneles, cie reconocimiento de lt neo11efü nroryie-

dac inaf&ctable. 

Textur.lmente suE atribuciones en me·teria egrnria 

del Presidente de lE< República, est6n contemnlGdos en el 

ortículo 80. de l< Ley Federr-1 de Reformo hgrori~, que li

teralmente dice: "íi:l Fresióente ce le Renública es l>: su-

premc. l;utoriác:d cfrari~., estl faculttlóo rJara Cictar toóes 

leF" mecióss 'lue sei::n necesariLs e. fin de G.lc2nn.r plen~me~ 

te los objetivos de esta ley y sus resoluciones definiti-

vas en ningún caso ·oodrán se1· modificede.s. Se entienóe 

:oor reeolµción definitivc., nors. los efectos ele ee.te ertÍc!! 

lo, le que 1)0nga fin 11 un eY:'.'edi.ente: 

I.- De restitución o C.otE·ci6n o.:: tierr~.s, bosq_uee 

O BfULS; 

nrler.:; 

II.- De cmoliaci6n óc loe ya conceóii·os; 

III.- !Je crerc .. 611 01; nuevo" centros ée "."JObl<"ci6n¡ 

IV. - De reconoc1.:r1iento .·: t.i tulr. ci6n de binnes coinu-

V.- De e:n:iro.,!.cci6n C.e bienes eji(< le.0 y cornuru·,le.'"¡ 

VI. - D~ :;stcblac 1.: 1i2nto cír: zonfls urbanas ée E jiOos 

·.r COr?IU11iÓf:.ÓSS j y 

~1rr.- l..!·5 ce~~~!:' ~ue sr::-~r-lP. ei;te ley 11 • 

Como es ce observc.rse el contenido ci<'l nrecento "~ 
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t11a tr:mscrito, c:ue en forma clara y definitiVE :'rncionr. -

que suE reooluciones d&finitivas ó.el Presióente de l~' R!!·~ 

blica en ningún caso poórfn ser modificadas, 

b),- Los Gobernaaores de los Estados y el Jefe d~l 

Departamento del Distrito Federal. 

Y~ el multicitado C6digo Agrario de I942 consider~ 

ba como autorióades a¡;;rari&s a loH Gobernadores ele loo Es

tados, Territorios Federales y al Jafe del DepnrtcF-ento -

del Distrito Feclerel, entre sus facultades están: Recibir 

las solicitudes arrarias, proveer lo necesario ·!Jara la su~ 

tenciaci6n de los expedientes y las ejecusiones provision~ 

les, nombrar y remover a sus repreaente.ntes en las Comisi~ 

nea Agrarias MiY.tas y expedir nombramientos a los Comités 

Particulares Ejecutivos, emitir su opinión en los expedie~ 

tes de creación de un nuevo centro de poble.ci6n ejidsl, y 

de exPropiaci6n, fundementalmente dictar los mr,ndnmientos 

nara resolver en primera instancie los expedientes relati

vos a restitución, dotación de tierras o aguas, dotacionee 

comnlementaries y e.mpliaci6n de ejidoB. 

Especificamente sus a.tribuciones óe estas autorió.E; 

d<!.s afrVrias, est>'ín remitió.as al artículo 90, de l& Ley F! 

der~l de Reforma Agrsria, y los articules 459 y 458 de la 

citad~ ley previenen los cnsos en ~ue incurren en respons~ 

bilidades, 

c).- ~l Secretario de la Reforma Agraria, 
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Su nombre.miento 1Jl"OViene óirecte.mente del ProsideE: 

te óe la RerJÚblica, quien ciuede removerlo libremente. 

Lo creación de une. C:.enendenciF' directa del Ejecuti 

vo FederE'.l que se encargara de la anlicaci6n de les leyes 

agrarias y su ejecución, estaba ya contemplada en la Oone

tituci6n Federal conocid~. con el nombre de Det>arta.mento 

Agrario¡ y lo que hoy en dfr conocemos corno ln Secreterfo 

de la Reforma Agraria. 

Rs~ncialmente .lns fe.cultades del Secretario de la 

Reforma Agraria se caracterizan por la creación, transmi-~ 

si6n, modificación y extinción de derechos agrarios, esto 

es con las facultades tanto jurídicas como Pgrarins. La -

Ley de la materia especifica llU!I facultades del titular -

de esta Secretariá: 

"Articulo IO.- El Secretario de la Reforma Agraria 

tiene le. responsabilidad 1Jolítica, administrativa y técni

ca ae la dependencif!. a su cargo ante el Presidente de le. -

RepÚblioe .• 

Son ntriouoiones del Secretario de la Heforma Agr! 

ria; 

I.- Acordar con el Presidente de lP. República los 

e.auntos agr.'.\r1os de su comnetencia¡ 

11.- Firmar junto con el Presidente de le República 

laa resoluciones y acuerdos que éste dicte en materia e.gr~ 
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ria y hi:ccerlos ejecut~r, bcjo eu resnonse.bilidod; 

III.- Ejecutar la política que en materia agraria di~ 

t~ el Presidente de la Renública; 

IV.- Renres~ntar ~1 i'residente de la República en t~ 

do acto c¡ue se rel:::cioae con lo. fi jl'ci6n, resoluci6n, madi 

ficnci6n u otorgamiento de cualo_ui.er derecho fundado en la 

ley salvo en casos expresamente reservados a otra ~utori-

dnd; 

V.- Coordinar su activié~.d con la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos para la realizaci6n de 

los programas ngrícolv.s nacionales y regionales que se es

tablezcan¡ 

VI.- Formular y realizar los planea de rehabilita-

ci6n agrarias; 

VII.- Proponer al Presidente de la República., la re

soluci6n de los expedientes de restituci6n, dotaci6n, am-

pliación de tierras y aguas, creaci6n de nuevos centros de 

. .,blaci6n y todos aquellos que la ley reserva a su compe-

tencie; 

VIII.- A'.)robar loa contratos que ooobre frutos, recu! 

sos o cDrovechamientos comunales o de ejidos colectivos 

!JUedan legalmente celebrar los núcleos de poblaci6n con 

tercer~s ~eruonns, o entre sí; 

IX.- Dictar •lcr: ncr;nc..:s pn.rn oreanizr·r :" promover le. 

producci6n ugr~cola, ~rui~dern y for~stal de los núcleos 

ejidales, comunidades y colonias, de acuerdo con lEs disp~ 

siciones técnicas genere.les de le Secretaría de Agricultu

ra y Recursos Hidráulicos y conforme a lo dispuesto en el 
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nrtículo Il y, en mcterio ó.e ~.:1royechamierito, uso o ey·nlo

tnci6n óe c¡;uas, coorclin<.cie!!lente con J.::. mism~ ~ecrct:iría; 

X.- Fomentar el desarrollo de la inductria rur~l y 

lr1s :;.ctivi6.aó.es nroóuctivr«s conrplcmentarir·s o accesorios 

al cultivo de lo tierr~ en cjiaos, comunidado~ y nucvós -

centros ó.e '10bll?ci6n; 

XI.- Intervenir en lo elección y úestituci6n de las 

autoridadec. ejiónles y comun~les, en los términos de esta 

ley; 

XII.- Resolver los nsuntos corresDondientes e 11:1 org~ 

nización attraria .ejiaal; 

XIII.- Resolver los conflictos que se susciten en loo 

ejidos, con motivo del deslincic o del seii.ale.miento de zo-

ntls de nrotección, o nor cue-lquier ce.usn, cuando su resol!:, 

ción no esté esneci<lmente atribuida a otra autoridad; 

XI 'l.- Intervenir en la resolución de las controversiaf: 

errarics en lo~ términos de esto ley¡ 

XV.- Uontrolar el m~nejo y el destino de los fondos 

de colonizoción relativos a las colonias ya eYistentes, -

así como L s .:.estinadc s a deslindes; 

XVI.- Formar parte óe los consejos ue administración 

de los bancos oficie les que otor¡;uen créoi to a o jidos y c.9_ 

munidadee; 

XVII.- Informar al Presidente de la Re~Ública, en.los 

casos en ~uc proced~n, lBs c~n$ignaciones de que trata e1 

0.rtÍC:tÜO 459 j 

XVIII. - Decici.ir sobre los conflictos üe coinuetencü. te

rritorial entre cio?. o rnós de legaciones :: grr!rit~s; 

XIX.- Hombrar y remover ~.l nersonr,l técnico y aclmini,!;!_ 
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trativo de l<. Secretaríé, de ncue~do .cor{ las leyes de la 

materia; <::·::~' 

L-. :~~:, ··. ·~ 
XX.- Expedir y ccncela:i'.. iosTcert:iiicados de 

:~~~,~~~ "::~~. ·-
inafect,!'._ 

bilidnd;y " 

XXI.- Las deru<ls que esta \ef~ ·~tr~s· leyes y reglmnea 

tos le señalen". 

También tene~os los artículos 460 y 46! de lR ley 

invocada, en los cuales nos indican de los casos en que el 

Secretario de lE Reforma Agraria incurrirá en resnonsabili 

dad, 

d).- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidr~u 

licos. 

Sus facultades uueden resumirse en todo lo concer 

niente a lo económico-ogrícola, csí como I? l!' determinr--

ci6n de los coeficientes de Pgostudr.ro, esto es, buscar 

los medios técnicos má.A eaecuGdos uera uoder 1'1ccnza.r una 

mejor explotación óe los frutos y recursos de lFs comunid! 

des, de los ejidos, de coloniss y de nuevos centros de po

blación, enccmim·óos e mojorr.r la si tuHci6n tanto econ6mi-

en como sociGl del cLm~e~ino. 

Sus facultcdes están contenides en el artículo 11 

de la Ley Federal óe Refornm Aererie: 

"Artículo II.- Son c.tribuciones ciel Secretario óe 

Agricul tur::i y Recursos ilidróulicos: 
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I.- Determinr-r los medioe t6cnicos adecue.dos nare 

el fomento, la exnlotaci6n y el mejor r> 'lrovechrcmiento cíe 

los frutos y recursos de los ejióos, comunidaóes, nur.vos 

centros ae población y colonice, con mir2s 21 m~jorr,miento 

econ¿mico y Pocicl de la noblaoión cRmneEina; 

II, - Incluir en los nrocrum~.s agrícolos, n¡¡cionales 

o re¡:ionales, les zonas e jidc les que deben óedicr:rse tempg_ 

rel o definitivamente a los cultivos, que en virtuó de las 

condiciones ecológicas, sean m~s apropia.dos y remunerDti-

vos en col::>.bora.ción con la Secretr:rü' de l" Reformfl Agra-

rie; 

III.- Est~blecer en los ejidos o en las zonas aleda

'ñas, camnos ey!Jerimentriles ['c;rícolac de rcuerdo con las P.2. 

sibilidacies del lugc,r y sistemG.E de cultivo aóecuudos a 

las características de la tenencia de le tierra en lns di_!! 

tintas regiones del país; 

IV.- Fomentar la integración óe le ganadería a la -

a.gricul tura con nlonte.s forre ,jerl.'s 2oecu26DB, y el eetnbl~ 

cim:i,ento de siloe y sistemne intensivo~• en lo exnlotaci6n 

agronccurrio que ~esn m~s id6neo~ ~n r~loci6n con c&d~ ej! 

do, comuniciEd o nuevo centro éc nobl.nciln; 

V.- Intervenir en l~ fijnción áe las reglPs gener~ 

les y d~termin&r lns nnrticul2:res, en su ce.so, n~.ro la ex

plot:aci6n de los recursos nacioneles agropecm•rios y eilv.:f. 

colee, aconsejando las prácti.cfls más nrovechosl's y las té.2_ 

nicas més adecue.das; 

VI.- Sostener una política sobre conservación de -

sueloe, bosques y agues y comprobar directamente o por mo-
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dio de s•.ts subalternoe 1 lo efici:.cia de lo,; sistemi;s cuya -

anlicaci6n s.; hP.ya üisnuesto en coorciimici6n con l" .3ecre

taría üe lo Reforme. Jteroria, a efecto ae establecer como -

uno áe le.~. oblicociones de los ejiór ·~nr1os el const,mte -

cuideüo que éeben tener en la nreservvci6n y ~nriqueci-

miento de eztos recursos; 

VII.- Coordinar las i;cti vióades de sus di versas decie!:! 

dencias en función de los programas agrícolas nacioneles, 

a fin üe qu» concurran a mejorar la aericultura de los eji 

üos, comunidades 'ii' nuevos centroe de uobl,,ción y colonias 1 

teniendo en cuenta todas sus particulorid&.des; y 

VIII.- Las demfs que esta ley y otras leyes y regl2me!:! 

toa le señalen. 

El artículo 462 del mismo ordenamiento, nos esta-

blece los casos en que incurrirá ~n resoonsabilidad dicho 

Secretario. 

e).- ~l Cuerpo Consultivo Agrario. 

'fiene su r;ntecedente este Ore-eno Aerario en el pri 

mer C6ñieo A¡::rorio de 22 de morzo áe 1934. 

Está inteeredo nor cinco ti tul•nee y contará con 

el número de supernumerarios que r. considersción del Presi 

dente de la Repúblic< sea necesario, dos de loe miembros 

titulares actuarán como represententeR de los campesinos y 

la misma pro,orción se observará en el caso de los supern~ 

merarios. 

il Cuerpo Consultivo Agrario estar~ presidido por 
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el.Secretario de la Reforma Af"Taria, quien tendré voto de 

calidad, 

Terturlmellte sus Qtribuciones están remitidas al -

articulo 16 de la Ley Feder~l de Reforme Agraria, que dice: 

"Son atribucione!e. del Cuorpo Consultivo A¡;re.rio: 

I.- Dictomin!:'r sobre los e:n'.ledientes que deban ser 

resueltoe por el !'residente de lo Henública o nor el Seer~ 

ti:rio de la Reforma AgrEirit', cur,nco su tr6mi te haye. con--

cluido; 

II. - Revisar y nutoriz:?.r los planos proyectos co--

rrespondientes a. loe dictámenes que apruebe; 

III.- Opinar sobre los conflictos que se susciten 

con motivo y e,jecuci6n de le.s resoluciones -,iresidenciales 

a que se refiere la fracción I,. cuando 11uya incon:formidad 

de los núcleos acrarios, procurando un acuerdo prpvio en-

tre l<is ""'rtes¡ 

IV.- Emi t·ir opinión, cuando el Secretario de la Re

forma Agraria lo solicite, acerca de las iniciativas de ley 

o los :iroyectos de ree:lamentos que en meteric "?"rarüi. for

mule el Ejecutivo Federel, así como sobr~ todos los probl~ 

mas que e"nresamente le setm nlantoncice nor aquél; 

V.- Resolver en .loe cesas de inconformidad reepec-

to a T1rivF.ci6n úe üercchos r .. crc.rio.s inOivicluf;les y nuevne 

aójudicEciones; y 

VI.- Las demás que esta ley y otras leyes y reelam~n 

tos le señalen, 

Con arreelo a la ley invocada en su artículo 464,-
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establece los casos en que incurrirán en responsabilidad 

penal los miembros del Cuerno Consu1tivo Agrario. 

Sus facultades de este orpanismo se pueden dedu~ 

cir que son esencial.mente de emitir dictámenes. 

f).- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Estos 6reanoc agrarios tuvieron como antecedente 

a las antiguas Comisiones Locales Agrarias, 

Encontramos su fundamento legal en el artículo 27 

Consti tuoional, fraoci6n .XI, inciso o), que señala la ore_!!; 

oi6n de: 

"Una Comisión Mixta compuesta de representantes -

iguales de la Federación, de los Gobiernos locales y de un 

representante de los campesinos, cuya designación se hará 

en los térnrt.nos que prevenga la ley reeiamentaria respeoti 

va, que funcionará en cada Estado de la República y en el 

Distrito Federal, con las atribuciones que las mismas leyes 

orgánicas y reglamentarias dictaminen", ( 3) 

Sus facultades dst4n remitidas al artículo I2 de 

la ley mencionada: 

"Artículo I2 .- Son atribuciones de las Comisiones 

Agrarias :Hxtae: 

(3) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
59a. Edición.Editorial Porrúa,S.A.México,!976. P. 27 
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I.-. Substcncii;.r los eyneóientes de restitución, d2_ 

trcci6n y F•n·,lir.·ción ór, tierra<., bo:s4ues y '[U''ªi ~.-:í como 

J.os juicios .,riv::itivos ó.e ó.erecho"' er-rarios inciivic.ur.les y 

nuevE!~ aé.juCiic::.cio!1es; 

II.- Dictr-miner en los e>cueóie'1.tes de ree.tituci6n,

doteci6n y ~·!ilnlirci6n óe tierr1n~, bosques y [>euas =!Ue at3-

b5n ser resuelto!! nor 1ncno:?1r.i.en1io8 óel a;,;ecutivo Local y -

reE..olver lo: juicio~. nrivr~tivc~ t:(! cerechoP r-:rrr·rioe inó.i

viduales y nuev::,s E ojuóicaciones; 

IlI.- Onin8r sobre ln crH ci6n de nu~vos centros óe 

noblación y P.cerce de lP. e:rnronieción óe ti erres, bosques 

y aguas e ji~.&les y comunales, así como en los ernedientes 

de locelizeción de ln uequenc .,ropieó.aó en predios afect! 

blee y en los exnedientes de inP.fectabilidad; 

IV.- Resolver leB controversi&s sobre bienes y der~ 

chos agrarios que les sean ulant!ados en los términos de -

esta J.ey, e intervenir en los demá" cuyo conocimieuto lee 

esté atribuido; y 

V. - Las demás que este ley y otras leyes y re¡·la-

mentes les se>~t-len". 

Las Comision~s Agrarias MiYtas inc·.lrrirán ún res-

nonsD.bi li dacl, O.e a.cul!róo e lo estt:tblecicio en lps :?rtículoe 

465 y 467 de la Ley Federal óe Reforina Arraria. 
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LEY D~L 6 DE ~NERO Di I9I5 

(lomo una muestra del gran descontento y mclestcr -

por parte ciel ce.m:iesinado meYicano con respecto a la injuE_ 

ta distribución de lns tierras, nace la Ley del 6 de enero 

do l9l5 que fué el~boraóa por Don Luis Cabrera, a indica-

cienes de Don Venustiano Cerrenza, y nroclamada en lE> Ciu

dad de Veracruz; lo c~racterístico de esta ley es de que 

le da un enfoque directo al aRnecto e jidal, !'ero rcRulta 

im:oortante hacer la aclaración que no se refería al nnt!. 

guo Ejido Colonial que tenía la c~rncterística de confor-

mar los terrenos paste.les o de monte, sino que ejido para 

le ley dei 6 de enero de I9I5 son las tierras que tienen -

como fin !Jrinciprl sostener le vida de los pueblos, 

Estoe malestares fueron el producto del ciesnojo de 

los terrenos de propiedad comunal o de repartimiento que -

lee había concedido el Gobierno Colonial, o las clases i~ 

dígenae come una forma de asegurar eu Etibsistencin, pu~s -

no tenian otro rocurso m&e que atener<'e a lo que el C(>1npo 

le~ produjera. 

E~ im~ortente mencionnr que el despojo lo lleva-

ron a CE<bo o raíz de haber zido individueliz~·<i& le "rooi~ 

ded comun< 1, con erreclo r· las leye:!I de de•H>mortiznción,

así como l:;:: de Colonización dictadas en Ié76 y siguientes, 

y nor tanto aperecen lGs concesiones, composiciones o ven-
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~as concertadas con los ~inistros de Fomento y Hacienda, o 

a -ore texto de aoeoe y deslindes, fc.vorecicndo con t0stes -

acciones a los qu• hacían denuncins óe excedencias o óema·

sías y también a las denominadas Compa~ías Deslindadoras. 

Por considerar de gr~n importancia los sieuientes 

artículos de la mencionada ley, me nermito mencionarlos: 

"Artículo Io., declar6 nulas: 

l.- r.us ene jenaci.~nes de tierras comunales hechas 

~or Jefes ~olítico~ contra los mandatos de ln ley del 25 -

de junio de 1856. 

II.- Las composiciones, concesiones y venta$ hechas 

i¡:unlmente nor autoriáaáes feáerales, desde el Ió. de di-

ciembre de !876, 

III.- Apeos y deslindes practicados áurant& ese pe--

ríoao, si ilc~r~lmcnte se invndieron tierro.e comunales. 

Artículo 2o., si los vecinos queríun que se nulifi 

cara una divisi6n o rep2.rto, así se haría "'iem11re y cuando 

fueran lan oc~ terceras partes c;uienas lo pidier~. 

Artículo 3o., uocirán obtener que se les áote del 

terreno suiiciente "!Jart con:::truirlos. 

Artículo 4o., medümte 6ste, se crePron la Co1:.isi6n 

l'ecional f.rrerin, lé. ComiE"i•>n Local Agraria y los Comités 

ii:jecutivos en c,\uL< O:stndo. 

Artículo 60., estc>oleci6 el Modo de iniciar t?l -

procedimiento, nreseutando la solicitud :ente el Gobernador 

del Esto.do reeriecti vo, o Jefe Mil·i.tar nutori:codo, tomanao 

en consideración el estndo de guerra que en ese momento --
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existía", ( 4) 

Esta ley procuró la restitución de las propiedades 

comunales y la creación de ejidos, y por otro lado pugnó -

por combatir los grandes latifundios. Vemos pues, que su 

finalidad primordial fué el poder brindar a la comunidad -

rural que carece de tierras suficientes para su subsisten-

cia y así poder alcanzar BU pleno desarrollo social. 

Sin duda alguna que la ley del 6 de enero de I9I5 
marca el punto de partida de lo que hoy en día conocemos -

como nuestra Reforma Agraria, es sin duda también la culm!_ 

.nación de una etapa de la lucha del camnesinado mexicano -

por liberarse del cacicazgo y del terrateniente, y poder -

obtener un uedazo de tierra que trabajar y del cual poder 

vivir digna y socialmente humana, 

La multicitada ley fué incorporada al articulo -

27 Constitucional como ley de nuestra Carta ~agna. 

(4) CHAVEZ PADRON, MARTHA. EL DERECHO AGRARIO EN MEXICO. 

7a.Edici6n.Editorial Porrúa,S.A.México, !983 •. P, 262 
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. CüilSTI'l'UClt'.; D<; 1917 

A fin~les ce 1916,en la Ctud~6 d~ Qullrétaro se ini 

cioron 1.E'R C.iscu.~ine::: co .. 1. lt- fin~ l i.1.!-f,C óe nronoaer 1 óiocu

ti.r y ª"'robE·r le nuevD Constituci6n Folíticr cie los :>1'tD-

dos Unidos focxicD11oe, el rylazo ,.,&ro tt'.l efecto so vencíro -

el dfo Io. óe febrero oe 1917, debiendo entr;cr ~n virar di 

ctw Conetitución ~l éfr 5 óe febrero del mi2ino ''·º• ;;;1 TJr2_ 

yecto óel 6rtículo 27 Conctitucionrl ( uno de los más im-

uortantes ée la citr.tlo Constituci6n ya que enmerc~ba el -

greve urobleme ª" lr; tenencia de la tierra), fue firmPóo 

:oor loe Di "JUtvdOI!! PaBtor Roueiy, José ii. li,acios, E. A. En

riquez, entre otro15, 

El proyecto hacia una breve reseffa históric~, des

tacando ~ue siendo la Constitución lo máxima Certa de Der~ 

ches y cons.iderEl d& como única fuente y orieen de los dem6s 

nrece~tos jurídicos que óe ella uued~n em~n•r, se recolcó 

el hecho de qu~ no Ee c8yer<· en el error que "' cometió en 

la Consti tuci6n üe If. 5í', ye c. u.~ nor ,....rev~n.i1· _,ui 'í:( e i:~J.n 

ries¡:o, eludió e,l rrsvísimo nroblem<· de ln rronietvd, 

Es nues, el ertículo 27 de la Constitución el que 

renresentE! uno óe los urecer>tos fundnmentales óc nuestra -

C:;1·ta J1:e.en&, y8 c¡uo cie rl("me fo1·me, refleje lo qua fué -

nu~s'tro rcc.lió<c nccionrl C!e.!"de le instaur~ci6n de J.a Col2_ 

nia y hestc 18 culminaci6n del movimiento uolitico social 

de 1910, y enuncio el r>rocr11me. revolucion8rio óe l~ nación 
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par.-, terminar con el· régimen de eY.plotcci6n. 

Los nrincinios de lo reforma aETaria r,ué contiene 

el reses.te ó;; la nro.,icdcü ó.e tierras y Ef'UHs, y sobre to 

do i:ior el surgimiento ór: unt>. nueva ióec: 80-ore la pro;iiec5rid; 

son indu.óablementc consecuencia de lo incansable luche del 

pueblo meY.ica.no "ºr alcanzar y consolióE r su liberted, su 

inde~endencit, su siberanío, así Lomo su aeotino ryronio y 

una vida dignr y decorosa. 

Aei tenemos c¡ue el mul tici tado erticulo 27 de la -

Constituci6n Iolíticr de los Estnoos Unioos ~:exico..nos, co~ 

sióera el ~roblemo egrDrio en todoe sus asnectos y trato -

ñe ro::olvt!rlo 110r mec1io de :=-rincipios generales q1...le deberán 

de servir óe guÍf• porv la redistribuci6n de la tierra, y 

de esa forma poder 8soirar al equilibrio de la proniedad 

rústica. Eetcblece también el pronio ordemimiento en su n! 

rrafo nrimero como nrinci:iio í'undnmental, "que la TJropiedcC 

de la:· tierrrs y C[UGS comprendidos dentro clel territorio 

nf!cionel corresnonóe orir1 int rir. ;:-iente n le noci6n, lc.. cur-1 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio clc. -

elln!J o lo<! cicrticulares, ccnsti tuyendo 18 nronieóad '1ri VE:_ 

da 11
• 

El 1')recento citndc. tiene su í'undrmentc en la deno

min¡cóa teorÍP natrimonil'lie:t<. del Estado, ya que durPnte -

la época colonial los re~es es~añoles adquirieron todo~ -

loe territorios de Indü•s en "roniea8d nrivaóc conservénó.2_ 
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la basta la Independencia, posterior a ella, se consolida 

el Estado Libre y Soberano que nae6 a ser la República Me

xicana, recuperando así todos sus derechos sobre tierras y 

aguas del territorio mexicano en calidad de propiedad pa-

trimonial. 

"Entre loe preceptos más rdlsvantee del artículo 

27 de la Constituci6n de I9I7 destacan loe siguientes pun

tos: 

I.- Aoci6n constante del Estado para regular el -

aprovechamiento y la dietribuci6n de la propiedad y para -

imponer a ésta las modalidades que dicte el interés públi-

co. 

2,- Dotaoi6n de tierras a loe núcleos de poblaci6n 

necesitados. 

3.- Limitación de la propiedad y fraccionamiento 

de latifundios. 

4.- Protecci6n y desarrollo de la pequeña propie

dad". ( 5) 

( 5) MENDIETA Y NmlEZ, LUCIO. EL PROBL"ElllA AGRARIO DE ~lEXICO. 
2Ia.Edici6n,Editorial Porrúa, S.A.México,I986, P. I94 
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PRill.ER CODIGCi AGRARIO DEL 22 DE lfiARZO DE I934 

La necesidad de elaborar este Código Agrario, fue

ron: Por las reformen hecuaa c.l artículo 27 Consti tucionel, 

donde se consiOeraba ne crnn importancia renovar la legis

lzción o;i;raria, nor otra uarte , la diver:;;idaó cie leyes -

que en e~e momento existíun y sobre todo que su contenido 

ero e obre la mismc: r.ic.teria fi.grrtri8, origin8ndo como une

consecuenciL 16gici?. l&. eren confusión dentro del campo de 

lo legislntivo. 

Este Código Agrario, fué expedido nor el General 

"b~lardo L. Rodríguez, aunc¡ue eu anlicoción fué en otros 

....,eríouc.s ")resiaenciriles, este C6dieo fué eYnedido el día -

22 ª'' marzo de I934, en él se consideraron loa aspectos -

funde.mentales de lo Reforma Agraria, referente a la dis-

tribución óe le tierra. 

Los preceptos más sobre,,aliente"' del primer Código 

Ae:rorio, son loE siguiente e: li:n lo referente a la copacidad 

jurídicf~ colecti v::.. :ir•rr· obtener tierros por dot~·ci6n, el -

rec~uini to era óe <:ue l< e:rintencir· del noblr. do solici t0nte 

fuera r nt~rior e 12 fechB de ls f·olici tuC corr~snonCiente, 

esté defecto de l<: l~ri:_;leci6n ~H·r:-'ri2, lo 8-!Jrovr.chr>ron 

g<"ntes sin encrúpulos, obteniendo un b~n~ficio per~.onol o 

de utl gru;'o de YIC:rf"::inBs r:.<tuno;'.1ente rr:<:ucido, yo oue de ln 

noche a lf1 me :~2.na e r.iarccl.:-- 11 nuevos ~iobl~:do.s 6 rancllerías 

que se instalobr:n en los f'lrededoree ó en los terrenos c'te 
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lsR he.ciendas, e inmediotar.1ente i;iresentp'h0n eus eolicitu-

<lee ele élotnci6n rie ejidos .. 

La canncidsó individnol si{rUi6 en loP. misnos térmi 

nos, con un:· observaci6n que uno de los requisitos que no 

se contemnle.bo., era el cer mcYicano nor nacimiento. 

Une innovoci6n óe ero.n imnortm1cia. d&l yo ci todo -

C6digo Af;rario eo el aerecr,o r:ue les asisti6 a. loo neones 

acnsillados nara recibir un8 narcala, ye que en lLs leyes 

anteriores se le" ner6 el derechc de flolicitnr ejiños e -

los núcleos de noble.ci6n form!1dos DOr los mismos. Las eY

tensiones de las citPdP.s narcelvs eren de 4 hectérees en -

tierros de riero o sus equivalentes en otro ti~o de tie--

rras, 

Con resnecto ¡1 le nequei,a nroniecl~d quedó estable

cióo que, sGrion inRfectables los terrenos que no exccó.ie

rnn .de 150 hectáreas du rieFO o óe 300 de temnorr·l, pero -

so contemnl6 lo 'lO,,ibilidacl de c_uc cu<Jnó.o "" el recio de 

siete kil6metroe no se contero con les tiorroe necesErias 

nurr lr r.ot8ci6n :-:· un. núcl.·:::o Ue -;c::ilr\ci6n, lee extcnr:io--

nos rne:i1Cio~1.:- ucs """\06.íc:.1 rt:6.ucireG :Oi.:;.s i :: IC~ hect~1·ef.s en t~ 

rronc:-:- Ue ri·;':o y ~.CL :tcctfr•:.:c..:~. c;n tc:rr.;:nc~: C:io: tcm·.x·rcl. 

Zn lo re:.·ere:ltr: < 1: : !' .• ·'lir cié·.: do c. ~i(".1): e: t·:" v.·

'-"·i_:o zifrc..rio, sunrLni6 el r1:c~ui~itc Ce es;icrcr c. ~ue trt·.a~ 

currior:- ;:. tif:.z r :os r. 1:: ftci1c. C o 1: ~~ott:..ci6n, l.F: conCi---
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ci6n crf: ó1:; q_ue ~or lo m~11os fu6re.n ?.O fnóivíCuoz _qui.:: .no -

tuvieren n;-:rcúln y que t·cie:11Pr: i:ie hnys r..1Jroveci1ri.áo eficcz-

mente los terrenos ae 111 c1otaci6n r.ntcrior. Ln ~cci6n óc -

o.comoóo comien~ .. : : vislulll1:rnrE-~t:. contamnlt:.ido 1:. fo:r·r~1.!ci6n 

1Jc 1)ndront~:: eo~Jecia'.ies con el i'in ñl.l ubicc.r e loo c:n:rnos!_ 

ncs ;-:in tic.eras o::n ll·:r, ·ocrcelc:a Ct: los ujidos donóe sí lr .. :z 

ilubiera. T2,,;bién <oe conteinr:lr lr creación 611 nuevo e cen--

trce de '10blnci6n '.~ricoln, ¿,, ..,r0ferencir cn terrenos no 

fértiles, 12s -.ar<oonns con oerecho c. cclvo tenif.n r¡ue ser 

20 cor.io mini"1o, y des0ués el DenDrtEme,1to A¡;rario a tre.vés 

óe su personal técnico estudinria la ubicaci6n del nuevo -

centro de población. 

En meterin de procedimientos, este primer Código 

Agrario estableció =º clara simplificaci6n de trámites. 

En cur.nto el ré,-imen cie Droniedad ejidal, el C6di

[''> a.ludido consideró "ºr eeµcredo e lm: tierras de uso co

mún y los de lai.Jor que son re.,,c.rtidas indiviauelmente en-

tre el c"m,.,u·inF' do beneficiacio ya sea con la dotaci6n o la 

restitución; w:,:ic-::J tierr&s pos<fen la cerecteristica de ser 

imnreocri Dtibles, in:::lieneliles e inembcrgebles; las tierras 

de re~arto inüiviciunl nuecen ser revocables, nor ejemplo,

lr:. fo.ltn cle ci.tltivo du.rr..nte dos afio~· consecutivoE. 

JU multicitD.ao Código Arrario de 1934 incluyó un 

capítulo óe responsabilióades, esto es parr.. los funcionc.-

rios y emnleados que violaran lo" urecentos res'Oectivos. 
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CODIGO AGRARIO Dli: 23 DE SEPU~óiBRE DE 1940 

Este nuevo C6digo Agrario marcn indidablemente un 

claro avance en lo qu6 resnecta al camno jurídico de la R.!. 

forma Agraria, fué expedido durante el régimen del General 

Lázaro Cárdenas. Const6 de 334 artículos y 6 transitorios. 

Se caracteriz6 especialmente del C6dieo anterior por la i~ 

clusi6n de un capitulo especial sobre concesionea de inaf,!.C 

tabilidad ganadera. 

Importante reeulta mencionar también que por !leer.!. 

to de Io. de marzo de 1937, fué reformado el C6digo Agra--

rio de 22 de marzo de 1934, ya que por efectos de la Refo! 

mn Agraria, la industria ganadera del país se encontraba -

en plena decadencia, por tal ra:z6n los pro)'lietarios que p~ 

seian grandes fincas y que por sus oaracterísticas estaban 

deetinadae n la ganader:{A se negaban a incrementar dicho. -

industria ganadera, pues existía la incertidumbre de que 

en cualquier momento nodia perder su capitel invertido si 

resultaban afectados por una dotación de tierras¡ ~otivo -

por el cual el expresidente Uzar·o Cárdenas dict6 el Decr.!. 

to aludido tomando en con~ideraci6n los si¡:uientes motivos: 

"Que la conservaci6n y el incremento de la ric¡u~za 

ganadera, no s6lo como n~rtA óe la riqueza pública que por 

imperativo Constitucional el Estado deoe conservar y die-

tribuir de modo razonable, sino también como fuente de pr~ 

ducoiónque al ensanchara• permitirá a las clases popUlares 
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mejorar sus condiciones de vida, debe considerarse digna -

de la atención y protección especial que merece; 

Que por definición, la ganadería es el mismo 

tiempo un de1·ivado y un comDlemento de! ln agricultur"; le 

exietencie de eanado presupone la seguridad de contar con 

terrenos pasteles suficientes, bien que produzcan espontá

neamente loa forrajes o que requieran irrigación y cultivo 

para producirlos; 

Que 'ate es el problema de lss negociaciones gan~ 

deras, que necesitan seguridad por lo menos en un ciclo de 

25 años que es bastante para recuperar el capital inverti

do, que eus postales han de permanecer formnado parte de -

la negociación, puesto que de otro modo resultaría imposi

ble ·toda explotación ganadera; 

Que al eetimularee el desarrollo de la industria 

ganadera, ya podrán aprovecharse en las costas, en las --

fronteras y otras regiones, las grandes extensiones del -

país qua hoy no son aprovechadas ni en la agricultura ni -

en la ganadería y que se encuentran completamente deshabi

t~dae; 

Que no debe entenderse, sin embargo, que sea lí

cito ante~oner la conservación d~ la gan&dería a la satis

facción de l::n necesidades < /'TAriPB de los núcleos de po-

bluéi6n, lE CU<-=l se :fW1dé1 en dis:Josiciones Constitucion2.les 

cateeóricas y reeponcie a urcencias primordiales del nueblo, 

las que deberán eer scti?feches, sea con tierras aucenti-

bles de cultivo, bien con terrenos arytos para el desarro-

llo de la ganadería; 



26 

'JuC es "reciso coorclinvr el cw:tnlimie.-:1to de las 1~ 

yee c;rnrir>e y 1"- cons~rvr•ción y fomento tie la gvnr.óerÍt! ,

pcrr lo cuP.l ')recia~ aóonter u.-1 criterio c¡ue ?Jermi tn n le 

vez ~roseeuir el nr0crom2 de dotcci0n6~ e~id[les y fomen-

tar lo economÍP ryecur-:.ri~ óel "1BÍ!', y ese criterio no nuede 

ser, conlorme el «rtículo 27 Constitucion6l y a los lJOstu

ladoro revilucionr·rioc', otro c,ue el cie otor¡rnrse concesiones 

de imliectabilió~u EÓlo en cquéllF.s zonbs en c¡ue l<de nece

sid<des ar-·rario" e;,, los nuebloe hayan sido totalmente s2-

tisfechmi, o en óonáe no eyistc 'JObla.oi6n con darecho •• 

ejidos, o en los casos en que teniendo en consideración 

los 'JObladoe o_ue sefiala el censo de nobl.nci6n Últimn::ie:ite 

levi;ntnóo como con derecho ~ e ~idos, 'JUed~ n sr·tisf::icer sus 

necesidades de tierras sin menmecobo de la ><utorizeci6n da 

inafectnbilidad que se otorgue e la ex01lotaci6n ganadera, 

y, únicamente nor cuento e las extenEiones quP. se en sufi-

cientes uara mantener, según sus distintcs condiciones pe~ 

gráficas, agro16ricas y zootécnicas, en límites áe costea

bilídad, la explotación en su etapa inicial, ~ar~ obliear 

a los_nropietarios a ~rogresnr aumentcndo el número óe ca

bezas ue sus rcnaderías, ~ bese de obras que mejoren la -

nroducci6n cie 1::: tierrn". ( 6) 

lll :ieríoóo de vi,~enciP o.el menciotrndo Código Arra

rio fué muy breve;, nero sue efecto~ ~on considerr;do~ de --

(6) f,\Ei;DI;;;'rA y iltJl-EZ, IUCIO. CB.cI'J:. P.l:'. 2:;5 y 256. 
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feccionsmiento y h técnic¡¡ jurídica que introuu jo en las 

instituciones agrarias, y su influencia &n el C6digo Aers

rio de 1942, el cual resnet6 los lineamientos e insti tuci.<?. 

nes básicas del C6digo ~· I94C. 

CODIGO AGRARIO DEL 30 DE DICIE:J\!Bfil: DE 1942 

Este tercer C6dieo Agrario fué expedido durante el 

período de gobierno del General Manuel Avile Camacho, si•!!, 

do uublicado en el DiPrio OficiPl de le Federeci6n el día 

27 de &bril ~. 1943, y estuvo vipente hasta I97I, Durante 

ese lapso cuml)li6 su funci6n dentro del proceso hist6rico 

do le Reforma Agreria, aunque de hecho en los ~ltimos eñoe 

de su vigencia ya no respondía a los nuevos requerimientos 

de le coml)lej& nroblémática agr&ris .• Originalmente const6 

de 362 artículos y 5 transitorios. 

El libro "!)rimero hizo la distinci6n entre lo que -

son Autoridades Agrarias, Oreonos Agrarios y Oreonos Ejiat 

lee, 

Consegr6 que el principio que ha ragido la dietri!!_u 

ci6n de comnetenciee y que e:! el de recolver na.ro; el Dep"-E 

tamento A~Terio la~ diferentes funcionee f'rincinr:les de la 

acci6n ~dministrativa, tales son, A trEvés de los cuales -
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se r~conocen, crer,n, mor.Jificr-.n y er.tineuen óersci1os <>trr,-

rios; "ºr lo quri ee refiere 0 le Secretarie <ie llgricul tura 

se le desi~n6 la ".lrD'liementc i> 0 ricola. 

:uec6 establecióo •or el Dencrt2mento Arrario 1~ no 

reelección ce los ComisoriBdos Ejidel es; q_uederon re lee:edoe 

de sus fecultacnE u2rn decioir ~obre el disfrute áe los -

bienes ~jidE•les, ni nrivar de derechos, lnf' AE"i•mbleas Gen_! 

ralee áe Ejidaterios; el Cuerno Corniultivo Agra.río se le 

dej3ron facultades como :ou nombre lo inóicc consultiw;s. 

:;;:1 Cóaigo l<grEirio óe !~'42 sufrió diversas moóific! 

ciones, por ejemplo, uor lo ex~edición de las leyes de Se

cretarías de Estado, de esta manera. tenemos ~ue mediante -

Decreto del 24 de diciembre de 194B, dispuso que el Depar

te.mento Agrario e~erciera las funciones de la Dirección -

A/Il'sria Ji:jidal q•1e hacte entonces le pertenecía e la Seer_! 

taría de Aericultura; nor Decreto de 30 óe diciembre de 

1956 le confiere ~.l .úe.,art~rnento Ae-rnrio laE facultadee de 

le creación óe nuevos centros óe uobleción egrícole, entre 

otrae, 
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Lli:Y FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DE 1971 

Con la ex~edición del Código Agrario de 1942 el -

problema a¡rrario mexicano, na recio hc.ber encontrado su ex

Dresión def'inii;iva por lo que re:;:i_oect?. 1: le distribución -

de la tierra. 

Por su larga vicencia y sobre todo por los fenóme

nos sociales, en sus últimos años este Código ya no res'Po~ 

día satief<.ctoriamente a las necesidades del campe~inado -

mexicano, ~ues es lógico que con •l transcurso de loe años 

el problema del campesinado se fué tornando máe comnlejo; 

ya que un Código Agrario ea un simnle ordenamiento óe dis

posiciones jurídicas sobre dietribuci6n y tenencia de la -

tierra, y lo que ya hacía falta era E'.lgo más que un Código, 

una Reforma Agraria pero con una gran sentido renovador, -

social y oinémico, que rebasara el conceoto y el contenido 

de ua Código. 

~e durante el período de eobierno del Licenciado -

luis Ecneverría Alvarez, cu&ndo se exnide lo Ley Federal -

de Reforma Agraria. de 16 d~ abril de 1971, que consta de -

480 erticuloe, e transitorios y esté dividida en 7 libros, 

loe cuatro prim~roe contiene el Derecho sustantivo, loe -

res &entes se refieren ti loe nrocedimiel!tos, a la plenee--

ci6n y a las resnonsabilidadee en materia agraria. 

Dentro de las innovaciones más importantes de le 
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a),:_ Lo. rehobilitoci6n a&rr·rio 1 
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b).- ~l nrocelimicnto :r:iora les futures dotaciones 

de ticrras, 

c).- Le org~nizaci6n ae los ejirios, y 

d).- Le planificación ~er&ria. 

Con estas innovncioneie se lacra dar un cambio radi 

cal de gran trscenrienci&, en lo que es el campo del proce

so ae;rnrio n:;.cional. 

La magistratura sgrarie es de ce.rácter administra

tivo, ya que así Pnrrece por nrimera vez en l& Ley ae 6 de 

enero de I9I5 y subsiste a trav~s de leyes y códigos hasta 

nuestros días. 

Como ha quedod.o ya asentado en líneas anteriores, 

la magistr~tura aEI'aria eatú contemplada en los primeros 

tres capítulos de le Ley Federal de Reforma Agraria. 

Es pues, el Presidente de la Renúblicr• l<' máYime> -

autoridad en materia ae;raria, de acuerdo con lo estableci

do ~n el ertículo 2o. de la mencioneda ley. 
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CAPITULO SEGU!IDO 

:li:L EJIDO O:H !Ci>XICO Y SU SO:NTIDO SOCIAL 

PARC;:LA ESCOLAR 

Por dieposición Constitucional la educación debe -

fomentar:!!e en tocoe y onda uno de sus niveles, así tenemos 

que en lo que res,.,ectEI a la agricultura es fundamental im

Jllllear tanto la investi¡pción, la eneefíanzP y las ;irácti-

cae agrícolas. Por ello, en cadD ejido deberán deelindarl'!e 

las superficiee deetin~das a Parcelae Recolares, las cue-

les tendrán une extensión igual a la unidad de dotación 

que se fije en cada caso. 

Para la designación de estae superficies de pref~ 

rencia han de buscarse las me ~ores tierra:!! del ejido, aeí 

como también dentro de l!'.s má.e nr6Yimas E' la ubicación de 

la eecuela o cosería. 

A través de la circular No. 4f, de feche Io. de 

eentiembro de I92I, regla 30, surce leeelmente la figura 

de lo que es la Parcela Escolar como bien que debe poseer 

todÓ ejido. 

Dicha insti tuci6n nFrtici ;.,a de la. naturaleza jur,i 

dica de los bienes ejidnlee, de ser inelienablee, imures-

criptiblee, inembarfables e intransmisible, su pro,.,iedad -
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le: t"!erten~ce P. todo el núcl~o (é noblnci6:1 e jicicl y su Oi_;! 

frute ee c0mwir~1, ya que todos los miit;:1bro~ q'_;..-; for.n2n. el 

e ji do "veden dis:frut&rlo i:> tra.vés ée los servicio~ escola

res, Ú~~ortiVOS Y SOCi(lles que sean inst~J.aóos en estF na! 

cele escolP.r. 

De esta maner? tene~os que en ln Parccln Escolar 

debe !lrocurcrse que se lleve s cobo une Cl' ... ~J.otación o de cu.!!. 

de., y que r:óemÉs sec ti~ utiliO.aó tanto nnr:.;i. le e:nr::e~:onzn -

escolar como a le~ :irácticc.z qv.e conlleven ~ um. su:oere.--

ción Ufrícola y cie11tí:fico. c,ue I'<Hiunóe en frvor ü<>l cremio 

ejidal. 

Los productos qv.e éí,; lr• e:-:nlotoción re'.óul te serón 

óestinadoS de l1r~ferancia ::_ cuhl"ir lf~s nece!2.icl~deE". a~ la -

escucls, ::isí Cl)rno Lnnulser lF: r:i·riculturn Ool e:~i6.o. 

Por Último tenem!1r-: :.1ue si le resolución --·r!!Sir1en

cinl. dotr.tori;-1 no consicii.:r6 la su ifrficie q1.te corresr,ondA 

fl lP Porcel:-· '&rcol::r, ér1t~;. se.rá co~1f'.tituiCrt y ti:::üclr{l Dr·ef~ 

rencir· en l~ "."lrimera unió&G C0 ó.otrci6n -1'.12 oe Cecl~tre va

CEnte; (;l res"lecto, lo estr1Ul~C1?; Bl ,-rtículo IC-4 de lr: Ley 

eji¿os Y8 ccn::tituidos, lfl uniC.nd a~rc-:ccucria :roe i:idus

triEs rurr.:'10~ C:e li:;· mujcret=. ee E:r::tablece:r{ e.a nl['l.tr!n C.e 

lar:.: ... ~·1rcc.lc:F vt. coute::i o on terrenon Cte. lrt f'.'rn!Jlir·ci6n, si 

lF hubiere, uno vez que se ¡rnyen satisfecho lr·s neceeidades 
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de las eecuel.ae del TJoblaóo". 

Por lo que corres~onñe a l~' Parceli; Escolr•r, está 

re¡¡ul&da por loe crtículos IOI y I02 de la Ley Federal U.e: 

Reforma Agrarifl: 

"Artículo IOI.- 'Sn cadG. ejido y comu.lidad deberén 

def-'lindaree 1.n,; SllT)erficies desti11Pde.s a 'JE'rceles escole.-

res, la.e que tendrÁn une eYtenf:ión i¡_::unl r.. lrJ unió.Pó óe ó.2_ 

teci6n que se fije en cHia crso. Deberén ser ue¡¡¡2rc:::d8s 

TJrovisionGlmente al e~ecutr..rse el m"ndamiento d11l Goberna

dor, y se localiznr~.n definitivamente al e jecutaree l& r!!_ 

soluoi6n presidencial, en las mejores tierras del ejido 

dentro do las más pr6ximas :; ln eEC'.tela o cese río. 

Las escuelas rurales que "º dispongan de parcela 

escolar, tendrán preferencia absoluta para que les adjudi

quen las unidades de dotaci6n que se declaren v&cantes o -

se les incluy:; en las amY)liaciones ciel ejido". 

"Artículo ll~2 .- La narcele escolar deOertí desti-

naree P. le invastigEiCi6n, ense_innze y pr{,cticas agrícolas 

de la escuelr=i rural r; que 'C'ertenezce.. Deberá r)rocure.rse -

que en la mismE- f:=C renlic!: unr.. exulotPción intensiva, que 

responO.r-. t~üto o. ln e1-l~e:JnnzE. oscol~r, como t: las prfcti-

cas agrícolas y científicEs que se realicen en favor de -

los ejidRtérioe, 

La exnlot~ci6n y distribución de los 'Jroductoe -
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que Sb obtene:n óe lPs perce!2: escc>lPrez, ó~D~rfn h~cerse 

a~ ecueróo con sl reelem~nto que dicte lu ~tcretrrÍ3 ó~ la 

Hei'or:TJC· AffrFriF" t o,yenáo lt oninión a~ le Secretc;rír cie -

~ducr ción :fública y de Arricul ture y Recurso A hir!róulicoe, 

pero ~n todo c!.'.so los nroductos se <iestinar6n nreferente-

meate f. setisfF.cer les necesidoó.es de lP escuele y E~--imnu.!, 

ser le ezriculturo <iel 11ro:riio e,;ido", 

UHII.tAD AGRICúIA IliD'131'.!tIAL PARA LA lr1JJER 

E<ite bien e,jid<'l e:3 de reciente cre;;;ci6n, !)Or lo 

tanto e6lo ee encontr2rv nrevisto en l;;;e resoluciones nre

sidencialee dotetorin.s que fueron eYnedidas a ,,ertir del -

inicio áü la vigencia de lú Ley Federal de Reforme Aeraria, 

( I6 de ::'bril de I97I ). 

De lo sunerficie dot?óa, la r"soluci6n nreeioen-

ciel deberá ::reveer une: unidr;d óe ciot,,ción localizadF en -

lue me ,iores tierras colinóDntes cr:n le zon~ urbnno ryarE! -

a:sí noder creer lo Unide.d Arrrícola Inclustri&l nPI'<> lr- Mu-

jer. 

J>ste instituci6n juríáico está regl::':nent:.,óe oor -

loe artículos I03, IC4, !05 y 223 fracci6n III, de la Ley 

Federal de Heformr- Agrari<-.; le que tendrá entre sue objet!_ 
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voe principales loe siguientes: 

!!: .- La instnle.ci6n de una granja ae;rol)ecueril' y de 

industrias rurales, les cuele e cieberén f'.er eYolotnduo en 

forma colectivE nor lao mujeres riel núclao a¡rrario, Dero 

que deberán ser ma.yores ue dieciseis ai'íos y que no sean 

ejidata.riae al constituirse un ejido. 

"Artículo 103.- Kn ca.ds e,jido que se constituya d.!:_ 

berá reservarse una superficie ieual a 1•1 uni<iad de d•Jta-

ci6n, localizada en las mejores tierras colindantes con la 

zona de urbanización que será destinada al establecimiento 

de una granja agronecuaria y de industrias rurales eyplot~ 

das colectivamente nor las mujeres áel núcleo agrario, ma

yores d~ dieciseis arios, que no sean ej~idotariae''· 

2.- Cuando se trate do ejidos ya constituidos con 

anteriorid1>d e lo fecha de vigencia d! la Ley Federal de -

Reforma Agraria, la unidad agripecueria y ae industrias ~ 

re.les de lae mujeres se establecer:> cunndo eYista una y¡ar

cela vacante, o t2mbién ryodr~ ser en terrenos de la Pmnli~ 

ción, ~n los casos en que se dier•' est2 si tuaci6n. 

"Artículo 104,- Rn los ejidos YE constituidos, la 

unidad a~rooecuaria y de industrias rurales ae las mujeres 

se establtceró en el.:.unc óe les m:rcel.os vacimtes o en te

rrenos de lo ampliación, si las hubiere, unE vez que se h~ 
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yen sctisfecho los necesid::.des éie leis e!::cuelus áel. "JoiJlP.-

ªº"· 

3.- En lP. unidad mencionoi:c, tnmbién se l"' dPré -

l)riorided a le creeci6n de euerderíae infantiles, de cen

tros de costura y ó.e educaci6n, <.sí corno le instr,leci6n de 

molinos de nixtemal, y en formu genérica ee nueóe decir 

que todas cquéllas insteleciones que tenfnn como objetivo 

primordial el brinóRrle lr, onortunidod a la mujer cernnesi

ne porn que alcance su oleno desarrollo y nrotecci6n. 

"Artículo I05.- :i:n la unidad sehr.lada l)arn la pro

ducción or¡'"::.nizad<' ae las mujeres ó.eJ. ejido se intee-rorán 

las g.ur.rderías infantiles, loa centro" de costur1• y educa

ci6n, molinos de nixtamal y en general todRR aquélles ine

telacionee destinadas esnecíficnmente al servicio y prote~ 

ci6n de la mujer cempesina". 

"Articulo 223, fracci6n III.- Las 8Uperficiee leb!?, 

re.bles l)Br8 formar l!>s oercelos escolares, a rc>.z6n de una 

pGra cada escuele rural, y lea necesarias ~erF el estable

cimiento de le unidad a!'rícolv inó.ustrü•l n<ra la mujer". 

El régimen jurídico de este bien, ser~ como el ae 

le meyoría de los bienes ejidelee, nor lo tanto deberá ser 

intrensmisible, inalienable, inemb•re:e<blo e im,.rescri-pti--

ble, 
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ZONA DE UHBANIZACIOJf 

Para constituir la zone urbana ejidal, se cestine

ré una porci6n de tierra de uref'erencia que no sirve ryorc 

labor, esta disnoeici6n la deberá tomar e11 comlider;;ició.'l -

toda reeolución nresidencial, según lo establece la Ley F!, 

dersl de Refor,na. A¡<raria, en :ou "Artículo 90.- Toda resolu 

ci6n nresidencial dotatoria de tierras aeberá determim'r -

lo constituci6n de la zona de urb?nizaci6n ejidal, la que 

se localizará preferentemente en las tierras que no eean -

de lnbor. Cuando un poblado ejidal carezca de funóo legal 

constituido conforme e los leyes de 1!1 meteriP, o de zone 

cie urur,..nizsci6n concedidr; 0or resolució,·_ ar;raria., y se a-

siente en terrenos ejidalee, ei la Secretaría de la Refor

ms Agraria lo considera convenientemente localizado, debe

rá. dictarse reeoluci6n prnsirlenciel a efecto de o_ue los -

terrenos ocuuados por el caserío queden ler.almento destin~ 

dos a 2'.ona de urbanizaci6n". 

Pero si la resoluci6n nresidenci~l no constituy6 -

ln "'.>nP url1ana, ésta tendrá que ser determinada nooterior

mente 9or medio de otra resoluci6n presióencial que seere

gue 0 terrenos del ejido adscritos a otre finalidad. 

Todo ejidetnrio tie01e el oerec:10 a recibir en for

ma gratui t¡: un solar en la zonB de urboniu.ci6n, textual-

mente lo e~tnblecc el artículo 93 de 12 Ley Fedcrnl óe Re-



40 

í'ormF .A/rrori::', qi1e mr-n F·delPnte lo mencic:iEJré. 

El régimen jurídico r.ie la zom• de urbrnizE>ci6n es 

<iiferente del de los uniot•cies cio: riot:oci~:. o norcelas, tan 

el!! esí, que nuede ·Jerders• uno <'in percicrfle el otro, De -

tal suerte riuc si un ejid~.terio ho ccun8óo su solar urbano, 

lo h!l construido y radic!ldo en él durr<nte más de cu&tro -

nños consecutivos, y .1ue «demás hayn recibido su certifico!: 

do resnectivo, tiene el derecno nara que oste certificado 

la seEl con,;eeao medi8nte di~nosici6n contoni ~e en rei:olu.,.

ci6n nresidencial, nor su corresuondiente título de propi.!!. 

. dad; a ;iartir º'' este momento el réeimen jurídico del eo-

lor urbano ee desliga del ré!!imen ejid<il nero incorporaree 

al Derecho Civil, por tanto nuede ya ser inscrito en el R.!!. 

gietro Público de lEl Propiedad, según lo s&.nciona el artí

culo IOO de le ley Federal de Reforme AErariEl, que e la l.!!. 

tra dice: "La Secret11ría de la Reforme Al!roria expedirá 

los certificados ac derecnos a soler que e~rantice lv pos~ 

ción, tfinto e ejidaturioEJ como E· no e,iidFtarioe, y cuendo 

cumplan con todos loe re~uisitos fijados en eate capitulo, 

ee lee exvedirón los corresponóiente~ títulos de nropiedad; 

éstos se inscribirán en el Reeietro Af!rario Hacionel y en 

el Registro Público de la Proniedod corre,,,~ondi~nte". 

En el sur,uesto ca~o de que un n,iidotario haya - -

ab~nóonado el cultivo de su perc~le !)Or más de dos eiios -

consecutivoe y por lo miemo see orivado de elle, pero que 
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no haya abandonado su solar urbano, no POdr~ ser nrivado -

de éste; eólo que el ejidstario también haya <0 ban6onado el 

solar urbano por más de dos año? consecutivos, entonces sí 

será motivo suficiente para que pierda sus derechos respe~ 

ti vos. 

Tomando en consideración el grave nroblema habita

cional, la zona urbana debe ser determinnda lo suficient.!!, 

mente amplie pare que nuedan resolverse eatisfactorinmente 

los problemas habitacionales a futuro, y además previendo 

la incorporación de nuevos ejidaterios que adquieran dere

chos agrerioe por privaciones de derechos de otros campesi 

nos o por la aperturo de tierras el cultivo. 

Exiete le posibilidad de que se les concedan sol~ 

ree urbanos a avecindados, pero esto debe ocurrir cuando -

ee trate de personas que se caractericen por su ocupación 

útil a la comunidrid, en cuyo caso tieuen los mismos requi

sitos de resid~ncia y de pago del lote, el final les será 

c=jeado su certificado por el título correspondiente. 

Cuando al¿une nerson~ tenes la carecteríetica de 

ser.avecindado, y abnndone durante un eólo a~o su solar, 

será motivo suficiente Dar2 ~ue Pierda todos sus cerechoe. 

Lo anterior, lo prevee el artículo 98 de la Ley -

Federal da Reforme Agraria: 
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"Articulo 9C..- El abandono del solar duri:o.nte un r:ilo conse

cutivo, tratándose do avecindados y óe dos si se trata de 

ejidotarios, óentro del nlazo fijado ""larE• lr< edquisición -

del dominio pleno, imnlicar{·. la nérdióa de los d~rechos de 

su poseedor, s&lvo cause de J:'uerza ms.yor. :il solar se de-

clarará V<•cr•nte y la asamblea renert•l rioorá disrioner de él; 

lo adjudicará nreferentemento a ejide.tcrios que ct:rezc&n -

de solar, de conformideó con lo nis""luesto en el ~rtículo 

72 de esta ley, o bien lo venderá o lo dará en &rrendamie~ 

to. 

Loe compranoree de solares que no llegaren E adqu! 

rir el dominio rileno sobre ellos, no pocirán reclamar la d! 

voluci6n de las cP.ntidadee que hayan entregado 01 núcleo -

de población en ryego del orecioti. 

Con r~e:iecto a !Es carp.cteríeticae óe la zona urb.!: 

na e_jidal, se nucóe decir, que su naturaleza jurídica ee -

diferente de los demñs bienes ejidales, cie edc, f~ruw ten! 

mosque: 

a).- Cua;10o la Z'Jns urbPno to(i~ ví::: le ~}ertonac& ül 

n1l.cl~o C2 )Oblr.ci5n ·.-,.~iC.:r.l, 2~: .:.t1.c el cit<:d':) bii::n re::;ultri 

im.,..,rescri'1tibl·:? e i:l·Y::bcr::.'.n'blc, -.<"!!'(..) .-.ur: '}!"'l -'...,ri~1cinio ~e -

'>Sl"mi te su ventP o. ;veci!"l.ór>dos, mediante cintrc.. tos de com

,.,revente. Le Ley Féder"l de Refor,nP Af'r<:rir, nos dice al -

resYJecto: 



43 

"Artículo 93.- Todo cjiéw.tario tiene ó.erecho a re

cibir gratuitamente, como 9atrimonio famili~r, un sol<,r ~-• 

le zona óa ur··of!.::1izaci6tl cuya asianf.ci6n se hfarÜ _:ior E-orteo .• 

Lf: extensión del solar se ó.eterminaró ~tenóienüo a les ca

racterísticas, usos y costumbres d" l« re¡;ióa para el G!"t~ 

blecimiento del hoéfr ccinpesino, rero en nint:ún caso eYce

derá de 2,500 m2. Los solares excedentes ryoár8n ser arren

dados o ena~enados a neraonas que áeaeen avecindarse, pero 

en ningún caso se les ~ermitiré oó~uirir derechos sobre -

más de un solar, y deberán ser mexicanos, óedicerae a ocu

pación útil a la comunidad y estorán obliEados a contri--

buir pere la realización de obras de beneficio social en -

favor de la comunidad. 

il ejidatario o avecindado a quien ae haya asigna

do un eolar en lr. zona de urbanización y lo pierda o enaj!!_ 

ne, no tendrá derecho a que se le adjudique otro", 

b) .- Cmmdo le noseci6n ha sido ya por más de cua

tro años, y por lo tanto ha definido el 0leno dominio ryara 

ejidaterios y 8Vecindaóos, y "ª ordene la titulación de -

los sol&res urbanos :JCira q'J.e ser:.n inscrit0s en el Rer-ietro 

Público de la· Proniedad, la consecuenciA jurídice es que -

el solar urbano se seryare del ré~imen feáeral ªErario pvrs 

incorpor~rse al r'gimen civil de ca.dH li:staúo áe l~ Re-oúbl.!:_ 

ca, de esta manera tenemos que los ye citaóos soleres urb~ 

nos dejan de ser inalienables, intransmisibles, imprescri,!! 



44 

tiblee e inembnr~ables, con lo o.ue se demuestro unE óe las 

exce~ciones al artículo 52 de le ley óa la materic, 

TiiRRAS Di USO COMUN 

Después de haberse satisfecho las necesidades del 

núcleo de población ejidal que haya resultado beneficiado 

con una unidad de dotaci6n o onrcela, e CEda uno de sus i~ 

tegrentel!I O,e la z"ona urbana, le ryarcela escolar y la uni-

' dad agrícola industrial para la mu~er, y que eún hubieran 

tierras disooniblel!I, l!le doterá el .,¡ido con tierras de ago~ 

tadero para uso común; textualmente la ley de la materia,

nos dice: 

"Articulo 223, fracción I.- Lol!I terrenoe de agost!!; 

der~, de monte o de cualquier otra clase distinta a lae de 

labor, narB s:.tiefacor l"~ necesidades colectivas del nú-

cleo de poblaci6n de que se trate. 

Loe terreno!'. cie monte, de nrro,,,tndero y, en gene-

ral, los que no seen cultiv<>bles, se dotarán en los exten

sionel!I suficiente!! para. cubrir las necesidades que de sus 

oroductos o esquilmos ten~an los individuos benefici~dos -

con unida.des de dotación constituido!! por tierrae de cul t! 

vo o cultivables, •• ,", 
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También cuando las tierras c.fectables y óotr;,;..~, no 

=edon TJl!rcelarse o ee•iolaree tmió<'d de ciotación, :iore¡ue -

resul tnríen menores de IO hecttirc:::s mínimns se'1Plt,óae por 

le Constitución en si artículo 27, fracción X, en la que -

~stablece: "La eu'lerficie o unidad individual cie dotación 

no deberá ser, en lo sucesivo, menor de diez hecté.rees cie 

terrenoe de riego o humedad; o, e falte de ellos, sus equ! 

'valentee en otras clases, • ". O bien >'l número total 

de eolicitantee o al número de 20 unidades indiepensables 

pare conetituir un ejido, entonces la TJocn superficie dot~ 

da se destinarl pare usos colectivos atendiendo al artícu

lo !30, y a mayor abundamiento la Ley Federal de Reforma -

Agraria, dice: 

"Artículo 307, fracci6n IX.- Rntretanto ee eí'ectúa 

el fraccionamiento defini ti ve de las tierrae de cultive, -

cuando éeta deba operarse, Be expedirán también certific_!!; 

dos de derechos agrario:!! que garanticen la noseci6n y el -

iliefrute de la~ superficies que hayan correspondido a cada 

ejid~.t;;rio 1 en el re.,arto derivado de la poseci6n ,,rovisio.., 

nal que deberé hacerse de acu~rdo con las besea estableci

das 'lara el fraccione.miento y la distribuci6n de las unid! 

aee individuales de dotaci6n. 

No se fraccionarán aquéllos ejidos en loe cuales,

de efectuarse el fraccionamiento, hubieren de resultar un! 

d~dee de dotaci6n menorel!l a lo disnuesto por la ley"; 
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I1é!f: tierras ó 1.: uso co:--nún c::.•n sus ...,L·P.to~, b:.coueA y 

'ilontes ryeri;onecerén si(;m"f'rt! Ell núcleo de ,,o-l)l&ci6n; su usci, 

en t~;nto •~<' se ci<;;;erinine le¡:-c i_nente su asieneci6n indi vi-

d11Pl, ser~ Oe uE.r. co1m.1n; lt· ley re::1:ecti'V[I~ nos Oice lo si

guiente: 

"Articulo 65.- Lo5 n:>stos, bosques y montes sjido

les y comunales 1'.lertenecerán sieini:>re el núclbo ó..: !JOolocién, 

y en tanto no se oeter•r-ine eu &Si,r'c:aci6n inciivióuc:l serán 

de uso comúnº • 

.:n un núcl"o de '10b1Eci6n e jid~·l su TJetrimonio r:·J.c 

lo con~,tituye es lo rn6s imncrtaut:?, :.::iP:Í tenem<Jf"- c~ue: los 

e ji datarios tienen le libertad cie buscar 11? mejor form8 de 

eY:ilotl'lci6n, siem,,x·e buscando el beneficio de le c~mvnidc.d 

e~idr.ü. 

"Artículo 67 .- Todo e jidate.rio tiene d.:recho Ei.l 

lilprovecn1?rnie11to 1"1TO'!JOI'cioual ele los bienes que el ejido he 

ye· destiaeóo al uso común, d~ rcllerdc coa el rer lé<mentn if! 

terior óel ~jióo 11 • 

J)n cut=into P lr :-ómi11ie-traci6a y anrc·v~cr1tl·nie. to óe 

lr.:i. tir_rr:·s dr: uso común, lr.i le~' t.C"Ac:r:rel ói¿ 1{i::fc.rrK Jt.~·r·~.-

ria, estF·blece; 

11 Artíc·v.lo 13;-· .- Loe no et os y montP.E.: ó.e u.~0 común -
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serán n9rovechf'ó•)S y edministrodos de confor:niden céa lt :· 

disposiciones sifuiantes: 

l.- Todos los ejidatl"rio!' noó.rán us?r cie las eYte!!. 

sienes ó.e terreno de nee.tos si1ficientes rJPrt< el E'e>rneni--

miento del número de cabaZílB y cl:;se ae ¡:onedo q11.e l¡, Asa!!! 

blea Gener~l determine ifUPli tElriPmente entre loE e jidE'T.L

rios, conforme o les din'>osicioae" es.,eci2les del rer).a-

mento int~rior del ejido el que en esTn motaría se su~etc

rá r las siguientes l>Nies: 

a}.- De:1erán intonsific~rse el ef".t8bleci:ü ;nto de 

nrodera2 ertificinlee y a~.11.w¿ee, r..rí º'·""mo lG co:istrucci6n 

de cu reas, par" la. me .ior eYplotación del ¡rano do; 

b) .- Fijar~ les cuotas que, en su ce.so, corres,,on

da pa~ar s CPdE ejid«terio "ºr el eyceóante de cobez~~ óe 

ganedo qv.e le asamblea le tiutorice a nastoreer sobre !"U -

asignaci6n; 

e).- ~l núcleo oe oobl~ci6n, una vez eatiEiechas 

lei::: nec~sid[oes óe l:is p-an2áos d'3 sur! inte.=::r;:.;ntea, r:uede 

venuer medi~tit~ contrritos rnuales lo" eYcodentee. de 1wsto<' 

de loo terrenos d.~ ~1gostadero que le ..-¡ertenezc&n; y 

II .- ~l c:; .. Jrcvech&miento óe les montee de uno c01 .. 11J.n, 

en loE ejidos y comunici<>des, se her?. teniené·0 ~n c.1ent<· lo 
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que ;ireecrib&n las leyeo de la mc.terie y lE-!' disnosiciones 

•1ue. dicti.n la~ autoridr·.des once.ro:~ óG•s ae nT)licc.rlas, ñe -

Fic~erdo E' les siguientes -revenciones: 

a).- Los ejidatarios oodrán emplear libremente la 

madera muerte n~ra usos domésticos. 

b).- Tratándose de madere~ vive~ o_ue ceben ntiliz.!!,r 

ce en la construcción de habitaciones, edificios y, en ge

neral, en obrP~ a~ b~neficio colectivo, el comisariado d! 

berá obtener el nermielo de lae E<utoride.dee competentes, -

Cuendo llis tierra.e de uso común fuoran lo "uficie!! 

temente emnliag o ricas, se estaría frente e una gitueci6n 

de tipo comercial o industrial, en cuyo ce<:o el ejido po-

drá explot:;ir directamente su8 r·ecurl"o "i cuenta con los 

medios suficientes, en ca~o contr~rio, ~oóré contratar - -

anu:elmente l~ eYr-loti<ci6n r travlif'. óe uno om-pre<·e estntal, 

o en su defecto particular con el requieito que óeberó co!! 

ter con le cutcri2.«ci6n a~ l~ Aeamblea Goneral de e jióate

rios, ae le :5ecreteriri d~ l;; 1\ef:,rm~ AcrnriF y da lr. Seer~ 

terü1 óo Al!riculturt, y Rec11rsos didráulicof'¡ lo e~t~blecen 

102 artículo~ I3F, incieo c), 145 y 50 de le ley de la mF

teria. 

A menera de ejem~lo me Dermito citar el Decreto --
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óel IO de agosto de !972, que fué publicedo en el Diario -

Oficial de la Federación el !4 del miiomo mes y a?.o, medio!!. 

te el cual cre6 el 11 Organiemo Productoe Forestales de la 

Tara humara 11
, en el Estado de Sonora. 

Así tambi&n se puede considerar como un ejemplo, -

el hecho de que en un determinado ejido se locelizaro una 

área de tierra caliza y 'sta se diera en fideicomiso n@ra 

su explotación. 

E J I D O 

Siendo el campo la base fundamental de loa c".mpes.J:. 

nos, el e ji do se considera como une institución jurídica 

mediante la cual so dota de tierras a lvs comunidadee, a 

trE>.vée óo un" rosoluci6n presidencial quo deberá ser yubli 

cada en el Diario Oficial de la Federación, y con epeeo a 

las modalidade~ y regulaciones que establece 18 Ley Fede-

rril .. cie Reformo Ai:-rr.ria. En mnteria arreriet la máYir.m riuto

ridad es el Presidente de ln República. 

Diferentes puntos de vista de loa jurietae acerca 

de la definición de ejido, así tenemos que el Doctor Lucio 
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J!endieta y Núl'lez, nos dice que: 

"Actualmente se denomina ejido a la extensi6n to

tal de tierra con la que es dotado un núcleo de pobla--

ci6n", (7) 

Por su parte la Licenciada J!artha Chávez Padrón,

a1 respecto nos dice: 

La primera Ley de Ejido del 30 de diciembre de ~ 

I920 en su artícul.o I3, defini6 al ejido como: "La tierra 

dotada a los pueblos". (8) 

Por lo que corresponde al Diccionario de Derecho 

Agrario •exicano nos define el ejido, de la siguiente man~ 

ra: 

"&JIDO: Tierras, bosques y aguas que se conceden 

a los núcleos de poblaci6n, expropiándose por cuenta del -

Gobierno Pederal de las que se encuentran inmediatas a loe 

núcleos interesados. Por extensión, tierras, bosques y 

aguas que se expropian por cuenta del Gobierno Federal de 

( 7) HNDIETA Y iroflEZ, LUCIO. BL PROBL.EXA AGRARIO DE llEXICO, 
9a.Bdici6n. Editorial. Porrda,S.A. •éxico,I966. P. 297 

(8) CHAVEZ PADRON, MARTHA. BL DERECHO AGRARIO llEXICANO. -
5a.Edici6n. Editorial Po~a, S.A. México,I980. P.396 
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loe predios rústicos de propiedad privada situadas en cua! 

quier lugar del país, en las que se constituyen nuevos - -

centros de población agrícola. 

Los ejidos se conceden en propiedad a los núcleos 

beneficiados, siendo inalienables, imprescriptibles, inem

barB&bles e intransmisibles, no pudiendo enajenarse, cede~ 

ee, arrendarse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte 

y se destinan al sostenimiento de los miembros del núcleo, 

que trabajen personalmente la tierra ••• ". (9) 

Las modalidades a que se ha hecho alusión con re_! 

pecto a las tierras ejidaJ.es, pueden definirse así: 

a).- Son inalienables, porque ea una cosa que no 

puede ser vendida. Dicho en otros términos las tierras ej.!, 

dales están fuera del comercio. 

b).- Son imprescriptibles, esto quiere decir.que 

es un derecho que no está sujeto a prescripción. 

c).- Son inembargables, lo que si@µifica que no -

(9) LUNA ARROYO, ANTONIO. DICCIONARIC DE DERECHO AGRARIO ~ 
llEXICANO. Ia. Edición. Editorial ~orrúa, S.A. México, 
1982. P. 262 
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pueden ser objeto de embargo las tierras ejidalea. 

d).- Son intransmisibles, esto nos indice ~ue ae -

treta de una coso que no fle trasmite. 

in este último inciso, considero que las tierrae -

ejidalee sí Dueden trasmitiree, yo que si se tom& en cona1 

óer0ci6n le !JOsil1ilidaét de que en óeterminado momento el -

ejidatario tiene la libertad de nombrar a sus sucesores en 

cuanto a derechos a~rnrios se refiere. 

Al res)'.lecto la Ley Federal de Reforms. Agraria en -

au artículo 8I, nos dice: ~l ejidatario tiene la facultad 

de designar a quien ó'ba sucederle en sus derechos sobre -

la unidad de dotuci6n y en los demás inherentes a su cali

d8d de ejidotf,rio, de entre "u cónyu:",e e hijos, y ea defes_ 

to de ellos, A la '.)er~ona con la que hae"- vidu merita.1 1 -

siempre que denendan económicamente de él. 

A frlt,._ do l&s :ieri:;onae anttriore,,,, el ejidatario 

fcrmulor6 uno listr- º" suceeión, en la que consten los no!!! 

bres de lee Dersonui y el ornen 6e preferencia conforme E.l 

cual c.e·ba Jwcerse l" adjudicoción do der,;chof'. a su í'f.-llec1 

m.ieñto, siemnre que tc1.:bién Ge 0e11üt·.n ec(:uÓmic:.Jrnr::nte os él. 

Le tierra dot11da s. les cof!l1.u1idricies se hri denominú-

do ejido, cuy8 axtensi6n deberá 2or lE suficiente pr,ra so-
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tisfacer las necesidades de la poblaci6n, debiéndose tomar 

en consideración la calidad agrícola de la tierra, así co

mo la topografía del lugar. 

El Licenciado Raúl Lemue García, nos define el -

ejido de la siguiente manera: 

"En la iniciativa se concibe el ejido como un -

conjunto de tierras, bosques, aguas y en general., todos -

·los recursos naturales que constituyen el patrimonio de -

un núcleo de población campesina, otorgándole personalidad 

,jurídica propia para que resulte capaz de explotarlo líci

ta e integral.mente, bajo un régimen de democracia, políti

ca y. econ6mica". ( IO) 

De acuerdo a estas definiciones que he mencionado, 

considero que loe elementos que deben constituir el ejido 

se encuentran reunidos en la definición que al respecto 

nos da al Licenciado Raúl Lemus García, por lo que creo 

que es una definici6n acertada. 

(IO) LBMUS GARCIA, RAUL. LEY FEDERAL DE REPORMA AGRARIA 
CO~ENTADA. Editorial Limuea. M6Xioo, !963. P. 66 
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COldETIDO SOCIAL 

Desee F.U ccnm· fTHci6.1 ler:·f l del e .~ido :wste nues-

tros O.he, ln. evolución en lA concerici6n del ejido hmbián 

h& provoc&ó.o con ñl trrenscurrir del tien1no, una transform,!!_ 

ci6n en las ideas res..,ecto ciel nroceRo C!e l"' Reforrna Agr! 

ria. 

JU ejicio ys no ac c,olf-mente un núcleo de ,,oblr•ci6n 

dotado, sino ~ue e!' tod:; una inatituciñn com,.,leja con ner

sonAlidad jurídica y uatrilnonio ryronio, y que se rige por 

uno le[ielaci6n federal; sl natrirnonio dél e ;iido está for

mPdo 10r tierras de cultivo O cultivebles, de tierras de -

uso común par~ satisfacer nocesió~dee colectives cie una -

zona de urbenizaci6n, óe wu: nG:·rceln e~colar y de una uni

Üfld nerícola indus o riel nera le- mujer camuec,inA, cuyi;s ex

nlic?ciones yr se dieron 011 1Íne2s F •• üeriores. 

Los lin~nmieatos 1'1.wat:menti::..les é nroba.cos l"'Or el -

Constitu;fente de I9I7 y que están ril<.21n••áoe en el nrtículo 

27 Conetitucionr-1, h1wen que ll• ,iuetici~ socir-1 cri'lt~lice 

~ trnvés óe loe-. '1rocedir.lientos que co11Etituyen lE18 eccio-

nes acrariF-s estE-~blecide.s ~n lF. ley º" lfl mr.terifl. 

HuestrE Carta !r:a.gnA en su artículo 27, p."rrafo X, 

aoe Oice: "L.,s núcl110'3 de ryoblaci6n que carezcan de ejido~ 
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o que no oueda:u lograr su rec:tituci6n nor fc'Í.to ce título.,, 

ryor imposibilidad óe identificorloe, o nor~u• lerolmente -

hubieretJ.. e ido en11 .1enndns, ~erán ciotf,doe con tiorrar- y PfUP~ 

:suficientes !'era con!3ti tuirlof:·, coi1forme F- l~e necenidE·des 

de su :>Oblaci6n, sin que on ningií.n cae o de je <ie concedér-

eeles la eYtensi6n que necesiten, y al efecto se exnronin

rá, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste 

a ese fin, tomándolo del que ~"' encuentre inmedie;to a los 

nueblos intereeacto~ 11 • 

~ La ju~ticia social, entendida como la bú~queda del 

bien común, e~ decir, el llevar la moyor cantidad nosible 

de bie.n.estar pfirri '11 rn\..~yor nú:riero por::ible de -perttcne.s, ee-

ta ~s la principol finalidad que se hn fijado como meta el 

pueblo meYicano, o Dartir del triunfo de ls Revoluci6n Me

Y.ican:a. 

Ln ju~tici~ ~ocinl, e6lo nuede con~eguiree medi~n

te lé int•('Tcci6n equiliuracie y nermr.fl•nte de un d•8arro-

llo econ6mico, no lítico, i;<:>ciel y culturr, l. 

31 de~<>rrollo ~si ccc1cobióo, consti tuy~ un medio -

inmejorablt=; r:'ara rerfeccion&r el rép·i 1nen democrñtico y cie: 

derecho en el ~ue nos deRenvolvemoa. 

No obstante, si no "ª mantiene el perfecto equili-
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brio <rntro el interé" E:ocül y lto libert<·d indivió.url, ee 

romne la trl'nc;uilidNí, lP ncz y el orden juríó.ico. 

Rn el caso del fenómeno ar.rario, le jueticie Pocial 

se alcenza. evitenuo el BCC-·".'l~r2miento de tierras en '10cae -

manos, ye que ~et~ acción reounderÍ< en ryorjuicio del com

nesino y de ,;iu fRmiliu; y sie:1tlr• el e,jiao u11a inEti "tuci6n 

eminentemente gociel, re~ti.ltr: nues, el mejor meclio narr d~ 

tar al CEmpeeino de la~ tierree que necevit~ ~are ~u 2ub-

sistenciR y elcanzar su pleno desarrollo social. 

L~ forms de dietribuir las tierras se contiene -

en los nrocitdimier.tos de r0<·tituci6n, dotación y amolia-

ción de tierras, así como le creación de nuevos centros de 

noblaci6n esteblecidos Constitucionalmente, 
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CAPITULO Tli:RCE:RO 

SUPUE:STOS y PROCEDI!<.IEhrOS DE LAS ACCIONES ::u:;: L'iOllili'I 
CAN LAS Rli:SOLUCIONES PRESIDii:HCIALC:S EH FOR!t:A INDIVIDUAL 

a).- EXPROPIACION DE: BI¡¡;¡¡¡;;s EJIDALJ>S y COMJHALES. 

El Lic.enciacio ,\ntcnio Luna Arroyo noe: ciefine la e!_ 

propiaci6n de la siguiente forma: "Limi taci6n del derecho 

de prooiedad en virtud de la cual el dueño de un bien, mu~ 

ble o inmueble, queda privado del miemo, mediante o nrevia 

indomnizaci6n, en beneficio del interés DÚblico. 

Por lo que hace a la exproniaci6n la Reforma Agrc

ria Mexicana la contemnla deecie dos ánf'UlOe: 

a).- ilicpropiaci6n de la :irooiedad rúetica uri vade 

para crear ejidos, y 

b) .- ñpropiaci6n de los ejidoe: y de loe bienes de 

las comunidades ..,~1ra realizar obrae de beneficio social. -

Por cuonto r l8r. coneecuencies en la nráctica de unos y -

otrae, concurre un'' narticul<·ridad c;ue l&E distingue 1 Mie_!! 

trae nere lo!' {'T<'n6e::i ( l~tifu.-:.di<;tcs ) nroriiatarios rura

les exnro'!"'ifiños no hay inCemnizoci6n; 02rn lo~: nro r}ie t&rioe 

en r.iequeno ln hay, "ero se EinlEz~ eenern.lmente el ryego de 

la indemnizflci6n corresuondiente y nRr<' loE< núchos de no

bleci6n eYproniadoe, les njidetarioP o cow1neros ~ue loe -

con3ti tuyen, todos dienonen desde lueP:o óe otres tierrE>e o 
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del pago a continuación". (II) 

Tambián el propio Lioenciado nos da su punto de -

vista de lo que es la expropiación de bienes ejidales y co 

munales: "En nineuna de las cuatro leyes agrarias que se -

dictaron entre la de I9I5 y la de I929, ni en estas doe, -

se habl6 de la posibilidad de expropiar bienes ejidslee o 

de loe pueblos que guardan astado comunal, para realizar -

obras de beneficio social. 

A medida que ae· fuá intensificando el reparto agra

.rio y que el Estado aoeler6 la conetrucci6n de obras de -

utilidad pública, necesariamente tenía que llegar el momea 

to en que en vez de construirse estas Últimas sobre terre

nos de propiedad particular, tenían que edificarse y com-

prender terrenos incorporados al rágimen ejidal. Como pa~ 

lelamente había de presentarse el crecimiento inevitable -

de las ciudades, eu ensanchamiento tenía que hacerse sobre 

loe 'terrenos inmediatos a las poblaciones que aleuna vez -

fueron de propiedad particular y que se habían incorporado 

al patrimonio ejidal de los pueblos dotados. Así se expli

ca que dentro de la propia ciudad de Máxico los ejidos de 

los pueblos de Nativitae, Santa Cruz Atoyac y San Sim6n -

(II) LUNA ARROYO, ANTONIO. DICCIONARIO DE DERECHO AGRARIO 
MEXICANO'. Ia. Edici6n. Editorial PorI'lia, S.A. Máxico, 
I982. P. 287 
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'ricoml"c, en el. a:io di!- 1940, c¡uedoron ~.entro óc: 1.n céntric(· 

Col.onie. de Nervarte y se urb~·nizaron, don1fo lu¡:ar o. c;ue ~l 

"Metro" recordendo ~ uno ae esos nu.,bloe, conserve urne ée 

BUS estaciones con el nombre del -pueblo de li<\ti vi tas. . 
Al entrar en vigor un nuevo C6diEO Ae:r~.rio ~'.1. ~1 mes ele ói 

ciembre de 1942, a los dos E :-iOIS de haberse TJromulgudo el 

anterior, se !lroóujeron l8E diepor!liciones relotives a le. 

expropiaci6n de loe bienes e jióal.ee y comum•les y se intr~ 

dujeron algunas v&ricrntos. La más imr.ortante de ellas de-

terminó que en c&eo de que los bienes exnroniados nc.saron 

a !JOder de 1.a naci6n pr.ra destinPree a un servicio núblico, 

se debía componsrr el. núcleo concediéndole amnliaci6n de -

ejidos o la creE>ci6n de un nuevo centro de noble.ci6n egrí

cole., estebleciéndoce que en esos caeos no debfa TlGf'erse 

indemnización en efectivo. Con el.1.o se tratabr?. de evitar -

que el. Estado tuviera qu~ nagar lon terrenoe (!Ue él mismo 

había concedido, economizando así uno de 1.oe ren{'.'lones im

,:iortentes del costo de los obras. 

intre los poco~ caso~ de anlicrci6n de eete ure-

ce"!>to cuenta el óel i::iobl2Co 6.e "EL l·íiu1V1lE" y o:ice mltE" (!ue 

resultr>ron con ~us tierr[1s in~dadEis dentrc Ce lEl curve Ce 

m&Yimo embcle.e de l~ :1rJs:: 11 1·.ir-uel Hió~ 1~~0 11 , EObrc el ''Río 

Fuerte" on el Estttdc Ga Si:i.nloci_, n cuya! e~iartPrio~ se le~ 

acomodó en narcelas de <3iez hect"-rens de riee:o en ol e ji do 

de "Las VecPs 11 que oe h:;.bír conceóido como €·a.r1.20.ero, uero 

que ol concluirse ls presa quedal';2 tot:;l.mente ba;!o rie¡ro, 
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T')er.ni tienól'J no cólo :. comoCi:·r C"t!.Veni..enten11.:nte r. lo~: ti tul!!_ 

res clel e ~i6o, r:ino conccCer e lo~ crim""ienino~ ai'ectoO.os -

ll's .irrc.,J.os rec.ult,·fltes con :n•,¿orie ele lr- c~lid,..c1. Este -

di:sr,o:¡-ici6n eYcc-,cionc i.mente fue f.]Jlicf·.é-ro. 'ºr lo ·,ue, on -

18 [eneralidr.d de lo~ COSOf'·, lD:? diversas der,enoen.cié.S d~l 

Gobierno Federal, o ele lo~ GobiernoE óe los Estados, cu--

brieron asi los indemnizacioneo corresnonóientes. • • ". (12) 

En el p?rrafo seeundo del erticulo 2·1 Constitucio

nal estable ce que: "Las expropiaciones s6lo nodrán hacerse 

"ºr cau!lo <le utilidrd públic? y mediante indemnización". 

Al respecto, la Ley Federal de Reforma Agraria. es

pecifica: 

"Artículo II2 (Articulo IE7 del C6digo A("rario de 

1942).- Los bienes ejidllles y los comunelee s6lo uoclrán -

ser exnrouiados por causa de utiliót•d nttblic• qu~ con toda 

evidencia sea eunerior 2 la utilided Eocial del ejido o de 

lus comunióaden. :in i[;Ur ldaéi O.e circun:-t2ncifn::!, lo eYnro-

'1iaci6n se fincaré 'lreferentemente en bienes de ryroniedrtd 

!)erticular. 

(12) LUHA ARR(JYO, Ai~Torno. OB. CIT. P.E. 228 y 22.9. 
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Son causas de utilide.d pública: 

I.- El establecimiento, eyulotsci6n o conservación 

de un servicio núblico; 

II.- La enertura, amnliación o ::line~rniento de cn-

lles; construcci611 de calzadas, puentes, carreteras, ferr.9_ 

carriles, camT)OS de Pterrizaje y é!emás obras que faciliten 

el tronenorte; 

III.- El establecimiento de campos de demostración y 

de educnción vocacionRl, de nroducción de semillas, noetas 

zootécnica:!', y en cenera!_, servicioP. del Estado pare lo -

oroducci6n; 

IV.- Las sunerficies neceeorias ne.ra la construcción 

de obre.s sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicución 

y líneas para conducción de enereía eléctrica; 

V. - La creación, fomento y conservación de um· em

oresa de indudeble beneficio ne.ra la colectividad; 

VI.- La funáeción, mAjorsmiento, conservaci6n y cr~ 

cimiento de loe centros de ;ioblación cuya ordon&ción y r;:_ 

rulr;ci6n se nrevee. en lo,; planee de desarrollo urbano y 

viviend8 1 tanto n::.cion<> les como estatales )/ l!l1.tnici nflles; 

VII.- Lo ex~lotación de elementos naturole5 nertene-
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cientes 13 la naci6n, sujetos -r. récimen d-e conce:;ión, y los 

estr.blecimientos, conductos y niisos que fueren necesario::>. 

pern ello; 

VIII.- I.a sunerficie neceseria ptara le construcción 

de obrris hidráulice_s, caminos de servicios y otres simile-
, -

res que realice la ~ecretaria de ABricultura y Recur~os Hi 
dráulicos; y 

IX.- Los demás previstas por los leyes especitl.les". 

Como se puede nercibir, que el artículo transcri

to establece los casoa en que ee evidente las causes de -

utilidad pública. 

Por otre narte, el -¡rcpio ertículo 27 de le Oerta 

¡, egnn fre.cción VI, nilrrc fo seeunco, ciiRpone: "Los Leyes de 

lo Federaci6n y de los Est::dos en su"' resTJectivas juris-

dicciones, determins.n los casos en que sea de utilidad nú

blicn l<-. ocupe.ción de lo uroniedod nrivada y de 3cuerdo 

con dichas leyes la autoridad ridmüüstr?.tiva hto-rá la d~cl~ 

ri>ción corresTJondientc, El -¡recio que se fi;ir-r6 como incieE! 

nizeci6n a li:: cose c ... ·..,ro.,....,ioór: se b~ PArá en 12 cc--:J1tideici ~ue 

como valor t'iecel de elh· firure en le" oficinas cPtnstrn

les o reccud2doras, ye sea que este valor haya sióo rncni-

i'estado ·Mr el nroµietPrio o simplemente ace,.,tado nor él -

de un modo ttlcito TJOr hrber per,ado sus contribucionero: con 

cntv base. 
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lU artículo I2I de la Ley d.e lo materia., noD sehu

ln lo siguiente: 

"'l'odn exnroninci6n de bienes ejide.les y comun&lec 

deberá hocerse nor Decreto Presidencial y rnediRnte indemn!, 

zaci6n, cuyo monto serú determinado nor ovolúo que realice 

le Comisión de Avalúoc de Bienes Nacionales, ntendiendo a.l 

valor comercial d~ loe bienes eY.nroniados en función del -

destino fincl que se hay[: invocr:.do :ierri eY:-:iro"TJierlos. Perc. 

efectos del "Jne;o inder.mizatorio, dicho i;vrlúo tendró vig~n 

cia de un oño, vencido el cual deberá ectualizarce. • "• 

in ~rocedimiento óe exuropiaci6n de bienes ejidc-

les y comunales ce de ti~o adminietrPtivo, esté contempla

do en los e.rtículoE 343 o.l 349 de k I,ey Fecieral éle Refor

ma Agraria, y se L-ücic '' trr.vés de: 

a).- Unr. so:l.icitu6 :.~ue r:rnr.:5 L i:ri7ic.ir:o -1 t~.t'.J.lcr óc; 

le Sccretarí:·: óe: 1::-: Reforn:.- .A.frr:..ria; 1~~ lC:J' do l~'. :m: tr:rin 

en su 8rtícv.lo 343, cuyo 0ntecedente ce 6:1Cuentr·n en el -

urticulo 2% óel C6uifo A¡¡rerio de, IS42, se ·;r.l:c.: 

tente~, seEÚn ol :.."in ( .. ue ~& hnsi~ue c·Jn lF. e:r1ro 1icción, o -

la uersona que tenca un interés lícito en oromovurlA, cleü~ 

:cén presentcr solici tuó escrita ~ntc el Secrettirio de 1'' -
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·:;-· ,. 
I.- -iO~'.~bi¿~~i~~;:}~d~·C"i~:~\;_b_S_;;- ~ue ,·.se. ~réb~nén cooo_:-c·bj~ 

te de la eY.'?rc:1üc:Í.6i;;~1¡{:/: .~f. Y" -~ 

II.-.•zi ~ellL~Yqu; ,,;~tendc 
lll • .:. LE-. ct'u:;.c ¿,, utilic.cti ;úl:iiicl':qÚ.e ~e invoca; 

I v, - La indemni zoci6n <;ue sé . ;iro".'on{'P; y 

V.- Lor: nlcnos y C.oc\unentoE' :irobatorios y comnle-

mentcrios que se estimen indis;icnsables nora dejr.r eotobl~ 

cidos los puntos nnt~riores. 

b) .- Trabajos técnicos ;informativos y veri:ficc-ci6n 

de datos, y el ovolúo: 

Esto quiere decir quG rl mis1r.o tinmpc 10 Secreto-

ríe. de la Refon~a Ae:rnriG, < trevés ª" su ciersonal correÉ 

nondiente oróenert se "r::>cticcuen ln verific~ci6n d•- los ó~ 

toi:; consign2cios i.::n le. solicitud; nsí como el avclúo di= los 

bienes cuyEc eYDrouiaci6n se soltcitc, TJern contcr co11 un 

cálculo comTJetrcti vo e 1' comnens1"ció11 ~uc se ofreceré. 

Al res.,ecto nos :o:nn.LÍP lo infonnoci6n el artículo 

344 ( artículo 227 del C6difO Ar:rario d~ I942 ) ª" la ley 

de lEc mcteria: 

"La SecretorÍE' de lP ReformP A¡:r(·rü1 notificerft al 

Comif;arit:·óo a~i('.r-il del núcleo ofect::.c.o, -nor oficio y medi:_n 
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te Pllblioaoión en el DiE;rio Oficial ª'º lt' FcderHoi6n y en 

el ,erióaioo oficiPl dr, la entidaa, y nedirá lAs oninione~ 

del Go;iernador, de li:' Comisión A('raria Mixta de la entidPd 

donde los bienes se :;ncuentren ubicados y ó.Gl bD.1100 oficial 

quo onere con el ejioo, !Es que deberán rendirse en un nl~ 

zo de tr<Jinta dí2.", tr<mscurrido el cual, si no hay res---

1'.'tle:?Jta, se com•icierr-rá; que no hay ouosici6n y se prooegui 

r6 con los tr>lmi tes. Al mismo tier.100, manó.art ryr::icticor 

loo trvbajom técnicos informotivos y la veril'ic2ci6n de -

loo datos consienados en lt' solicitud y pedirá a lo Seer~ 

tarfa del Patrimonio Nacional que realice el avolúo corre~ 

oondiente. Loo tr~mite~ a que se refiere este orocento se 

concluirón dentro de los noventa días de iniciados". 

e).- Dictt>.men. 

El cxryediente de la solicitud de exnroninci6n será 

sometido e. consideración del Presidente de le. República -

narD aue resuelva en definitiva; sin embare;o como se tr8ta 

de un caso en que debe terminar con Decreto Presidencie.l, 

de acuerdo c0n el Prtículo I6, fraccién I, de le ley de l~ 

moteria, nntes de que resuelva 12 mó.Y.ima autaridod u~r2riv, 

el exnediente deberá turm•rse al Ouer;io Oonsul ti vo Agrr,rio 

·:aro HU dictu;nen. 

De lo anterior, la Ley Federal de ReformB Agraria 

en su artículo 345, cuyo antecedente es el artículo 288 -
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del C6di¡ro Agrorio de IS42, nos seiinla1 

"Integrado el e:in:ieciicnt~ con los documentos El que 

se refieren los dos artículos anteriores, y con aquéllos -

otros que la Secretaria do le Reforma Agraria juzgue nece

sario recab8r, serñ sometido n consideración del Presiden

te de la Re!JÚblica ciare que resuelve_ en definitiva", 

d),- Publicación, 

Con los r.untos resolutivos· del dictamen se proced~ 

rá a formular el proyecto de Decreto, el cual doberá ser -

aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario y enviarse a co!: 

sideraci6n y, en su caso, firma del Presidente de la Repú

blica. 

El articulo 346 de la L.F.R.A. ( articulo 289 del 

C. A. de I942 ), establece: 

"El decreto en que se resuelv2 sobre la exnropia-

ci6n será publicado en el Diario Ofici~.l de la Feóeraci6n 

y en el periódico oficial de ln entid«d donde se encuentren 

ubicados los bienes ejidalee que se expropien, y lo Secre

taría de la Reforma Aeraria nrncederá e ejecutarlo en sus 

términos. 

En la dilieencie !JOEesoria se nractic11rá el desli,!:: 

de de las tierras expropiadas y de las que se hubieren CO,!:: 

cedido en compenseci6n, en cuyo caso; se pondrá en pose---
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ei6n de ellas a quienes deben recibirlas, y se levantDrá -

el acta correspondiente. Antes de dictar la orden oo ejec~ 

ci6n, la Secretaria debe tener la seguridad de que la in-

dernnizaci6n fijada sea debidamente cubierta, o su naeo ge

rantizado en loe t~rminos del decreto presidencial, así -

como de que se &!)lique conforme a. las disposiciones de es

ta ley", 

Por lo que corresponde al articulo 347 de la ley 

de la materia, sanciona lo siguiente: 

"Una vez satisfechos loe extremos del articulo ª!'!. 

terior, la Secretaria de la Reforma Agraria expedirá los 

títulos correspondientes, en los que se incluirá una clá~ 

sula que contenga las prevenciones del articulo I26. Lee -

títulos se inscribirán en el Hegistro Agrarioa Nacionnl", 

Como ya ea coment6 en líneas anteriores que el -

trámite de exnropiaci6n debe culminar con Decreto Preside!!. 

cial, en él debe es•ableceree una cláusula que prevea que, 

en caso de ~ue los terrenos ejidales expropiados se desti

nen a fines di11ti.ntos a los cieterminadol'l en el decreto ex

pro!liatorio, o de que su aprovechamiento no se lleve e ca

bo en ,,J tolrmino de cinco eífos, lo exnropieci6n r:u•dará -

sir. efectos, y los terrenos ejideles exnroniados :ip,;2r{m -

El formar parte del patrimonio del Fondo lfacional de Fomen

to ijidal, sin que proceda le devoluci6n del monto negado: 
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nor concel)to de inde1nnizaci6n. Para mayor e.bunaamiento me 

nermi to citar el ord~nRmiento que la ley de ln mr.teriE' se

ñala: 

"Artículo !26.- Cuondo loe bienes exl)ropiedos se 

destinen a un fin distinto del seflalado en el decreto res

pectivo, o cuendo transcurrido un plazo de cinco ª''°ª no -

se haya satisfecho el objeto óe ln axpronio.ci6n, el Fidei

comiso Fondo Nacional de Fomento 3jidal podrá dern:indt'.r la 

reversión de los bienes conforme e le ley de l:.;: materia, 

de lP totelidad o de la l)Rrte de los mismos que no hayan 

sido destinados a los fines ~ara los cuales fueron exl)ro~ 

piados, sin que pueda reclamarse la devolución de len sumas 

o bienes que el núcleo afectado haya recibido nor concepto 

de indemnización, 

Bl Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal -

ejercitará la~ cccioner. necesarias para que opere la incoE 

~oración a su natrimonio de los bienes señalados en el pá

rrafc unterior, 

Los bienes incornorndos al Fideicomiso Fondo Na-

cional de Fomento lí:jidal "erán de!!tinados a anoyar fiunn-

ciera.~cnte lae ecti vidades induBtriales en e jiclos y comuni_ 

dede.s, aún cuPndo no fueren los efecti:c1os '10r los decretos 

expropiatorios, en lcJs término~ y con las ffi(1r301j rlride~ c;ue 

se~slcn laR reclae de oneraci6n del nronio fióeicomi~o, -

el que estará obligado a tomar las medidas necesBries nera 

completar y n<.gar, en su caso, las indemnizaciones a que -
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tuvieren derecho los ejidatarios y comuneros afectados, -

conforme a los derechos expropiatorios respectivos en loe 

supuestos comprendidos en el primer párrafo de este artí-

culo .•• " 

Al respecto la Licenciada Martha Chávez Padr6n ae

ffala que, "el 20 de enero de 1975 se expidi6 un decreto, -

publicado en el Diario Oficial de la Federaoi6n al día 2I 

del mismo mes y año, que deolar6 que pasaban a ser propie

dad del Pondo Nacional de Fomento Ejidal la superficie que 

anteriormente había eído expropiada a los ejidos de Tehui~ 
.tla, Vista Hermosa, Xocoootla y Tequesquitengo, Municipio 

de Jojutla, Estado de Morelos, porque el Decreto expropie.

torio del IO de febrero de 1942 no se lleg6 a ejecutar " 

(I3). 

Podríamos decir que la expropiaci6n tiene como an

tecedente el derecho de reversi6n, que ea el anverso del -

derecho de propiedad, de acuerdo con la doctrina jurídica 

contemporánea que sostiene que todo derecho implica un de

ber y Vi!)everea, 

No podemos pasar por alto que si bien la expropia-

( 13) CHAVEZ PADRON, MARTHA. EL PROCESO SOCIAL AGRARIO Y 
SUS PROCEDIMIENTOS. 4a. Edici6n. Editorial Porrúa, 
S.A. México, I983. P. 266 
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ci6n se ha •.Jrocurt do trt>t:;o,r en form'' individue:l de acuerdo 

~ lo <lile r>revee el ".lPrrt- fo ;<e. deJ articulo 1;, 3 de lv ley 

do le mEJteric, el nreceDto uoncion~cJo <lll •u Ier. n?rrt'!fo -

seiiala que le exrronic-ci6n puede d~rr:Je ~n forme colectiva, 

lo que indudablemente nodr~ y¡rovocer cEtmbioe: dentro del -

ejido o comunidad, 

Para mayor abundamiento oe lo entes corne11tnao, r.ie 

permito citor el -;rece:ito corresnondiente1 

"Articu),o !23.- Si la "Yproriioci6n es rorcial y 

recae en bienes que se ex11lotab8n colectivn~ente, o de uso 

común, la indemnización cn,10 recibo el núcleo se destinará 

a 10 üdguisici6n de tierras '1ar2 com11letnr el o ,jido o ne.re 

inversione,; nroóuctivns directas, dentro de un 11roer0mP de 

oeserrollo sgroDectrnrio f!Ue formule lo an<mblea fene,rol y 

s¡>ruebe le ::;ecret~rin de ln Reforma Agra-ria. 

Si la euuerficie ey·,ro-nindo. Cl"mr-rendíe unióDdee 

óc dotE:ci6n trGiba~aócs indiviuuc1 lr.ientc, 18. inóernnizi?ción 

e:e anlicaré a elecci6n d~ lo~ ejidatarios nfecteóoe, a ad

quirir tierr?!: n:•rr re~1oncr J r-;. S'll '~erficie~ exnrol'Jiadr·e o 

en inver::-t('lne~ ''roó.iJ.ctivDs Oi:_:!ltro o flE·r;:: c:·;>l e,iiC0, en los 

tér,nir.os úc le frncci6n I oe! r-rticulo !22. Cu&ncic le cr.-

ryroriación a ciuc se r"::r'iP.re e~t'] ~~rr~ fo se realice nara -

fincfJ ele urbonizncf6n, f'e eGtnrt. f lo ciis~mesto en el artí 

culo anterior". 
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Como se he comeu.tctciü en líneriF anteriores, es not2 

rie la modificabilidad del me.ndamiento lJrei;i_denciel que -

concedió tierrne nor cuelquiera de los acciones eyistentes 

sobre el particular. 

b) ,- PRIVACIOfl DE c•ii:RECHOS AGRARiúS EN FOIDl!A INDI
VIDUAL y cor.EC'rIVA. 

I.- PRIVACIO!i DE DERECHOS AGRARIOS EN FORMA IliDIVI 
DUAL. 

im 3U Diccionario de Derecho Ae,rario, el Licencia

do Antonio luna Arroyo, cie fine la privación de la oieuien

te manare: "Acción o efecto de nrivElr, impedir o despojt>r. 

Acción de desoojar 1 imneóir o privar de un derecho o de -

uno cosa que Be poF.eí.a. 

El "ropio Putor, nor lo que corresnonée o la "Pri

vación óe derecho$ ''grarios en í'orrni-. inóiviciual" lo define 

de le siguie:1te fc·rmr-: "'En lEJ terminolop:Í:3 arrr:riG, rcvocE:; 

ci6n 6e lo~ uerecr10!1 óe los ejidetarios a los bic!1ef c0nc~ 

didOS r~l n{tClGü ÓI? no":1.J..ccif~1 f·l que ":lertenecen, nor ÍlPUE:T 

incurrido • .. ':!1 li:-<:1 CPHP-8!" c!11~ seíittl.ri ]P. ley. 

En lae nrácticas agrarias, lo primera ciisnosici6n 

que se dictó resnecto H la nri vHción de derechof' de los -

e jidstarios fué lo Circulor número 48 de lC' Comü1i6n Haci~ 
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nal Agrarü' óe se-..,tiembre de 1921 en l" (lUe, ae:e...,ué~ óe 

estcblecer c!uc lP"' tierrl'ls cie cultivo concedidas a los l'.lU! 

bloe d'bír:; N'rcelr>I'<'·e entrel?'"lnóo une unirlcd e cr•de sujeto 

reconocido, dic!)uco que sllo uoóíc-.: :-:er ;ri v~áo~ ele 8Us a~ 

rechoe cuE1nór.1 clurr,ntc dos aiios conseClJ.tivos da~(ren de cu

brir el cenf'o o rentf1 que les corrc3-r,r.r.Oiero, así como TJor 

ffbandonc-1r el :ioblado 011 unión de euR familiares TJOT un té!: 

mino de "~is meses , , • ", ( 14) 

Como ee puede apreciar de lo óefinici6n anteriror, 

que lo nrivaci6n de sus derechos de un e,iiootario era entre 

otros, !JOI' el abFcndono del n;icleo (.~ TJOhl~ción en unión ·

de su~ fé~miliareo i1or un !'Ar:nino c.:e seis :ne seo. 

Por su o;:;rte lo Licencióda J.:artlw Ghávez Fadr6n al 

resnacto no". comente 1 "El G6di¡-o AErnrio d& 1942 contemul6 

una cousol nern que el e jidPtario oerdiera ous derechoe -

ejid~leA y éstos fueran 8ñ~udicados e otra narsona; el ar

ticulo !69 del G6diro aludiño, s;;;'1P.l6: Bl e~idr,tario nerd! 

rt- su~ t.1erechoe sobre le- nPrcelr: y, en ~-enerr1 l, los qu~ -

tenee cerno ,..,IÍ•3mbro ce un n·J.cle:n Ce .:·blación ejió<ll, E-' eY

ce·,-,ci6a üc lar- r;<;<.!niriclot~ ?o1:;re el r:iolnr CJU!J le hu.oier-e s2:_ 

do o.d ~uüic200 en lL zona de urbonización, Ú!"lica y eyclusi-

(I4) u; .. A ArltíOYO, ifr:ro1uo. Oll. UlT. P. 684 
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vamente cuP11óo durrnte dos ñ:'oa consocutivo¡, o 1u?.ro., f~l te 

n lr1 obligv.ci6n- óe tr&hajr ,erE1onDla1o;;nte r.u ·-:~rce:lF., o Ge 

ree.liZE•r loio trob&jos que le c,,rrec·~onó::·n en c::r·~ éie ~ne -

eu ejido oe e~~,1ote c~l~ctivn?1.euto. 

~'or otro 12dc el yu citcci.o Céidifo Ai.·r~rL: ue IS42 

en su <.rticulc I73, e<::t<.bleció: Le nrivc·ci6'1 ó& le·~· t•ér~

chos de- uil <:; ;iidr té ~·ic·, trátefic ti; u.. <7; ~ir.::c fi r·ccic.:·.;r L,{.' 0 -

r1.6, sólo 1iodrt dt!cret::r~n "'OI' el l~"e:- i~··8.:.1te r:~e 1-:~ .:.tC".'Íl.~>l ; __ 

CP., previo ;!uicio Lt.;[Uir;o 1or le :.;~cretarír.i. óe le Heform2 

A['raria en que se cumnl~n lF..s formr.l iclade~ ef:enci:: le:::: U.el 

·-rocedimieuto, • • ". ( I5) 

De lo E•nterirJr sa puede deóucir que eo con el Códi 

eo Ae.rr-.ric óG 1:·42 cur.ióc c,uedero:, e2tLblocidos lAs \JE<ses 

pnra ::iroE1over el '"'1rcceC:i1.1iento de la "lrivcci6n Qe ó.erechoc. 

Por lo que res)ecta a lG Ley iilcCerP.l de Heforr.1r~ 

A:_-rari2 si¿-1:.e 8e~'s.lc.ndo ol COPO Ce .-,érdidti Qt,; derechos f."["_!:[ 

rioo .1cr <~·~jcr C··; cultivEJr lF 1;r.rc.::l&. nor n.'l l~ ·1so do óo::: 

n '.Jo~, :-ier,._· 8.[rt.:.::F· o·i:.rc· r-: i1uev~i~. c:.'1.J.r.r. les, qua de acuerdo -

o.l crtíc1JJ.c1 c1:-rre:- "0 . .1.oicnt•:: nos se:ir::tlFt: 

(I5) C.:A'GZ PAJJiWii, f,::hrl'l';1A. CiJ. CIT. ?,?, 2IE y 2I9. 
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"Artic'..llo 25.- 31 é;iicho:turio e comunero ?Jeróerti 

sus rl:r·echos nébre ·lF· tU1ió.r6 Óft 9ott->ci6ri, y, en ~e.n.eral 

los que tea/!F como r.liemhro é~ uc, ."1Úole~ é.• • .,obl~ción e ji-

ar-1 e· comuriel, e e·rce"':'ci6n clr; los oñcpJirióos sobre el so-

lF..r ·que. le ·hubiere rc:ido eó.judica.áo en l". zrwr ele •lrboniz~ 

ción, cuondo: 

·r.- !fo traba,;e lP tiorra nersonelmeilti; o co11 su f!: 

-mili,a, durente dos ados consecutivoc o mfis, o e·~;]~ de re~.

lize.r. uor igu.el la:.iso los trcbc jos qu;; le corres::o.idan, -

cue.ndo se hayo aetermim>dc 18 e::r,,1otoción coloctiv", sal

vo en los casos nermitiéos '10r la ley; 

II.- ctubiere aé~uirioo los derechos ejidales ?JOr e~ 

cesión y no cumplo óurente un e.r"io con le~ oblir,aciones ec2_ 

n6micne a qua <-:ued6 com~rometió.o, 11rirP el sof.t~nimiento de 

la mujer e hijo~ meno re e ó.~ diecisois e.·1os c. con incr. ne.ci

dPa t0tal .,,cr--,ri·1e11te C!!J.e óeT'&rwí~ del e~idt-t::1·iL· ffllecici~. 

En estos caso~, ln nuevG aó,-iuóicPción se nt=irÉ. si-

euienóc el oréen Óe SUC&<:i6n del ?nterior ti tul~r, D.utor -

óe la herenciB; 

III.- Destine loe bieues ejidalee P fines ilícitos; 

IV.- Acepe.re· la ?Joseci6n e el beneficio de otras -

unidades de dotación o su~erficies de uso común, en ejidos 

y comunidades ya constituidos; 
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V,- Enajene, reelice, permita, tclere o c11.tcric~ -

le vents. totel o porcial ó.e su unidFd de dotaci6n o óe ~.u

perficiea de uao común o la aé en Grrendomientc " en ::inr·r

ceri&. o en cunlquier otra form~ ile~Tl de ocuneci6n ., mie_i!! 

broc del nro,io ejió.o o n terceros, excepto en los casos -

previstos nor el ertículo 76; y 

VI.- Sea condenado nor sembrar.o nermitir que se 

siembre en su narcela o bienes de ueo común, ·e jidnles o C.!1, 

inunales 1 mariguana, HmE no la o cui>lc¡uier otro estuTJet'acien

te, 

De lo anterior se desprende también que solamente 

nasta que un ejido tiene doR años de dotado, pueden ini--

ciE•ree lo" _juicios privi:itivos de derechos acrr'rios, a exc!!_p 

ci6n de que se trate de la creaci6n de un nuevo centro de 

noblaci6n en óonde el juicio entes aludido, '"':Ueóe ir¡icit~ree 

fl lo~ eei:'. meses º" ejecLttaua la Resoluci6n Frer,idencial, 

esto ee rie conformidaá con el siguiente nrecepto de la ley 

de lr, meterir•. 

"Artículo 68 ( I72 óel c. A, ue 1942 ),- 1n ejida

tar:Lo cuyo o ere cho n °r-rtici ner en el ejido "e lwyE> recon_!1. 

ciño, ;"JerC:ert la .....,refere:ncin que se le h2.bÍt=- ot0rfe.clo 5:i -

en el término de tres !%2es 1 contados a nartir de 12 dis-

tribuci6n nrovi~ional o definitiva de uninaóea de dotaci6n, 

no se nresenten e tom8I' poseci6n de lP.s tierras de labor -
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que le correspondan. En eete caso lo unidad de dotcci6n -

que le correi;;.-ondía se edjud,iceré nor lP asambleE1 generlll 

o otro campesino, de acuerdo con lo eotablecido en el ar-

tículo 72, 

Ieual criterio se seeuirá en el caso de o.ue un aji 

detario no se presente a narticipar en la explotnci6n ce-

lectiva, O.entre· óe ur, plazo óe sei~ meses, contaóos p • nar

tir de ln fecha en que las labores ar,rícolas se inicien, 

TraténdoRe de nuevc:.s centros de noblaci6n, el :r,ila

zo de ef1pera seré de seis mesesº. 

El procedimiento para la nrivación de derechos ag~a 

rios esté establecido en el capÍtulo II, de loa artículos 

426 al 433 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

II.- PRIVACION m;; DERECHOS AGRARIOS EN FOIDftA 
cor.'8:CTIVA. 

i>l multici taño ccitor de 1 Diccionario de Derecho -

Agrario, noe proporcionP la nie_uiente ciefinici6n acerca de 

la ;irivaci6n óe derechos a;•rPrios a los pueblo e: "En la 

terrninología a[raria, revocación óe los oerechos de los -

pueblos a los bienes BFrRrios que ee lee hayan concedido, 
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por incurrir en las causas de privaci6n que detennin< la 

ley. 

Antes de ln prornul[:?.ci6n del C6dieo Agrn·io de se2 

tiembre de 1940 no se habie dict&do niar:una disnoeici6n -

que previera la posibiliaad de nriv~r a lo~ uueblos de sus 

derechos a las tierras, bosques y n{'Uas que se les hubie-

ren concedido,a nartir de lo ley de enero de l9I5. 

En el C6die;o citado se introdujo nor nrimere vez 

una disposici6n estableci~nao que los núcleos de ;icbl?ci6n 

o los que se les habían concedido bienes ae:r2rioo nor res~ 

lución uresideuciol, perdín el derecho a ellos cuando abA~ 

donaran el núcleo un númaro de ejidatarios t~l, que se re

úujera a monos de diez usufructuf.rios, o bien, cuanoo el -

novente nor ciento de los beneficiados de un núcleo mani

fostara su deci~i6n exnrosa cie no recibir las tierr<>.s o -

bie.nee nm.ourados por 18 resolución rr~side!'1Ciel rer-: ·1>::>ctiva. 

Al entrar en vie:or el Código Ap-rerio de diciembre 

de 1942 1 lae dos causas de ~rivaci6n contenidas en el or

denE.:niento Pnterior se vieren oumentr,da~' "JOr unP ntís, en -

lo que SP. óisnuE".o que también sería canse de nrivccié:-1 la 

desaperición total del número cie nobloci6n beneficiaciP. 

Estas disno~iciones, virrentes nurnnte trointr:. ei'ios, en --

unos cuantor, cosos se han anlicado y les tierras señ&ladas 

en las resoluciones resnectivPs se consideraron vinculcdas 

a l& realizoci6n <ie finulidaáes ai:rariaey 1 -por tanto, no -

Vol Vieron ~ !)Oder de BU~ pri:ni ti VOS ;ironietariOS 1 Ó6 SCUe!: 
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do c···.1.1 le dif'r-uer:to '""O!' lr ley. AJ. """ror.n.tl.rt:.·r:-:-e lr Lr,;~· t.re~.-.!:_ 

rol de Ref.~r::ir: Acrr:rir e:·: f' 1"l:ril d1J I97I, :irlcticf'~:i1.:-ate: :::e 

rédu,;eron lE ::-: úisposiciones a:ne contenÍP el C6ó.ir,o Agrario 

que le sirvi6 de anteceden.te, relf'tivos e los causos de -

"Orivoci6n. de cierechos agr<:rios de los l'lueblos", (I6) 

c) .- h1JEVA ADJUDICAGION D:O JJEREC!i(JS Ar,ru.arus, RECv 
i;OCiiuii>'~'J'v DB 1JlfüECr10S ¡,r;RAHIOS Y AC(;i,;ODú DE 
CAlúPi>3IliOS. 

NU:;;VA ADJUDICACiú!i DE DERECilOS AGRARIOS 

Con relación a este emmciado la ley de la ml'lteria 

en su artículo 8I (I62 del C.A. de 1942), dienone: "El ej,i 

datario tiene la f:o>.cultad de de'1ie:nar e c¡uien deba. suceder, 

le en sus derechos sobre la unidad de doteci6n y en los d! 

más.ini1erentes e su calidad de ejiúetario, de entre su c6~ 

yuge e hi,io", y en iiefecto d~ ellos, a lo Dersorw con la -

que hege vicit maritvl, :üer.mre c;ue de,.,endan ecoa6mic2mente 

de él. 

A ffllte de las nerson8s nnterioree, el e ,iidatorio 

(I6) LUNA ARRüYO, A.i<TOllIO. OB. CIT. P.P. 6E5 y 6P.6, 
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formulará ur1D lietP d•J suct:Ei6n, en lP conete11 loE'. nombres 

ce las ,,er:rnnr's y el orden de ureferenciEJ ccnforme r l cur l 

deba hocerse la odjudicnci6n de derechos a su follecimien

to, siemnre que también denendon econimic<'mente de él", 

Lo enterior r:uiere decir que en el sunuesto de que 

el ejideterio no hEyn hec~10 dericnr.ci6n de suce::ores, o -

cuando a los :¡ue hayo inóiceoo como hereóeros, no lo ;iue-

dan hacer 'ºr im?osibilidad materiGl 0 leF0l; los óerecnos 

0,,-rarioe seré.11 transmitidos con e peco G lo disnuesto por -

el articulo e2 de le ley ele 11" m<>teria. 

De tal suerte que e,i "'l pr'i vorse de sus derechos 

agrarios e un ejidetorio, su sucesor se encuentra trabaja!! 

do la ~arcelo, es " él a ~uien se le hor~ 18 nueva adjudi

cación, nero si este no fuera el caEo, se estaría a lo di~ 

puesto por el articulo 85 óe llil L.F.R.A. 

Ya el multicitado C6dico Acrnrio de I942 edvertiP 

o.ue, loe cri.mnesino2 que rFúicEtrun en un núcleo Oc nubl.:.'.t--

ci6n e~idc.l y c.ue hry::n T)oBeÍo': ,i~cíficem~nte une r:arcela 

y que adem8s l~. lH'yon cultivao•) "ers•innlrnente durl?nte doe 

OiiOS O m{s, tenáré;l {ierecho a r;ue: dicbc· :iPrcelti le Sl'.!8 e.d-

judic<>do, 

Con relsci6n e lo entes mencion8do le ley óe la 
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materia C:'I Em rrtículo f'.4 (Art. I64 C.í.. de I942), diepo-

:-ie: "Cu::inoo n<: sec. posible cójuóicor une unid< o e'º. óote--

ci6n "ºr hG.rencia·"· lo amimblea ceneral lEt consid~rDrf. ve-

cante y lo od~'.1dioarR· conforme r. lo dispuesto en el artí

culo 72'!. 

n~· este forme ee tiene une ideP concreta ce quie-

nes f.lon las 1'1!rsonas e Quien&8 se pu e O e éd juóic::r \Ulf' nDr

ce:te ,_ ~cuE>nÓ(' está vocf'nta r>or fFlleci:iiento y qu~ embes 

coses se tramiten sintultPn~"meute, o sel'., se óetermino r.. 

quien se privc. de eus derechos ya sean ejidales o sucos~ 

'rios y e c:uicn se le adjuoicen óichos derecho!".. 

Por lo que corres-oonóe el nroceóicniento ue un<i 

nueve. nd 1iud.icaci611 de C.er\;CtlOR ( r::r~.rioP, como yn lo ne 

mencione do en líneFs rinteriorP.s que estos trP.ni tee s0n 

óe cer8cter euminietrEtivo, ~or lo tento se iniciará e tr~ 

vés de una eolicitud, 

Al repnect0 le Licenciade !éFJrthe Ch{>vez Psdrón e! 

?1e"lo el sirrttiente orden de la secuencie del !Jroccdirniento: 

"a),- Solicitud.- El artículo 426 de l<' ley de le 

mPterie ( I73 del C.A. de I942 ), es bésico nara loE jui--

cios nri ve ti vos de óereci:los a,,rerios, yD que est8blece que 
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"SolAinente le a:'::;mbleP eenerPl o el deleeado !'/'rf•rio re.--

Decti vo, DOdr8n FC·lici tar ~ la Comisi6n A¡;rarü Jriyta que 

inici•: el Drccedimiento do. ririveci6n de derecho!< iwiivióU.!'._ 

les de w1 e.iidetario y, en su cB~o, lE nueye., sójudicoci6n 11 • 

Im,.,ort&nte resulta mencionicr que el Códi170 A{J:ra-

rio de !942 en flU artículo 173, fracci6n III, óü.".lonía que 

"el Denartamento Agrario ( hoy Secretaría de la f(eforma -

ArrariE> ) , no der>I en traca " lPs solici tunes infunóPc:ias, o 

que no Vélyr.1!1 r1compa;;f16Pi:- d8 pruebae que, !10r lo menoP eet!_ 

blezcan l<', presunción de que los ejidatGrios ccuzódoe han 

incurrido en cau:=a de priv~.ci6n de sus derechoe". Esta ;ir!!, 

sunción ~e reit~rade nor el artículo 42E de ¡a ley de la -

meterie, que se~ala "Si del estudio del ex,.,eaiente y de -

las pruehP!' onortaciHs 'resulto cuf.ndo l'!enos le presw1ci6n -

t'unoada de reue se hr incurricio en les cousoe le['Fl e'3 de -

"Jri v<,ci6n, le Comü'16n Agraria r.:iYt~ citará el Comi,,.Fri! 

üo ejidel, al Consejo de Vi17ilancie y a los ojidPt,,rios 

afectFdos T:'Or lfi ryosible nrivoci6n de derechoE TJf!rP c;ue se 

,,resenten c1 c\ÍF. y nore o.ue se señ?!Ar!'I al efecto". 

b) .- I:·H"tf'll!'' ci6n (Je! avneúiente.. 

La Comisi6Cl Agrarie J .. iYta declarsrÉ instaur''ªº el 

:>rocedimiento E' netición óel Delee:eoo Apr,•rio, quier1 ~e:1e

lar8 la ceusE rlA riroceoenci" ler.nl y acomciR?ierá l"!' prue--
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bes e ou uetici6n, o E peáimento oe una asF·.nbleC' ce,1ernl -

de ejidetFrios le¡¡olmente conP.tituidRs, 

e). - Audiencia. 

La Comisi6n Aerarie r.'.iYta hará el eBtuáio del ex

nediente y de las pruebas 2norteór2 y si concluye qu~ hay 

::iresunci6n fundaáa ¡inn: c;ue la acci6n urocddfl, citar{ me-

diente oficios al Comiseriado Ejidal, el Consejo de Vigi-

lencie y e los ejidatarios efectedos e interesado~ pera -

que en el cíe y hora se1ialados se oresenten E: la auáiencia 

·en donde se les escuchará y recibirén pruebas y ale~etos.-

Si se tretara de que los .1resuntos privo óos ó.e ce re cho se 

encontrE·ri>n 8ueentes, Drimero s~ les leventer& une acta a~ 

te cuatro testii:.ns e jidatl"rios l' fin de c;ue :ie les notifi

que medi:?nte e.vill~f' que ee f1jor~n en los luferes mée viei_ 

bles del T)Obludo, que se ~st8 siguiendo un juicio ririveti-

vo ~€: dorecho:: rr:rerioR en eu contra y para que se presen-

ten el die y hor~ sa~elaaos. 

d),- ÜDiniÓil. 

ce..L::breó8 le r:uó.iu .. 1cia Ge "lruebt=:f_ y vl~trtoR, lz· Comi~ié.n 

A¿1·2rio i;.iytr-. emitirl f'U orini6n y ""'·:>r conóucto oel imlep~ 

Oo her::rio, eltViEr8 el e;,.··,,edif::1~te 2 l& Secre·trriEJ. lte lr. RE_ 

formo A¡;rE·rüi nflrr. c_w; · é~ te scmeotr el fsunto ::. rose 1.uci611 
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clel Preeidante c1e lP. aeuú"olic2, [11 rcs"1~cto le ley de: le -

m~ teril:: le flc:ncionf. an ·su E.rtículo 341, 

e).- Estuéio. 

La ley ó~ lf: :,r. t~rit· ~n su a·tículo ~ 32 1 e~ tr'ble

ce 11ue "Ezi co~o de L.1c,.."1formided con lD re::;:luci6n c'iA lF 

Coruisi6n Agrtrie ¡,,ixt:;, la psrte üirectemente i.•to;recada 

lJOdr¿, en un término éie treintP oi;os, comnuteoos r ~Gr--

tir de su pnblicaci6n, recurrir por escrito ante el - -

Cuervo C0 nsulti vo Ae,rsric, el que óeherá ciictar lt. resolu

ci6ci corresponciient6 en un tfrmino de traintE uÍE>s a nartir 

cio lo fecha. en que se reciba lF inconformidnd, 

El 0Y!1Gái3nte de inconf"irt~idPó se inte[r{:rti con 

"l o los ce.sos de loe cam!Jer:ino interes''·ªºª :.>ara loa efec

tos del n~rrufo Hnterior y c;uedHre firroe 11?. reeoluci6n de 

la Co1üsi6n AgrariF J.Iixta, resl'.l&cto e 10!'1 que n0 se incon

fo!'men11. 

f).- DictemPn del Cuern0 Consultivo. 

~ste Órf-T:no Ol- Je áic tomi!1a1 scbrc lo:? ~x:--eGir;.1tef:. 

QUG de-ben SC!' re::ue·rtoF "?Or el ?resiñ~nte ó0 le ReJÚl,licr 

y2 que se treta de UIJ. ·Jrnceci~ rniei1to ·1uf! debe culmitlnr cc:i 

Resolución Presidencial. 
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g) .- Fr.,yecto de Resoluci611 l'rer'iuo!'lcie.l, 

Si el 'Juer.,,o Consultivo A,:re.rio dictemin6 .0 0bre -

10~ TJrivrcioneE" y :i.ueVPH adjuclicecion.'";S, con los ;')untos r_! 

solutivos áel dictcrnen, la Secretarír. ée le :ieforme. Agra

ria. a tra.vés de su deoartemeato corresno<11iiente "lrocederá 

P. el~borer el nroyecto áe Resoluci6n PreEiáencinl 1 el cual 

áeberé eer revi ... aoo nor el Cuerno Consultivo Aen·.rio y - -

a;iroberlo e fin de que sea ouesto o. consióeri;:ci6í1 ae le -

rnáYime autoridad agraria • . 
Las reno luciones Cle '.Jri vecione~ aeí coir.r, lns cie a~ 

tc.ciones, non verd8 O.er.- s sentE-nc iai:: -J.:Ue U.e berón l..LeVE r re

sultandos donde se extracte la verdad legal que conste en 

el ex:iediente, los co11<idt.n1nrlos lecalee que dichos hechos 

merezcan y los 1JU11tos resolutivos, consecuencis. de los re

sultWldos y considerandos rosenedos. 

h).- Reeoluci6t1 Presidencial, 

is el Presidente de le Re~ública el que dicte le -

resoluci6n que l)roceon de conformidP. r; con el ;irinci nio de 

que la oriveci6r1 de derechoe de un e jidaterio e6lo podrá -

decretarse uor ln m6ximn outorióad Pcraria. 

i).- Publicación e inscripci6n da la Reeoluci6n -

Presidencial. 
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!.& Resoluci6n Presiúencial se ~ublicaró en el Di~ 

rio Oficial de l« Feaeroci6n y en lE' f;Rceta Oficial óe le. 

Entidad Federativa corres1)ondiente, y deberá inscribirse -

en el Re¡;il?tro Aé!Tario Nacional a fin de <!ue, al ejecut2.r~e 

conste el cambio de titular en le ~ercela y ee cancele el 

antiguo certificado o título agrario y ee eYpidnn los nu! 

vos". (I7) 

ACOMODO DE CAMP:ii:SINOS 

JU acomodo de camoesinos es una acci6n que tiene 

como supuestos que he.yen oapaci ta dos, es decir, que en w1a 

Resoluci6n Presidencial que dejó sus derechos a salvo, que 

no recibieron parcola nor no haberla disponible y uercelos 

v~cantea en otro ejido que acepten el acomodo. 

La Ley Federnl de Reforma Aeraria en su artículo 

243 (Articulo 99 del C.A. de 1942), dispone "Loe campesino:!'! 

que no haya.n obtenido tierro.s en los ejidos de los núcleos 

óe TlOblaci6:i. en que fueron ceneedoe, se acomodarán en otroe 

eji~os de la refi6n con unidedes de óotcci6n disponibles". 

(I7) CHAVEZ PADRON, MAR'WA. OB. CIT. P.P. 2I7 a 221 
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Es necesario que lr, Comisión AerariE>. !1,iYte. y le D.!:_ 

legaciÓ!l Agraria !lrOVeBn el óemmogo de tod&s y CBC:E una -

ue lns etapas ~rocedirnentale.s inherentes f\l juicio nrivat.!, 

VO d.!: d~r~CÍlOS uerPrios de~de SU origen, esto es, desóe la 

celebración de la !'.'1embler en donde se eolici te la priva-

ci6n y la nueve aci,judicaci6n, hEstr< concluir con la resol!! 

ci6n presidencial; de lo anterior se deduce que la asamblea 

debe estar de acuerdo con acent0r el ncornodo c¡ue se solio.!, 

ta, ya que de suceder lo contrario, debe nrononer a los -

nuevos adjudicatario"' y los derechos e11 que se funde, como 

ejemplo me permito citar el artículo 72, f'racci6n III, de 

.la ley dr. la materia que señalF<: "Can!lesinos del núcleo de 

población que no figuraron en la eolicitud o en el censo, 

pero que hayan. cultivado licita y pacíficamente terrenos 

del ejido de ua modo regular durante dos o m6s años, si•! 

pre y cuando su ingreso y eu trabajo no haya sido en per

juicio de un e ,!iá•·tario con d"rechos. 

La fracción del srtículo ~nterior recalca el de

racho de ]Jreferencia qu~ ere!? un cr-mpe::<ino por el hecho de 

cultivar una ~arcela por rnáe de dos anos, r,cro que ueberá 

ser de una forma licita y necifiCI•mente, 

Si el acom9do se solicitara sobre parcelas que 

con anterioridad fueron declar~dos vacantes, lae cuales 

por efectos del artículo 52 de la L.F.R,A. hayan vuelto a 
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ser propiedad del núcleo de población, estns narcelas de-

ben ser adjudicadas a cjidatarios que corezcnn a~ ellan, -

resl'.letando siempre los casos de '1rsfr.rencil.'. 

Considero de gran iml'.lortancia el hecno de tr<ns

cribir el artículo 84 de la ley de la mP.teria, que establ!, 

ce: "Cuando no sea l'.JOBible adjudicar una unidad de dota--

ci6n rior herencie, la sEcmblea genere.l la considerará vace!! 

te y la adjudicará conforme a lo disl'.luesto en el artículo 

Por lo que corres;ionde a la SecretElrÍa ele 10 Re-

forma Agraria puede solicitar también las nuevas adjudica

ciones por acomodo, si tomamos en coneidera.ci6n lo establ.=_ 

cido por el articulo 64 de la ley de le materia (articulo 

I47 del C6di¡:o Agrario dr; !~•42), c:ue BeñolH: "Si el núcl·~O 

de noblrci6n ~eneficir6o co~ unn resnluci6n Dresidenci~l -

'!lle le concede tierrn:-: 0 e.eufl~, mnnife~túl'.'6- r::nte el Deleg~ 

<io Agrario con :-ilena libertaci que no quir,re rGcibir loe 

biene~ objetos de dichn re>eoluci6n, por decisión tornacie en 

,-,_:,mblea con unR Rsistencie de cunndo menoo el noventa nor 

ci qnto de sus intee:rPntes, el Ejecutivo Fen.,rel declarPrá 

11erdiclo el cir--r"':cilo ctel núcleo e lrr- ti~rr~s o aguas que ~e 

lt: t.sir.n.:.ron, quedBr1do las mism8s a su disnonici6n sólo con 

el fin de Pcomodar a carnneeinon con der6chos a salvo. Para 

llevar a cabo esto acomodo, se preferirá a los que queda-

ron Rin tierrR e:i. los ejidos de lo Entidad Federa ti va co-
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rres:iondiente, y entre ellos a los que ha'.;i t~n en los nú-

cleos de ]1Cblaci6n más cerc~nos, 

Cuando de!'l"luée ce hnber recibido las tierrP.s o -

aguo e concediQris, W\ núcleo cie noblaci6n ó.es::.:-:i2rezcR o se 

eusente el novento por ciento o ~ás de sus inteo.rantes, se 

observará lo dispuesto en el párrafo enterior, ~revi~ com

probación del 11ecno por la Comi:!c1i6n Agraria Mixta, la cual 

lo hará constar 'ln 1'1 acta que al eí'ecto levPnte • 

.in los casos anteriores se establecerá, con loe 

.nuevos beneficiados, el réeimen ejidal en los términoe de 

esta ley, respetando las superficies de la minoría que sí 

acepto les tierras. Los caeos de inconformidad de los ca.'11-

pesinos beneficiados con la ejecusi6n de resolucione~ pre

sidencie.les dotatoriae, se reeirán por lo dispuesto en el 

artículo 308". 

i:l juicio -para el occmodo de campesinoe deberá -

contener todos los requisitos, así como también la8 etapas 

procedimentales del juicio nrivativo de derechos a¡:rarios, 

hasta culminar c~n 18 re8oluci6n nresic~nciEl áe ~rivacio

nes y nueves 8djudicsciones por Ecomodo, así como eu ~ibli 

caci6n y su ej•cuci6n, 

Como un ejemplo de ac~modo ce cemnesinos me por-
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mito citar el caso del noblado "Haciendz de Calcer6n y San 

Juan, Munici~io de Villa de García, de Nuevo León, en te-

rrenoe ri.,l "oblado Los RemE'.tes, lr.unicipio de ~:onterrey, -

liuevo León", del E de junio de I973, ?JUblicad&:. er. el Dia.-

rio Oficié'.! de l<- FederRción el 25 de julio del mismo a:'io, 

,,ue t ermin6 con le si[1.lien te: 

Rli:SOWCION del 6 de junio de I973, sobre reocomo

do de vecinos del poblado Hacienda de Calderón y San Juan, 

Municipio de Villn de Garcíá, Estado de Nuevo León, en te

rrenos de~, poblado Los Rematee, Mu.'1.icipio de Monterrey, -

Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di 

e•: Eetadoe Unidos MeYicanos.- Departamento de Asuntos - -

Agrarios y Colonización. 

Visto nora reselver en únice instancia el expe~ 

die,-te rel<-tive a acomodo de csmnesinos provenientes del 

~ohl~ do dacie!w>' de C1?.lder6n y San Juan, Municipio de Vi-

·LJ., ''º García, ''l E"tado de Nuevo Le6n, en terrenos del -

· .~i)lE.:io de Lo:! 3~rifttes, MuniciT)io de ~~onterrey de dicho -

-;,,t;ndo, y 

rlE::iUL'.fA!iDO l'!UN,3RC. Por escrito de 13 de junio de 

I970, un erupé de cempesinoa del poblado de Hacienda de 

Calóerón y San Juan, a travée de la Confederación Nacional 
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Cl?mTJecina, solicit6 del titul(•r del Del'Ertc:.ento e.e Asun-

tos Aprnrios y Colonizmci6n se les acomodmro en terreno~ -

que obtuvo el ejiüo de r.os Remates, en nermuta, por encon

trarse ebanüonedos desde hace más de 17 aáos, lo que di6 -

origen a que el Cuerpo Consultivo Agrario, con fecha 30 -

de junio del niio citado aprobere. un Acuerdo en el sentido 

de que se ordenara e la Delegación A~raria en el ~stado p~ 

rE. que nracticare las dilir;encias neces1?ries a fin de ea-

ter en condiciones dn resolver Robre lo solicitado. 

RE5ULTAHDO SEGUNDO. Hecha le investigación corre~ 

.pendiente y analizndas las constenciaos que obran en el ex

pediente relativo, ee llegó al conocimiento os lo sicuien

te: que nor Resolución Presidencial de 10 de enero de 1937, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 8 de !~ 

brero eie;uiente, se dotó el poblado de I~s Remates, con 

una superficie total de e37-00-00 He. de terrenos de diver 

sas calidades, habi&ndosG aprobado el expediente y nlano -

de ejecución ren~ectivos el 5 de julio de 1949; que por R~ 

soluci6n Presidenci8l ce fecha 29 de octubro de 1952, pu

blicade en el Di~rio Oficial de lo Fedoraci6n el 3 de no-

viernbr~ del miemo año oe autoriz6 la oermuta de 626-00-00 

Hect8reoe de terrenos e ;iidal•JS del núcleo de Los i!emote'!l a 

cambio de 630-00-00 He. nroniedad del aeñor inceniero Os-

car de Alba LunG, locnlizodoe en los lotee 2, 3, 5 y 6 del 

predio de El Tule, ubicado en los J.:unici pi o e de Villa de 

Juérez y Pes<.J.ueríe Chica, Huevo Le6n, de las que 3-00-00 -
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1lectáreas son de teml)orE<l; I00-00-00 !-!s, susce0tibles de -

cultivo y 527-00-üO,l!ectáreF.s de ago<!ltaciero '!'ara cría de g!:_ 

nado, ade~Ás de urestvciones e indemnizaciones, habiéndose 

aprobado el e:niediente y rilano de ejecución corr•epondien.:.. 

tee el 6 de rnP.yo de 1963; que TJOr He:!!olución Presidencial 

de 16 de febrero de 1970, publicada en el Diario Oficial -

de la Federación el 27 de junio siguiente, se negó el no-

bledo iü:iciendl' de Calderón y San Juan su eolici tud de dote 

ci6n, habHndoBe dejado a salvo los derechos de 108 30 ca

pacitados que arrojó el censo¡ que efectivamente desde ha

oe más de 17 i:;,·:os los cRmryesinos del ejido de Los Remates 

c:ue resultaron beneficiados con los terrenoe permutados, -

abandonaron el lugar y establecieron su residencia en lo -

zona urbana dGl e ji do de Loa Remates y en La Boquilla. Loe 

30 capacitados que solicitaron acomodo, son los siguiente~: 

I.- Víctor Ortíz Castillo; 2. - J3artolo García li:artínez; -

),- J;.anuel Palomo llnmoa; 4.- Zen6n Ruíz García; 5.- ·Artu

ro Rníz Gutiérrez¡ 6,- Santena Cerda G6mez; 7.- Anastasio 

Saucoda A.¡ 5.- Hazario GarcÍP ;lernfindez¡ 9.- Luis Casti-

llo EEtrodu ¡ IO.- Romón GorcÍIO Guzmón; II.- Lorenzo Sá.enz 

l1.Elrtínez; I?.- Cst2ri110 Ssc,uivel Ha.1~írez¡ I3.- Ciryriono -

Comniá.n A.¡ i4.- Vicente :ternóndez. s.¡ 15.- Juan Escalente 

Ib:'>fI'F¡ T6.- R~ynoldo f;uti~rrez Ruíz; 17,- Cruz l·'.endo:<a -

Gloria¡ I5. - i·i1rncio Contrer~ s ::loli"; 19. - J.;&rtÍ!t S&uc"da -

'llizorióo¡ 20.- José RodrÍ¡,'Uez Villela¡ 21.- Scntos Rodrí-

guez í}:elván; 22.- Víctor i;.P.nuel Crtíz fa.¡ 23.- ls2bel ZanE_ 

·ta li.orelue¡ 24.- Antonio Arr6n Banda¡ 25.- Hicolesc C, Vde, 
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de úrtíz¡ 26.- Carlos F.a!luel Gnrzr-> !"lamo::;¡ 27,- i1!ari~no 1~1-

VF.rez Grru1cdos; 2t.- Juan Flores G6mez; 29,- Jos4 Crtíz -,... 

Co'n lo.s ele:lentos anteriores. y habiénóose e justE; 

O.o el· pro.ce<i.imiento o l« s 6is nosiciones .dé 111 .. Ley Federal 

de Refori:la Acrfria, &l Cucr--o c,.;,cultivo AgreZ:i.o',,;,6iti6 •SU 

ó.ictamet·. en loe t:i:.~~::i:~o--· r :-: 1; :-:t~ ley_; y 

OONSID3RAlrno· UIUCO. ¡,t;;;:¡,óionuo a q:.io lo:: estudios 

.Y trabe; jos té caicos ree liz<..éOC! r l efecto se njustnron a -

las disr¡osiciones de. lr Ley ;1ederal óe itef~r;la J1graria y -

torr.a.:óo e¡¡ cuentrc c..uc los terr.,nos del ~¡r,ó.io de El Tule ,

ubiceC.o en 102 l'.unici ~ios ae 'liil" dG Juár"z y Pesquería -

Cnica, lluev~ T r,6:¡, c:u~ recibió e;: '':r1nuv G 1 '" ,iióo de f,oa 

Rsmtití!s, decde hncc mtG C.G I7 P .os fue. eb;.:.n(lOn:'.do :'or su:?" 

·oe:ieficiorio~ y nor lo rnic"llo, neeúr-, lo e~tr;~lece l::! 1ropie 

ley; q_u~óEn 3 ó.is )O:::ici6n del li:,iecutivc Federal, con fw1r..a 

mGnto en los artículos 64, 2~~. 243, 40, trE~•itorio y de

más relftivos de óicno orden~mie~to, oroce¿~ accmodar en -

las 630-00-CO Hs. ~ui:: ci::1r::ti tuye:1. óic.10 -irer.:..io y '.:ue for-

:naCi. rJc:rte óel ejicio de Los Remr.tes, e lo~ 30 c2:n .. ;eeinos s.s:. 

lici trntee coi:. Cer<!chos a salvo, ':"J!'OVtHliénte:t1 del ooblado 

i'iac1ende ae Calóer6n y ::iPn lm-n, Murücinio de Ville de Ge!: 

cía, de ln citaáQ lmtided ?eocrativa. 

Por lo ev~u~sto y fu.~dado, se re~uelve: 
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PR!li'.ERO. Acom6denM en lof'! lotes 2,3,5 y 6 que in

tegran el nredio de li!l Tule ubicado en los !0:unicinios de -

Villa de Juárez y Pe"quería Chica, Nuevo Le6n, (!Ue cuenta 

con una aunerficie de 630-00-00 Ha. (eeiacie11tas treinta -

hectáreas), de lae que 3-00-0C '!s.(trea hectáreas) aon de 

teml)oral; IC0-00-00 ¡¡,,, (cien hectáreas) de terrenos sucep

tiblee de cultivo y 527-00-00 i!a. (quinientas veintisiete -

ilectáreaE) de ago,,t<.dero nnre cría óe f"8nado que forman n~r 

te del e.iióc Loa Remates, li.unicipio ée 1 .. onterrey, cie dicna 

Entic8d Feóeretive, a los 30 camnesino~ nrovenientes del -

TJoblDtlo de HO!cienda de Cslaer6n y San Juan, b!unicinio de 

Villa de García, del Estado de lluevo Le6n. 

SEGUNDO. Publiquese la nresente Resolución en el -

Diario Oficial de le Federación y en el Feri6dico OficiE•l 

é:el Gobierno á~l Estado de Nuevo Le6n, e in!'<críb<ae en el 

Re17ietro Af'rvrio ¡;acional y en el Reffrtro Público de la -

ProDiedcd corresnondiente, par~·1os efectos de ley; notifi 

c¡uose y ejecútese. 

Dnda en el Pa:.ucio riel Poder Ejecutivo de la Uni6n, 

e~ MéYico, Distrito Feder61 1 a loe seis días del mes óe j~ 

nio óe :nil nevescientos s<"toata y treE. El Presidente Con~ 

'tittlcional áe los Estados U,.,ioon /(t'!Yic,,nos, IA.tis EcheverrÍ9 

Alvarez.Rúbrica.Cúm..,laEe.31 Jefe del Den~.rt<:nento áe Asun

to" AcrP.rios y Colonizeci6n,Augusto G6mez Villanueva.fubr:ica. 

(Ié) CHAVEZ PADROH, ~'ARTHA. OB. CIT. P.P. 223 a 227 
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e A p I T u L ú .e u A R T o 

DE LAS ACCIO!IES 9U3 lf.ODIFICAN AL EJIDO 

a).- FUSION Y DIVISION DS EJIDOS. 

I.- CONCli:P'fO DE FUSION DE EJIDOS. 

La def'inici6n que nos proporciona Antonio Luna - -

Arroyo, es la ei¡:uiente: 

"PUSION: Paso de un s6lido E< un líquido. Uni6n de 

dos o más núcleos de átomos a un s6lo núcleo de mesa más 

elevada. En la terminología agraria, procedimiento medi9.!!, 

te el cual se fusionan los bieneo ejideles de doa o máe -

núcleos de población, nara formar uno s6lo. 

El nrimer instrumento juríaico que contempl6 la p~ 

sibilidad de f'ueionar dos o mll.B núcleos de noblaci6n eji-

dal, fué el C6digo Agrario ryromulgado en se11tiembre de -

I940, que recogi6 las reformas y adiciones introóuci-

df:.s P la ley durante el fobierno del preniéente Lázaro 

Cárdenes, cuyo ;;;nndato estal.J& a nunto de concluir. 

La fusión se nens6 como contrapartida de la divi-

si6n de los núcleos e~idales, lo que se hizo necesario co~ 
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eiderar para resolver loe problemas que se habían venido -

presentando, Aconteci6 que por falta de terrenos afeotablee 

en lae proximidades de loe núoleoe de poblaoi6n, al afee-

tarea predios cuyos linderos estaban comprendidos dentro -

del radio de siete kil6metroe, lae superfioiee otorgadas -

quedaban, en algunos oaeoe, máe allá de eea distancia, OC,! 

eionando que loe campeeinoe ee vieran obligados a fincarse 

en eeae tierras, constituyendo nuevos núoleoe no atendidos 

eficazmente por lae autoridades ejidalee radicadELB en el -

alejado núcleo principal , •• "• (I9) 

Por lo que respecta a la definiai6n que nos propo_!'. 

oiona la Enciclopedia Eepaea-Calpe, el tl!rmino "Fuei6n, -

viene del latín fusio, que significa uni6n de intereses, -

ideas o partidos que antes estaban en pugµa; es acepoi6n 

de ueo corriente, denotando reuni6n de doe o máe ooeas en 

una e ola" , ( 20) 

De lo anterior puede deducirse que la fuei6n de 

ejidos, ee la uni6n legal de dos o máe ejidos oon todos 

sue bienes con el objetivo principal de alcanzar una expl~ 

(I9) LUNA ARROYO, ANTONIO. DICCIONARIO DE DERECHO AGRARIO 
MEXICA!'IO. Ia.Edici6n, Editorial Porrúa, S.A. M~xioo, 
I982. P.P. 322 y 323, 

(20) ESPASA-CALPE, DICCIONARIO ENOIOLOPEDICO, P, 304 
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taci6n máa racional tanto en lo agropecuario como en lo -

forestal. 

Por lo que corresponde al Doctor Lucio Mendieta y 

Núfl.ez, al respecto nos da el siguiente comentario: "En 

cuanto a la fuei6n de varios ejidos, solamente procede ei 

loa estudios téoniooa y econ6micoe que ea realicen por la 

autoridad competente, oyendo la opini6n del Banco Nacional 

de Crédito Ejidal en·caao de que loe refaccione, demuestren 

que ea conveniente la fusi6n para la mejor organizaci6n de 

loa ejidatarioa y el desarrollo de un plan de explotaci6n 

,agropecuario benéfico a la economía ejidal". (21) 

Por lo que respecta a la Ley Federal de Reforma -

Agraria sanciona lo siguiente: 

"Artículo llI.- Se concederá la fuei6n de varios 

ejidos cuando de loe estudios técnicos y econ6micoe que -

practique la Secretaría de la Reforma Agraria de oficio o 

a petici6n de loe núcleos interesados, y oyendo la opini6n 

del banco oficial que loa refaccione, ae compruebe que ea 

conveniente dicha fuei6n para la mejor organizaci6n de loe 

ejidatarioe y el desarrollo de un plan de explotaci6n agr~ 

(21) MENDIETA Y NUREZ, LUCIO. EL PROBLmlA AGRARIO DE MEXICO. 
9a.Edici6n.EditoriaJ. Porríiíí,s.A.Méxioo,1966. P. 338 
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!1ecuario benéfico .,are le. economía e jidal". 

De lo anterior se 1'.)Uede comentar que la fusión de 

ejidos s6lo se podrá realizar cuando despu6s de haber ree

lizado los estudios ténicos y econórnicoe, así como de la 

opini6n del BrulC•) Oficial que los refeccione, de:nueetren -

que ee conveniente este procedimiento, 

La iniciación de un expediente ya aea de fusión o 

diviei6u de ejidos, según el Doctor Lucio Mendiete y Núñez 

"Puede iniciarse por cualquiera de eetoe medios: 

a).- ])e oficio por el antes Departamento de Aoun-

tol!' Agrarios y Colonización ( hoy Secretaría de la Reforma 

Al!raria ) , 

b) .- A eolici tud de loe ejidos inhresadoe, 

c).- Por la entonces Secretaría de Agricultura y -

(;anBó.cría ( hoy SP.cretería de Aé'ricultura y Recursos Hidr!u 

licos), 

d).- Por el Benco Nacional de Cr~dito Bjidal, cua~ 

ao rofoicoione a e.l¡;uno de los e ji dos que se nratenda fusi~ 

ner o dividir". (22) 

(22) KSNDIETA Y NU1iEZ, LUCIO. OB. CIT. P. 367. 
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Corroborr>ndo lo antes menciorwdo, 10 Ley Federal -

de Heformc, Aeroriu, señala: 

"Artículo 339.- Los eynedientec: p::ira resolver so-

bre la fusi6n o la divisi6n de ejidos se iniciarán de ofi

cio por el delee;ado nerurio, o e. solicitud de los interes~ 

dos ante el mismo. A ryetici6n de los interesados podrán ª! 

guirse simultáneamente loe procedimiento:; de divisi6n y f!! 

si611 de ejidos". 

El ~rocedimiento para la inte¡rrnci6n de un eYnedi!n 

.te para la fusión de ejidos, de acuerdo e la Doctora Martha. 

Chávez Padrón es la siguiente: 

" •• La solicitud debe de interponerse ante la 

Secretaria de la Reforma Agrnria en única instancia, a tr~ 

v~s de eu deleeado arrerio de 12 Entidad Feder2tivP o que 

corr.esponda; dicho orocedimiento se pueóe llevar a cabo de 

oficio o a ;:ietici6a de pe.rte, entendiéndose corno if1tereoP

do tarnbié11 al Banco OficiP.l óe Crédito qu" refaccione nl -

ejido ••• se inteprará con les tr8bP~oe t~cnicos e infor

mativos que ordene desAho¡<Pr le Delee9ci6n Agraria de lé' -

Entid~d l'ederutive de e.u~ "e t1·rt,c; normBlrnro!1te estos tre

bo jos consisi;on en: el acta de lE Asamblea Generol de iji

dat:;rios en lo que ~Yryresen ::m conformidad con la fu~i6n -

de las dos terceras ~ortes de los ejidatarioe; obtener la 

oYJtni6n de la institución oficiol de crédito que refaccio-
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na al ejido;· los trnbajofl técnicos y econ6micos e que i>e -

refiere el articulo III ya mencl.onaó.o; la nlanií'iceci611 de 

los e jiclos que trcte1-. de fuPioner, el onP.lisis c:c los ent.!:_ 

ci?dentes ue los ejit1o~:_· 1 su:-:; (:Ctricic!.1•.::', amnlir:cio~.t:!:-.; e:n eu 

caso y eY:TJeóier~tee Lle e ,i0cuci6n aprob8Ó.O; l.A de"Durr·ci611 -

censal pare eenecificar nombres de e,ióetnrioe y nercelas, 

a fin de pormenorizar el grupo que se constituirá al fusi~ 

nsrse los e jid~:::s; ru1álisis de le. conveniencia econ6mice-a

gricola de la í'usi6n de ejidos, Une vez inte.er!.'cio el ex;:ie

dionte, el Delegado Arrario deberá formular dictamen óen-

tro de los cuarento y cinco dí2s siruientee s la inicia--

ci6n dal procedimiento y con su opinión, remitir el exne-

diente a laP oficinas centrales de ln 3ecretr,rie de la Re

forme. Agraria. is la Direcci6n General cie Procedimientos -

A¿>rarioe en su área de tierre y agua la que recibe el eY.!l~ 

diente y formula estucho sobre el mismo; de ser necesario, 

recE<boré el '1lcn ª" eynloteci6n ae.ronecusria de la Direc-

cién de Or~·pnizr·ci6n A0 rnria. Y PÚn cur11uo l< Ley Pedere.l 

de Ref0rma A/.'Tl'ri!' no y¡rcveé el caso, de conformided con 

su Drticulo 15, frucci6n I, el expedie11te deberá remitirse 

al Ctter'lo Coicriultivo Avreri" nor:? su dictamen, el exnedieE; 

te detierá culminar con re!'oluci6n :cireside.1cial". (23) 

Sl 1:iroeeo1;niúj1to de lr~ f·.i.:::i6a de ejió.os, OeberP. &e 

i<1icinrse fcatando lo previDto en lo Ley Federal Federal -

de Ref0r1na i.graria ect fJU nrticulo 339: "Loe en1edientes TJ.!:; 

ra resolver sobre la fusi6n o la divisi6n de ejidos, se 

(23) C'!Alfl>Z l'Alli!Utl 1 Ial!'rrtA.EL FRCJCB.;;(' ::il•CIAL A(;!tAHiü Y SUS 
!'RCCEDIW:!1'i'IT(,S' 48. Ea, J,\éYico, 1983. Ecli t' Por:nía. p. 2ó9y270 
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iniciarán de oficio por el delegado acrerio, o a solicitud 

de los intereseóoe ante el mismo. A netici6a de los inter~ 

sadoB nodrán seguirse :'"irmlt/::ceF'l'ente los -.,rocedimientos -

de divisi6n y fusi6n de ejidos. 

Como es notarse, lo tr.,,nscri 'lCi611 del ;,rtículo an

terior hace menci6n que el citadc oroceclimiento nueóe ini

ciarse de oficio nor el deleé'.ado acrario, cuyar atribucio

nes eatáll previstas en el artículo 13 de lo ley de la mat~ 

ria; uor lo que considero óe gran importancia mencionar-

lo: "Son atribuciones de loa Delegados Agrarios en materia 

de procedimientos, controver~iaa, orgfU'lizaci6n y deearro-

llo a¡,T0.rio: 

I.- Representar en el territorio de su jurisdic--

ci6n a la Secretoria de la Reforma Agraria en los asuntos 

de le comnetencia de ésta; 

II.- Tratar con el Ejecutivo Local los nroblemaE -

agrarios de la comnetenci,; de G.· te; 

V.- Velar, bajo su estrictr resoonsFbilidad, !JOr -

la exacta ejecuci6n de las resoluciones preeiáenciales; 

X.- Informar peri6dica y regularmente A ln Secret~ 
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ría de la Reforma Agraria de toñas los asuntos que ~e tra

miten en la Delegación y cie todos aquéllos qua im!)liquen -

un cambio o modificPci6n de loe derechos ejidales o cornun~ 

leP y de les anomRlíes o óe los obstdculos nora l• correc

tP eYolotación e.e los bienes, que ocurran en su circuns--

criuci6n. ;n Delegado es 'Jersr.:1alrnente resoonsoble de, la -

verncided de los informes que remito e lr :3ecretnriE1 <ie la 

iteforma Agraria. 

XIII.- Autorizar el reglamento interior de los ejidos 

y comunidades de eu jurisdicción¡ 

.. ·"· 

De e3ta manera tenemos que el Delegado Agrarie pa

rR dar cabal cum;ilimiento a sus atribuciones antes aludi-

dfls, deberá 8,iu8 tr.ree a lo previsto por 19. ley de la mate

rü en su t1rtículo 34I: "ln Delerado Agrario deberá dicta

minar dentro d& los cuarentE y c'nco días eifuientes a la 

iniciaci6n de:!. r;rocedimiento y enviará el eYnediente con -

~u opini6n r ln ~ccretario de la Reforma Agraria paro que 

éc,tr. sometP el asunto a r&flolución del Presid,;nte de la -

Renú.blica". 

La Resoluci6n Presidencial por lo qu~ respecta a -

fusió~ o áiviEi6n de ejidos se ejecuta, llevando o cabo el 

apeo o deeli11cie de las tierras corres:iondientes al ejido o 
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ejidos que resulten y ~roce<iie.:uo o la constituci61~ de los 

nuevos Comisariados Ejiaales y Consejos de Vigilancia co-

rrespondiente. 

3jecutcdo Gl mondamiento presidencial !JOr lo que a 

fusión de ejidos se refiere, deber8 darse cumulimiento a -

lo previ~to T)Or los artículo 442 al 453 de la ley ce le m~ 

teria, que es TJrecisamente la in!Jcrinci6n en el Heeistro -

A["rario Nacional. 

II.- COHCEPTO DE DIVISION DE EJIDOS, 

Por lo que se refiere al concepto de Diviei6n de 

Ejidos, existen diversos criterios nor lo que me nermito 

citar los siguientes: 

En el Diccionario de iJerccho A¡;rnrio l· ei<icano lo -

define de esta forma: 

"Di visi6n: Acción y e recto de renartir, Se qarar en 

partes, Distribuir, dividir, nartir entre varios. En m~.te

ria social también se di vi.cen grunos rle e jidetnrioEJ nor -

oucf'tiones Tlolítica·s, se se,.,arnn. 

Divisi6n de Ejidos: En la terminología arrsria, -
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separaci6n que se hace de narte de los bienes ejid~lcs co~ 

cediuos a un núcleo de lJOblaci6n, "Oare entree.arlos a otro 

u otros núcleos, de acuerdo con la persC1nnlidad ;jurídica -

que tienen nora ái.,frutar de ellos". ( 24) 

El concepto de División, R(lfael de Pinn Vara nos -

le pro:iorcionu de la formo. eir¡iente 1 "Acto jurídico ere -

virtuc riel cur l Ull8 cosa o derecho q'.1e nertenece colectivs 

mente a vuri.?s ;iorsonae es repnrtida incii vitluf!lmenté, en -

nro...,orciones iguFlleE o áiferentes ••• "• (25) 

Con loe :iuntos de vista flntes mencionacios ecerca 

de lo a.ue es la División de E,iie!os, nuede observarr:e que -

este procedimiento nera lofl campesinos de nuestro país es 

conveniente, tomnnci.o en consideración que s~ tendrían mej~ 

res 'Derenectivas en todo lo q_ue se refiere a imnlementos 

asro'.Jecuarios, así como pura la obtención de créditos. 

El Doctor Lucio ~endieta y Nú'óez menciona que de -

acuerdo con lo eoi;ablecido en el C6diFo A,rrrsrio vigente -

de 1942 ), le Divi,,i6n de E;iidoie es 11rocedente: 

(24) WNA ARHOYO, AH'rúNIC. 05, C!'l'. P. <e:46. 
( 25) DE PINA VARil, RAi"AEL. DICCIOhARIV Di> J)ER8Ct!O. 7a. :C:di 

ci6n. iditorial Porrúa, S.A. l•'.BYico, I978. P. ¡94, -
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"I.- Cuando h~.biendo unidad en el núcleo e:!& pobla

ción, l?l ejido esté formado por diverses fracciones de te

rreno ai~lados entre sí. 

II.- Cuando el núcleo de riohlaci6n esté constituido 

por diversos grupos sei:iarodoe c,ue ex:iloten diversas fracc_!_o 

nes del ejido, aún cuando éste constituye una unióed. 

III.- Cu,;,ndo el núcleC' esté forma de- 'lOr divers( s Cl!! 

nos que uoseen tliversae frEcciones sisledas; y 

IV.- Cuando habiendo unidad tonogréfice y unidad en 

el núcleo, por la extensión del ejido resulte conveniente 

la di visi6ri. nara facilitar le exl)lot.-ci6n". ( 26} 

De las anteriores consióerE>ciones ser'l<•lodes l)Or -

la ley, es imnortante dejar bien clero que la división de 

ejidos se l)Odrá ejecutar si los ejid0s que resulten no qu! 

órui conetituidos nor un número menor ~ veinte ejidatarioe, 

y además que se deberé demostrar con nrevios estudios téc

nicos y econ6micos, que la divisi6n es conveniente. 

(2ó) lt.El'<DIETA Y lfül\EZ, LUCIO. OB. CIT. P. 338. 
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La División de Ejidos procede por los siguientes -

motivoe: 

La Ley F'!!aeral de Reforma A,,.reriEI en vigor en su -

ceuítulo VII, establece con todeó nrecisi6n loe casos en -

que nrooede 1a di visión de e ~ióo~, miemos c::ue esttin 1'.'revi.!!_ 

tos en los articules que me permito mencionar: 

"Artículo IG().- La divi<1i6n de ejióos nodrá hacer

se en los e:ici1.ienteE caso A: 

I.- Cuanno !!l ml.cl''º esté formodo por óiversoe 17~ 

noo que neee?.n distint~·~ freccionee nisledas; 

II,- Cuenda habiendo unidad en el núcleo de pobla-

ci6n, el e~id·c esté formodo :icr diversas fracciones de te

rrenos cislados entre sí; 

III.- Cuandr el núcleo de "JObl.ación esté constitui

do por oiversoe erunos seoPredos que exploten diversas f'r~c 

cianea del ejido, aún cu;:,ndo éste constituye unn unidr·d¡ y 

IV. - Cue!1d~ unicnc' t~nor-ráficR y unidad en el núcleo, 

uor le eytenPi6n del e5ino resulte conveniente le; áivisi6n" 

"Artículo IIO.- Pare. que uroceda la óivisi6n éie loe 

ejidol5 qne se encuentren en las condiciones nreviste.s en -
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el crtículo ~11terior, es necesfrio: 

I.- ~ue de E.cuerdo c0n lor; eRtm1ioe técnicoe. que -

Ee reelicen, se lleEUe e. ln conclusión óe que lr> éivisi6n 

conViene pPre el lop,ro de una mejor exnlotRción ejid~l; y 

II.- C'lle lote ejid0.- resultantes ne flUeder. conetitu_!. 

óos -ror meno2 de Veinte ccryoci teCos". 

Por lo que ae refiere ::1 contenido de e<?tF últime 

fracción del t>rtículo c:ue 8ntecede, lo preveé el Prtículo 

·I96, frucción II, a~ l~ Ley ó~ lEI msteriR 1 nor cuento se -

refiere 1.'l número oe e,<ióe.trrioE que constituirén ce.de g~ 

po. 

Siendo la oivisi6a á& ejido:' tnm1iién un nrocedi--

miento de cerácter acrninistrativo, énte e eberé de iniciRee 
1 a travée de una solicitud, 

Al resnecto, F.nrth2 ChPvez Padr6n estc.;bluce el :?"i

n1i&nte "rocedimi·~::.tr~: 

11 1.- Solici tuó: Jstc ,...~tici6ü óeberé. ryreEenterse -

n.or escrito y se internonar{· nnte lr· Secreto ríe de lG Re-

form8 ArrariB a tr~véE ó~ ~u delep.aóo en únic8 instencie,

y 1mede ser de oficio o 8 '!)etici6n de or•rte, co::rniáertínóo

se como parte al bvnco oficial qui; refeccione E 1 e ji do;--
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en lo solicitud deberá eynresarce le cause de división que 

se ejercite•, (27) 

La lay de la materia en su ~rtículo 339, nrevc~ -

~ue: "Los expedientes paro resolver sobre la fusión o di vi 

si6n de ejidos se iniciorful da oficio por el delecado agr~ 

rio, o a eolicitud de loa interesados podrán se,:uirse ei-

rnultáneamente los procedimientos de división y fusión de -

ejidos". 

Todo el ,rocedimiento de la diVisión de ejidos se 

encuentra reeulade y reglG.mentada oor la ley de lu materia, 

de los artículos 336 el 342; f•SÍ como tnmbién 1JO!' el tlegl_!! 

mento de la DiVieión Ejidal vigente publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 9 de noviembre de 

!942). 

El citado Reglomento jurídico conste. de 20 ::irtícu

loe, en donde se encuentran pl<'<sme.dos todos y c~dr uno ele 

los requisitos que ó.e!iert<.n reunirse tente· ds los e jidRte-

rios ccm: óc lrs cutori¿r~dec eerRrih~, 2 iin óe noder tie-

terrninrir ~i e:: ~or.venie;rte t:. .:to econ6mica, TJOlÍtice y so

ciálmente une divisién de e,jinos. 

Continuancic con el nrocedimiento que nos ocuryr•, d.!:_s 

nués de lrnber eido prcsentaó2 le solicituó de óivisión de 

los ejidos, le Secretaría de le Reformo Aerari& oró<merf! -

(27) Cf!AVEZ PADRON, !cAR'ftiA, üil, CIT. P. 274. 
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lo investie:>ción a.e la ca"'.'acidad El.¡:;rElrio de los eolici ten

tes, y en su ceso, ordenrir6 los treb;>.joe técnico e e infor

mativos corresnonaientee n~ro determinar si el ejido se en 

cuentr~· en len condiciones ~,ua e8tr-blece el ertículo IIO -

de le ley de ln m~teria; así como los Drtículos Io. y 2o, 

óel !!oelarnento áe Diviei6n 3,jiael, me nermito citarlos: 

"Artículo Io.- Unicamente :-iodrán ó.ividirse loe eü. 

dos Q\le se encuentren en fllfUJlo de los siruientes ce.sos: 

I.- Hay Unid~d en el núcleo de pob1Hci6n, nero el 

ejido está formado por diferentes fracciones de terrenos -

aislados entre sí, 

Il.- El núcleo de población est6 conr.tituido ~or di 

versos erupos separ~dos que exnlotan óiversae fracciones -

del ejido, aún cuando esté constituido une unidad tonogr!l

fica; y 

III.- El ni'tcleo de noblaci6n está forme.rio ".>or diver

sos grunos que noseen diversos fracciones senaradas unas -

de otras". 

Lo anterior obedece a que hay poblados en los que 

le tote.lid<.d de los· e ji datarios están asentado e en lr> cab! 

cerR munici~al o en el núcleo nrincin8l de le noblaci6n, y 
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pora lleear a sus "Parcelas recorrel.'l le.rgas disnte.;'lcio.s; -

tambi~n nudiera daree el caso de que se trate de un ejido 

muy extenso que conati tuye11 una unió.ad tonográfica, en ª·º!! 
de loa e jidatario<:? est811 E!sente.dos en diferentes 1ii:•rtec -

del mismo; o bien 'lttóiera ser un e,iido co11stituino rior di

versas fracciones senaradaa entre si y que a veces nerten~ 

cen 0 municinios diferente~, ocasionándoles nroblemas ~ -

loe ejidatarios. 

"Articulo 2o,- Para que se declare procedente la -

diviei6n, es necesario: 

l.- Que el ejido se encuentre T)rP.cisamente en al~ 

no de los casos previstos en el articulo anterior. .'if 

II.- é:ue los ejidos resultantes no queden consti- -

tuidoe T)Or menos de veinte canacitadoe. 

III.- ';).te de acuerdo con los estudios técnicos y ec~ 

nómicos que se realicen, se lleguen a le conclusión indud~ 

ble de que lo. di visión convinne D<-r2. el lo ere d0 un(' mejor 

ernlotaci611 dlO le.s tierr:.<s qne se dividen. 

Lo anterior rireveé que las divisiones ejide.les -

sean nrooedentes, que loe petioionerioo tengan CDTJ8oióeC. -

a(ITarirt colectiva, de acuerdo nl articulo 220 de la ley de 
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le materia, y por último los estudios econ6micos e.ericoles 

deben ser considero.dos porn determinar si le <icci6n que se 

~retend0 es benéfica ~~rn el núcleo cgrorio. 

2.- Integraci6n del expediente; "El expediente se 

integrará con los trabajos técnicos e informativos que de

sahoeue le. Deler;aci6n A¡:raria de la Entidad Feeerotiva de 

que se trate, y que ordinariamente consiste en: Acta de 

asamblec. t;eneral de e ,iidatr-rios en le que las ºº"' terceras 

p<rtee de los ejidatarios voten favornblemente resnecto de 

la di Viei6n; los trabajos económicoa ae-rícole.s con loe cua 

les se comprobará la conveniencia o necesidad de la divi-

~i6n y la veracidad do la causal invocade; el levantamien

to de la planificación necesaria nera establecer en donde 

quedará dividido el ejido; el annlisis de los antecedentes 

de la dotación del ejido, nmnliaciones en su caso y del e~ 

pedicnte de ejecución onrobndo; la denuraci61~ censr.l que -

seryirá pPra esnecificnr los nomhres óe e jióatarios y sus 

JJaTCelos que inte,,-rarán cafü' gruno, el cuel mmcc nodrá ser 

menor de veinte indi vicJttos; y 12 onini611 del banco oficieil 

que refaccione credi ticiamentc el e,iido. 

Los eY.]Jedionte~ de &8t::> nccién ae;raria deben óe aer 

integrados en las delee:ucione" El[T•.riaa respectiveis quienes 

disponen C.e un término de cuarenta y cinco días pare. que -

emitan la opini6n corresnondiente y remitan le documente--
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ci6n ree:iectiva a la Secretaría de ls Reforma Agraria. 

De conformidaü con lo disnuesto nor el artículo -

I6, fracción I, de ln Ley de le meteria, el exnediente :ic

ra una división de ejidoB deberl\ ser turnado al Cuerno Co!!: 

eulti va Agrario para que dictamine ol resryecto, :iero que -

posteriormente el expediente sea sometido a consideración 

del Presidente de la Rep\Lblica¡ nor consiguiente los uun-

toe resolutivos emitidos por el Cuerno Consultivo Agrario 

sirven de base para la formulnci6n del proyecto óe resol~ 

ci6n presidencial, 

3.- Dictamen: El dictamen que emita eJ. Cuerpo Co!!: 

sultivo Agrario sobre la substanciación del expediente de 

la diVisi6n ejidal¡ y con los puntos resolutivos de este -

dictamen, lfl Dirección de Ten0ncir:1 de la. Tierra procederi~. 

n elaborar el :iroyectc de R€soluci6n Preside:,cial, el cual 

deberá entes ~e continuer eu tr~mi te, ser a:-robe.ao nor el 

Cuerl'.)o Conaultivo Agrario". (28) 

4.- Resolución Presidencial: Le Secret11.ríe de la 

Reforma Agraria es le re"'nons:oble de envier el e:rnedientc 

a Rosoluci6n Presioencial, con lo que se da cabel cumnli--

(28) CilAVEZ PADRON, l'ARTitA. OB, CI'l'. P.P. 274 y 275. 
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mi~~nto P lo establecido nor la Joy de lr. mr~teriu en su ar

ticulo 34I: "Zl celee8do ai'rurio deberf. dictmninor dentro 

de los cuorenta y cinco días si¡;uientes a la iniciación -

del procedimiento y enviará el cYneci.ente con su onini6n u 

la 3ecretnrín do lri Hefc;:cnw Agraria, nnra que éste someta 

el asUQto a resolución del Fresidente de la Remiblica". 

Jls imnortl·nte también que r.iencionemoe el contenido 

de las recoluciones ">residenci:oles, al respecto ln multici 

tada ley, señala: 

"Articulo 305.- Las resoluciones !Jresiclenciales CE_n 

tendrán: 

I.- Los resultados y considerandos en que se infor, 

roen.Y funden; 

II.- Los datos relativos a las propiedadee Bfeete.-

bles naru fines dotatorios y n lo~. nroryiedades inPfecta--

bles que se hubieren identificn6o aurélnte 18 trGmi taci6n -

del eynediente y localizado en el TJlono informativo corre!! 

;.iontliente; 

III. - I_,os puntos resoluti V0!3, que a e :)er;~Ll'l fijar, cor.. 

todn 'l)recisión, las tierras y agu:;s que, en eu caso, ae -

conceclvn, y lv cruitidad con que cade una de las fincas --

afectaclae. contribuya; 
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IV.- L3R unidrtóes Ce Cotcci6n r:ue nuCior . .,n consti

tuir~e, lne Rl.l'"'lerficieE" .,,2.ra u2os colectivos, la pnrcf: lP -

escolar, la unid~d aericolo industriel -oE.ra lo mujer y la 

zona de urbanizaci6n, el número y nombres ó.e los i.11Hvíduos 

dotridos, rrsi como el de aquéllos cuyo" derechos deberán q~o 

dar e f.lllr·.Lvo; y 

V.- J,.os nlanoF conforme v. loa cuales habrán ne ej~ 

cut&ree, incluyendc los rel<'tivoe a la zo•m de uror..11iz2--

ción y a la ~.on<. aeríco·10 indistrial n«ro la mu~er, 

Los pla.nos de e jecuci6n rn1robPr1os y lria localizE"-

cionee correa'lonoi~ntes no podrán ser modificados. 

5.- Publicocior-es y re~i~tros: Para darle toda le 

formalidad P lae re~oluciones r:irer.dc1~11ci::iles 1 aeberó cum-

nlirse lo orñenado 'lor lo L~y l'ederal rle Reforma Arrari::i ,

urtículo 30ó: ºLas resolncionee !'lresidenciale~, los nl13nos 

re>011ectivos y lo E lü•ttos de bcneficioriGE', "e remitirán " 

lEis Delee:ecionef': A~T<.1riPs correenonC1ientes·, nnra ~u e,;ecu

ción, y ee 11utJlicarl:ü en el Diario OficiPl de la Federr;--

ci6n y on lo~: neri6úicq~ oficiales \:ic ltis Entideac·s re:: ~e~ 

tivos 11
• 

Pero cóe::u.'i!"' (1ú ln formnlidnd Gi.udida, los reF.olu-

ciones !)resüiu1ciPle" por lo c¡ue res)1ecte B unv aiviEd6n -

ejidel, deben ob,··ervnr "l Ai1r¡liente reouisito: 
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"Articulo 446.- Deber6n inEcrihirs~ en el Hegistro 

Acrt:.rio Nacional: 

I.- Todas las resoluciones que reconozcan, creen,

modifictuen o eytj.ngen derechos ap-rPrios, •• ". 

Aeí como en el Rer:istr0 ~úblico de la Prouieaea, 

pare loe efectos :rp:les conduceutes ñe e.cuerdo e lr. ley 

de le mRterie en su 8rtículo 449: "Lé.::o outoridr,óeE ap-rP.riae 

estPn obli;-oCf:'~ ::: comwiicrr t'l ner:intro }ÚUlico corx·eE,.,on

diento tf'lO['P lns rer-:io:.LucionG? que cxnidrn :.ior virtuc óe -

.lo.e cuale~ se reconozccn, creen, moc;;,ifil1uen o extingcn de

rechos sobre bienes rústicos, • • • ". 

Lo anterior obeó.ece e <oue ln divisi6n y fusi6n de 

ejidos oric;innn céimbios ue fr0rmF y eui:::·erf'icie de lr:: rr-:---:i!:., 

dad social, es invinnens'?:ble hflcer lae inecri"Ocioues ""':C.rr: 

q_ue ;Lof; e~idos result~ntes óe une diviei6n o fusi6!! ~~idal, 

q_ueder.. ciobiC.r:~nente inf:critor.: e!1. el CEtf'stro corrr:sPcnñien

te que en cPtc car=o es el rte~istro Arrorio l~acion~l. 

6.- Ejecuci6n: Sia~co lEA resoluciones ~resia~nci~ 

los PCton mott!ri8ler:, o seB que "roóuccn connecuer .. cic::s ;iu

rírliccs, y que estón "lrevistes nor la le::' de lr materia en 

el 6rtículo j42, "La e~ec,1ci6n de lr.s resoluciollei; rélleti-, 
vas e óivir.ión o fu8i6a oe ejidoe comnre~10erf· el P.'.-0eo y --
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deslinde de lPs tierras corre.,,,ondientes Pl .,,;ido o e,iidc!:: 

que reEulte11, r•AÍ com« le cc•nsti tuci6n tl., lo•· nuevo~' cooi

scriadoe y conse ~os óc, vi¡::ilencit' y lE' inscri:Jci6n de los 

cPmbios res:iectivo.01 e'1 el Refi.stro Arrerio liecio,1r-l, 

11
• • En ceso de que al e,ecutcrse l~ reE0~1ci6n 

:ire~tdellCi.rl lor. e jidPtHrios se ci.rre riintiere:i y no estuvi!:_ 

rPn üe ncuerdo con lo di vi.2ión, ne o bstrint.e ~u c.cu~rdo pr~ 

vio mPnii'esta.dn en la Asnmbleo 'Jen8ral de e~idrtc.rios, y -

en viste ae c:ue le reEoluci6n es inmoóifi.cf-!üle en lof' tér-

lehor de cor.vecncimie1~to E:ütre los EX'UPOS pf ri:: la t:centElci6.a 

de la resoluci6:i de div;_si6n o qu?. ;romuevt'n 12 fusión :ie.

ra volverse a unir". (29) 

b),- Fli:RMUTAS >JIDAL:>S. 

Le. ó.efinición de ryermuto c~u3 nos óa el Diccioaerio 

de Derecho Arrerio ~.ericano, es 18 sipuie:.te: 

".?ermute: Acci6n y efecto de TJermut8r. Ce.mbio de -

uns. Cosa nox· otre. Co:ctrato nor ol cu0l uno de lo::; c0ntra-

( 29) C'!AlfEZ PADRUN 1 l•iAR'r.1A, O!l, CI'r. P, 276. 
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tantes ne oblice c. dttr una cose. ¡>0r otre .• 

Permuta ó" bienes ejideles: Acci6n medie.nte lP cueil 

los núcleos de pobl!lci6n dotndof\ de ejiaos pueden entre sí 

oe.mbier sus bienes o parte de ellos. 

Al promulgarse el segundo código agr2rio en senti~m 

bre de 1940 1 por primers vez se estebleci6 la nosibiliaad 

de que los núcleos óg nobleci6n dotados de ejidos uudieran 

per!lllltar unos con otros los bienes o onrte de ellos que se 

les habían concedido, cuando esí conviniera para su mejor 

.aprovechamiento, 

Le. innovación se introdujo en la ley atendiendo a 

que en algunoe cas0s a un tJUcblo sólo se le lJUdieron cono~ 

der tierras muy distc.r.tes de su ce.serio, que a su vez est.!:_ 

be.n cercaitas al ceserío de otro ry1~eblo ¡ en tanto que o es

te último o6lo se le otorgaron tierri>s, que estflndo .nuy e,le 

jad<>s de "u v1n? de urbsniznci6n, quedaban cerc<nHs Dl ca

serío del nrimer0, De cst:;o ;nenera, le ley nrevi6 que un p~c 

blo nodía entrefAr a 0tro lLe tierrr-o n_ue le é!Ueó::iran mu.y 

Al c··--eervorie:e que alru,nos nrn".lietorios Ce nredioP 

rústicos eEtribon dis·me:c-tos n entrefer a loe nueblos tierras 

de lri rnü:;na c8lid2.d y sunerficie, E' c8rnbio de les ~ue lee -

ouedRbr1' "lejodi:s, el C6aigo Aerario ae 1942 conte:n'llÓ la 
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nosibilidad de que las permutas se realizaren también con 

terrenoa de particulares. 

Esta nrevisi6n, introciucide. con el ')rop6cito de -

permitir una. mejor localización de los ejidos 1 facili tsndo 

a. loe pueblos el aprovechnmionto más completo de sus bie-

nes, pronto dio lu¡rar a que los núcleos ojidales cercanos 

a la metrópoli divul.gs.ron con particulares la permuta de -

sus bienes, aptos n2ra ~er urbanizados, a cambio de otroe 

terrenos de nésima calidad, ei tuPdC's er1 otro Este do de lo 

RepÚblica 1 sólo ')are dar forma » ls permuta, a combio de -

que cade. e,iidaterio recibiera cierte ci:ni;idad en efectivo, 

Por oste medio se realizeron ruinosas O')eraciones para loe 

núcleos ejidales, c0n graa provecho para los que negociarom 

las urbanizaciones. 

Pare Do.ner fin a eota.s "s!leculaciones,a los cuatro 

meses de iniciailo el serenio 195f-I964 el presidente de la 

Re'JÚblica )lromulg6 el Rerlamento usro ln Plenenci6n, Con-

tr·ol y Vigil<'ncia ae las Inversiones CIG los Foncios Comunes 

3jidnles eJ'_ el que Se '1rohibi6 le· realización de esns one

racio;1er; y, finalmente, 12 últimP ley 0::;rPri~ que ·entrí en 

viro1· en r-f)ril rJ~ 197! f~olr:mente eutoriza les ner!nutae de 

bien~s ejiuales entre puebles, oliminanCo lo. -:Jcrmuto cea -

ti<nTas cie ')C.rticu1',res". (30) 

(30) IUIIA ARROYO, AHTOllIO, OB.CIT. P. 610 
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De los rutteriores dei'iniciones se TJUede úeducir que 

le.s pennut2.s e!l un acuerdo en la cuel debe medie.r li:; reci-

!JTOcided V<Jluntaria de d8.r una cosa :ior otra; en materia 

aeraria, este >Jroceóimiento áebe culminar con refloluci6n 

presidenci?.l, 

\ 

Con relación t'l tema que noe o cuna, la Licenciada 

Martha Chávez Padrón nos coment::i lo sipi.tiente: "Es hasta el 

primer C6di¡co Afrerio del 22 dú m"rzo de 1934 cuanéio en el 

articulo I36, se seüal6 que: e solicitud de los interesados 

y con la aprobaci.6n de· las Afiambleas de ejidatarios y del 

Densrtrunento Aernrio, se ·ierinitirá le' nermuta ¿.,, TJBrcelas 

entre eji<'Ptarios de ";.~ti!ltO'' núcl"t>':" cie noblrci6n, Por -

lo que resnecta al C6dieo Agrnrio del 22 de sentierabre de 

1940 en el erticulo I25 ee inici6 el sistema de las nermu

tas de ejido con ejido u otros núcleos de noblaci6n aeric~ 

la y se continuaron las ~ermut8~ entre ejidaterios, en ef~o 

to, se dijo que los núcleos ejidnles o loe e,)idDte.rios, -

norque ssi convenge o 12 economíP ejidal, nodrén efectuar 

nermutes TJarcirlea o totrles cie la~ tierras, bosques o 

RC).lEi~ de otro, o ..,ermuli< O.te: :1ercelos r:.:ntr~ e ~iaf'tDrios de 

un :nimno e,iiao3 o de clisti.ntos núclcc.s c<0 TJOblaci6n ne:ric~ 

la. I..aB !1f::!'1Hi..l.tos se efectuPr8n sie?l1.~rq C!He se cuente con -

lr< c~ro1JF•Ci6n de la nsc.mblc~ o de 1,,,- rsr.,1hlecc dG ejidat!: 

rios, nor el voto ~e l:>.8 do~:: tercS:r2.!i '!)flrtes áe su~ comuo

nentes, :irevios estudios de lo Dirección de Or¡,onización -

Aeraris Ejidr'1 o del ilanco ;iacionnl de Crédito Ejidal, en 

su coeo, y medi:?nó.o nolicitud de la::i riartes i11teresados, o 
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a moción de le.e autoridades o de los ór¡::anos Etgrarios. Con 

estos elementos el Cuerpo Consultivo Agrario emitirá dict~ 

men y el Precidr,r1te ,de le Re'JÚblics. tiictr·r~ el e.c'.terdo co~ 

ducente. 

Por lo que reec<octo .?l C6oie;o Ac.=ario ae 30 de di-

ciembre de !942, ya distingui6 claramente la nermuta de:t~ 

rrenoe e jide.les por terrenos de Tlarticulflres en su artícu

lo !46¡ y en el I6I se refiere exclusivamente e l•· rermuta 

de una parcela nor otra, distinguiendo también los '!)roced!, 

mientos. En la Circular número 8 del 27 de marzo de !953,

lL re¡;lr X concretizó más el ..,roce<1imier.t.~ sim"le naro lf' 

'!)ermutn entre individue'.' d~l '.'1ismo ejido dicienco o_ue: ba!:!_ 

.ta que se mande el convenio habido entra loe ejidntarios -

permutan tes, 1':. certifice.ci6n de la form<> de loe mis:noe h_! 

cha nor ol Comieo.riado Ejidcl, Consejo de Vigilancia, aut~ 

ridad nolitica o jefe de zona resnectivos, y certificDción 

exp~dida por dichas autoridades de que ne ha existido e~ -

~l caso nil'IQ'.Ul interéE :nercantil". (3!) 

Fu~1C:r-mentr- lmente lo que se bn~:ce. con un.El pemutc.. de 

bien~s ejidoles eE unt• m~.ior OI'l!unizaci6n ele ejidEtarios,

asf. como óic encontre.r &l desr:rrollo de un ulen ele exulota

ci6n : r rouecUé:rio <¿u~ se Et convr_:niente !>aro lr· E·C':.)nomí~· 'J j!_ 

del o comunr>l. 

(3!) CHAVEZ PADROll,foARTHA. OB. CIT. P.P. 277 y 27é. 



120 

Por lo qm> res-;iecte. & le ley de le me.teria, :oreveé 

que les :oermutas ;:iueden ser entre núcleos de pobloci6n pu

ó.iendo ser ni::rciel o totcJ,o entro ur1itlodes de aoteci6n, o 

seo entre e jidoE: o antre e jidotarios; me nermi to ci tE·r los: 

"Artículo 63.- Cuandc ccnven¡;o. e le economía cjidal 

o comunal, los núcleos de uoblaci6n )1odrán efectuc.r nermu

tas pE1rcio.les o totales d& sus tierras, bosques o aguas -

~or loe de otros ejiOos. 

Cuando ~e trote de uerrr.utos de Pf1J.8fl en las Distri

tos ce Riego so tomorÁ en cuenta lo opini6n de le. Secrttta

.ría de Aericulturo y Recurao::- :üdráulicoe". 

"Artículo 79.- Unn unidoó de tloteci6n :oueó.e permu-

tarse nor otro. Cuanó.o le. permuta se efectúe dentro del iaj.s 

mo ejido, bao:tará la confor!!lidaó de los interesedoc, le. -

aurobe.ci6n de la e.so!nblea gencr&.l, y su notiticaci6n e lo 

Secretario d0 le. Reform8 A[!I'arie". 

Por lo que corresponde o "'ste últi:nc• 2rtículo, el -

.,,rocedimiento e:<: muy >'imDle, yP que bl'.'ato le conformiaaá. -

de loro intereaedoe, la anrobnci6n de la sambler, e:enerPl de 

ejiclatarios y 11u notificr.ci6n F l" SccretPrÍe do la Refor

ma .h.graria r.ctrl'. que se ht:1 ['"GY". lec nnotCTcionef'. res!JeCti vas -

en el Registro A¡rario Nacional, ésto es con apego a lo S!n 

cionado por el ortículo 446, fracci6n I, de la ley de la -

mPteria. 
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Pero también 1n·\ste otro procedimiento para dar. tr~ 
mite a las permutas entre ejidos, y es el que se inicia e 

trnvée de una solicitud: 

I.- Solicitud O.e e>ermutr, ejidal: La solicitud se i!! 

terpondrá e.nte la Secretaría de la Reformo Agraria, nor C_2,n 

dueto de eu Delegado, nara que sea tramitada en única ins

tancin y en ella f:C e:<nresnrán los motivos recinrocos de -

lo conveniencic de efectuarse dicho nrocedimiento. 

La ley de 111 moteric, lo preveé en su articulo 336 -

(278 C.A. de I94?), textualmente dice: "Lo" expedientes r.!!_ 

lativoe a uermutas entre ejidos se inicia.rán a solicitud -

de loe ejidos interesados, ante el delegado agrario que C.2, 

rresponda". 

2.- A-robrici6n ·le lrs nsB:nbleas e:enernles de ejidE'.

tarios: Par<'- que se lleve " cnbo y se!' válide la ~er:r.uto 

entre ejidos, ne requiera, como ya se mencion6 en líuees 

anteriores, de 1:: a'.1roba.ci6n d'? las as2mblea.a g:enereles de 

e jidntnrioa de los e ,1ic10s permutantes, en les cuialcs se -

exprese el voto de conformiónd, por lo meno!' de las dos --

tcrc~rcc narteE d0 Fue comnonentcs. 

3.- Inte('r'aci6n del ernediente: El expediente será 

intee-rt<do con los trabajos técnicos e informativos que de

sahov.ie lo Deler,aci6n Arrraria de la :;IDtided Federativa a -
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que corre~~onóa; teles tr~JnjoE consisten eu: recober lPs 

oct•Js el.e conformioc•d de les :·sPmbleAB ('eneralos óc; e jioa-

tarios con l~:; condiciones yr·. menciomtd2s; el Pn{tlisis de 

loEJ r•ntcceaentes de loo ejidos, ó.e sus dote.ciones, y en su 

caso, e.mT)liaciones y eYnedientes dé ejecución e.probados;si 

fuerr- neces8rio, ln clenurt-ci6n ceasc 1 con la í'inP.lidad de 

es,.,ecific2r los nombrttP 0e los ejidatPrios y los ~Rrcelas 

que qttedP.rán incluióe.s en las tierrr:E" ryerr.1utadae; lfl plan! 

ficuci6n de los ojióos nvra óetermilwr qué r::>rte del ejido 

será nermut& dt; lo<! trfl·o~ joc técnicos e ini'ormr-ti vos ".!are 

c0rroborélr le. convenienci: ... econ6micP. Oe lo -,.,r.r11utn, al re~ 

'Jecto el artículo 33f de la ley ó.e la ml"teria, ectablece: 

"necnbaáa lec~lmente lr• co11formiclao de los e ~idos interee_! 

dos, la Delcevci6n Ac;rcrie, oyendo previRmente al banco -

oficial que onere con r-.le;uno de· ello~, hr1rá un resumen del 

CflSO en el téri,1ino de quince ctias, fij:?ndo la extensión y 

calidcici. ó.e lris tierras y 102 volúmenes d1~ aeua que dGbPn 

nermutar.se, y lo remitirá junto con el exDediente a 12. Se

cret2ría dt= la Rcformn ArrrP.riei, nnra (!Ue ésta lo someta a 

resoluci611 nreci oBncit'.l 11. 

4. - Dictcmen. - Con los eleme:ntos ante:i mencionE nos, 

el Cuerno Co:isul ti vo Af'Tf•rio emi tiró dict:?men sobre la ne!: 

mute, de acuert'o con los ":untoc resolutivoe del óict8.men -

l.a Direcciór.. éle 1renencin G.e lD Tierra, '!)rocederP f! for:nu-

ler el ·0royecto de resoluci6n yirecidenci2l, el cue.l nere -

que nuefü; nroGeeuir su trámite legnl óeberá ;.irevir.mente te 

ner lr- e]'.'robaci6n ctel Cuerno Consultivo Ar:rario. 
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5.- Resolución Presidenciel.- El artículo 338 d~ 

la Ley Feceral de Reform~• íL('rPria, cuyo cnntenióo yf: fué 

trenscri to en el l)ui:to númer" 3, estt'blece qua l!l Pree:ide!! 

te de l& Rei;iúblic2 dictor{ l:?. resolución que nroceda; tal 

resolución deberá cubrir los requisitos tanto de fQndo co

mo de formP que estP.blece el artículo 305 de lr: ley invoc.s_ 

de. 

6.- De las ,,ublicaciones y re~istroa: La Rcs~lución 

Pref1iáonci8l deber:" Ber :'Ublicaüa en el Dü•rio Oficiel ÓE 

la Federación cono en lri GHcetn Oficü.l de l<' EntidPd l'en~ 

r:;tivs de que se trate; tmnbién será inscrit::i en el Recis

tro Ae-rario i<zcionFl, ºº'"º en el Rerictro Público de lo -

Pro~icénd, 1arr lon efecto~ óe ley correeponñientes. 

l'tmdameut<lmente lo ~ue se nretende en l~s riermutas 

ejionles es un mejor~·•!:liento -r:>élrP lo~ Cl?.r:JT)esinos, yr_¡ qu~ le 

J oy F"'dcrBl Ue Ref0rm<: 11.~rRri?. er.- !'reciFr al ee?lr:<lFr que 

se co11cederéI1 lPs "rJermutos ejidr:·les, cuando loo e~tu<lios -

t6cr..iCOE ~· t.CC1-!Ómicon qu(! rirricti-:-:'J.e lR ::>ecretf!rÍe t~e lE 

Reforme' ArrPrir: yo f'E? e~ oficio o e qetici6n de los nú--

cleoP. interc~rno2, y r-ce::i{1 8 o;yendo le onini6n ó.el briz:i.co 

ofici( l qne los rel2ccione óemuectre c:ue eE conveniente -

dicho nroceriimiento pr•ra lo mejor orri-1nizrici611 ae los 

e~id8terio<" y el ue:e('rrol.lo de un nlan de exrilotnción -

é:rro"JeCu8rio qn(: v~· ::: reC:·unclar en beneficio de la eco:7..s_ 

mía ejicisl. 
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:'Ueóro cloro que lo que se buscP fundamcntt'lmente -

con lee permutes ejióales, es le de obtener un mejoramien

to 1'.)arn los ce.mne(!inos tonto en lo económico, sociPl y -

nolitioo. 
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Despu6s de haber abordado en este trabajo de té-

sis lo relativo a la modificabilidad de las Resoluciones -

Presidenciales, me permito someter a consideración de mi -

Honorable Jurado, las sieuientes1 

e o N e L u s I o N E s 

PRDll.ERA.- Es indudable que la desieualdad que a -

lo largo de la historia de nuestro país, se ha visto en lo 

que se refiere a la distribuci6n de la tierra, tiende a d!, 

saparecer, quizá en forma paulatina gracias a las disposi

ciones legales dictadas a partir de la Ley del 6 de enero 

de I9I5, hasta llegar a la actual Ley Federal de Reforma -

Agraria. 

SEGUNDA.- Al lado de las disposiciones legales, -

hemos encontrado autoridades agrarias ( Magistratura Agra

ria), que tiene su origen en la propuesta fo:rmulada en el 

Plan de Ayala del 28 de noviembre de I9II. Sin embargo, es 

menester señalar que propiamente será con el Decreto del 6 

de enero de I9I5, cuando se establece una Comisi6n Nacional 

Agraria y Co~isiones Locales Agrarias. 

TERCERA.- La Ley del 6 de enero de I9I5, ya cona! 

dera al Presidente de la República como la máxima autori--
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dad sobre la materia, y eeaa1a de igual forma que eue rea~ 

luciones no podrán eer modificadas; sin embargo, la inmod! 

ficabilidad de una Resolución Presidencial a la luz del ª.!: 

tículo 80. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Consti

tucional sobre la materia, no debe atenderse a su litera

lidad, eino que debe observarse la diversidad de acciones 

y procedimientos agrarios que pueden modificar una Reeolu

ci6n dictada por el Jefe del Ejecutivo Federal ( Máxima AJ:!: 

toridad Agraria ) • 

CUARTA,.,. Si bien la Magistratura Agraria, la oom-

. ponen todas aquellas autoridades adminietrativae involUCI'!!; 

das con nuestra materia, ea menester sefia.lar que las refo!: 

mas de I984, han ampliado facultades al Secretario de la -

Reforma Agraria en materia de e·xpedici6n de Certificados -

de inafectabilidad; a la Comisión Agraria Mixta, en la ac

ción de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica-

cienes y al Cuerpo Consultivo Agrario, para conocer de la 

inconformidad que se presente en aeta acción. Dichas refo_E 

mas si bien limitan la competencia del Presidente de la R~ 

pública, buscan aue dentro de procedimientos administrati

vos se resuelvan problemas de manera más pronta. 

QUINTA.- Entendemos que la Reforma Agraria en M6-

xico, no basta concebirla como la entrega de tierras, sino 

que debe buscar una verdadera Reforma Agraria Integral, -

por tanto debemos citar que cada vez se hace más urgente -

establecer Tribunales Agrarios, que sustentándose en el ª.!: 
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tícu1o I7 Constitucional sa integraran al podar Judicial.

Pero no debemos olvidar de igual forma que el artículo I04 

de nuestra Carta Magna, noe permitiría establecer Tribuna

les Administrativos ( para conocer de la materia agraria). 

Lo que eí en forma aparente atentaría contra la -

Magistratura Agraria, tendería a que la aplicaci6n de la -

justicia fuera más pronta y expedita. 

SEXTA.- Para evitar duda en la 1nterpretaci6n del 

artícu1o So. de la Ley Federal de la Reforma Agraria en lo 

relativo a la inmodificabilidad de las Resoluciones Presi

dencial.ea, considero propio sugerir reformas al citado pr~ 

capto en lo relativo " ••• Sue resoluciones definitivas -

en ningún oseo podrán eer modificadas • • • " , en loa ei-

guientes términos; SUS RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN NINGUN 

CASO PODRAN SER MODIFICADAS ANTES DE SER COSA JUZGADA, PE

RO SI, CUANDO POR ALGUNA ACCION SUPERVINIENTE SEA DE UTILl 

DAD O PROTECCION PARA LOS &TIDOS O COMUNIDADES O BIEN POR

QUE MEDIEN CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA. Como podemos ver no 

se pretende con esta idea limitar la autoridad del Preei-

dente, e! en cambio apoyar la interpretaci6n jurídica del 

cithdo precepto. 

SEPTIMA.- Deapu&a de hablar sobre el ejido, quie

ro puntualizar que si bien forma parte fundamental del pr~ 

ceso productivo en México ( en básicos ), quizá resu1te --
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más preocupante saber cual ee eu naturaleza jurídica, y me 

permito mencionarle como propiedad social integrada por e~ 

jetos de Derecho Agrario que han cubierto las formalidades 

o requisitos de loa artículos I95, I96 párrafo segundo y -

200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, Be propiedad, -

porque el artículo 5I del mismo ordenamiento, lo establece 

a partir de la publicaci6n de la Resolución Presidencial -

en el Diario Oficial de la Federaci6n; y ee social, porque 

protege a loe ejidatarioe ( clase más desprotegida ), 
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